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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Antonio de Padua de La 
Victoria, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN ANTONIO DE PADUA DE 

LA VICTORIA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN ANTONIO DE PADUA DE LA 
VICTORIA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 
TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Miguel Alemán Sin Número, Colonia Centro, Localidad de La Victoria, Municipio de 
Catemaco, Estado de Veracruz, Código Postal 95876. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Sagrado 
Corazón de Jesús, Miguel Hidalgo, La Victoria, Ver., tambien conocido como Miguel Alemán s/n, Col. Centro, 
95876, Localidad de La Victoria, Municipio de Catemaco, Veracruz, manifestado unilateralmente como 
propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Luis Lagunes Hernández. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; Luis Lagunes Hernández, 
Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Luis Lagunes Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Andrés Apóstol y 
Santuario del Santo Cristo en Otatitlán, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San 
Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN ANDRÉS APÓSTOL Y 

SANTUARIO DEL SANTO CRISTO EN OTATITLÁN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN ANDRÉS APÓSTOL Y 

SANTUARIO DEL SANTO CRISTO EN OTATITLÁN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada 

de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Reforma Sur Número 2, Colonia Centro, Municipio de Otatitlán, Estado de Veracruz, Código 

Postal 95500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Templo, 

Reforma S/N, Otatitlán, Ver., también conocido como Reforma Número 2, Col. Centro, C.P. 95500, Municipio 

de Otatitlán, Ver., manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Sergio Ávalos Herrera. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Sergio Ávalos Herrera, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Sergio Ávalos Herrera. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario mensual del pronóstico de los ingresos contenidos en el 
artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y la metodología utilizada para 
realizar dicho pronóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 172/2022 

ACUERDO por el que se da a conocer el calendario mensual del pronóstico de los ingresos 
contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y la 
metodología utilizada para realizar dicho pronóstico. 

Único. En cumplimiento a la obligación contenida en el séptimo párrafo del artículo 23 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se da a conocer el calendario mensual del pronóstico de los 
ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y 
la metodología utilizada para realizar dicho pronóstico. 

CALENDARIO MENSUAL DEL PRONÓSTICO DE LOS INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL 
AÑO 2023 

CALENDARIO MENSUAL DEL PRONÓSTICO DE LOS INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2023 

1a. SECCIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Total 658,534.7 538,734.2 663,157.2 657,199.7 562,941.6 573,698.6

Ingresos del Gobierno Federal 509,683.6 398,660.4 498,166.3 513,299.0 409,524.4 430,026.8

Impuestos 438,162.5 335,579.8 421,137.2 448,314.4 349,844.1 372,998.0

Impuesto sobre la renta  236,495.7 176,169.5 258,419.6 280,755.3 180,765.2 196,539.1

Impuesto al valor agregado 145,005.9 111,552.0 113,784.1 112,921.3 112,410.2 114,876.1

Impuesto especial sobre producción y servicios 40,603.8 32,385.5 31,505.1 38,618.3 39,961.7 44,189.4

Impuesto general de importación 8,231.4 7,687.3 7,710.2 6,828.5 7,469.3 7,617.8

Otros impuestos 1_/ 7,825.7 7,785.5 9,718.2 9,191.0 9,237.7 9,775.6

Derechos 6,357.3 2,887.4 16,112.3 5,877.8 2,875.7 1,661.4

Aprovechamientos 11,133.4 10,814.5 19,060.5 13,800.2 15,832.5 16,452.1

Desincorporaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 

cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios 2_/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros 11,133.4 10,814.5 19,060.5 13,800.2 15,832.5 16,452.1

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 52,924.1 48,780.5 41,322.0 44,782.2 40,556.9 38,473.1

Otros 3_/ 1,106.3 598.2 534.3 524.4 415.2 442.2

Ingresos de Organismos y Empresas 148,851.1 140,073.8 164,990.9 143,900.7 153,417.2 143,671.8

Ingresos Propios de Organismos y Empresas 112,547.1 101,381.7 128,191.0 103,599.1 114,750.7 103,902.1

Petróleos Mexicanos 79,604.7 68,358.5 87,173.0 65,225.0 74,376.5 59,154.3

Comisión Federal de Electricidad 29,255.4 27,475.8 31,983.2 32,409.9 35,440.7 34,958.7

Instituto Mexicano del Seguro Social 1,335.1 1,183.1 5,806.9 1,490.3 1,643.4 3,416.7

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 2,351.9 4,364.3 3,227.9 4,473.9 3,290.1 6,372.4

Aportaciones de Seguridad Social 36,304.0 38,692.1 36,799.9 40,301.6 38,666.5 39,769.7
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CALENDARIO MENSUAL DEL PRONÓSTICO DE LOS INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2023 

2a. SECCIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Conceptos Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Enero 

Diciembre 4_/ 

Total 589,096.9 556,989.9 552,718.10000 550,663.4 556,802.100 662,937.6 7,123,474.0

Ingresos del Gobierno Federal 440,902.3 414,779.4 411,727.1 403,647.3 415,667.9 502,566.6 5,348,651.1

Impuestos 387,419.7 364,207.9 351,783.8 347,809.2 362,311.9 444,014.60 4,623,583.1

Impuesto sobre la renta  188,056.7 184,080.7 183,120.5 181,671.1 190,609.2 255,550.7 2,512,233.3

Impuesto al valor agregado 136,376.4 119,425.0 109,080.8 107,796.7 110,414.7 125,813.9 1,419,457.1

Impuesto especial sobre producción y servicios 45,294.9 42,898.7 42,058.0 40,469.5 43,363.5 44,864.3 486,212.7

Impuesto general de importación 8,457.5 9,033.1 8,995.7 9,333.9 8,651.0 8,326.2 98,341.9

Otros impuestos 1_/ 9,234.2 8,770.4 8,528.8 8,538.0 9,273.5 9,459.5 107,338.1

Derechos 6,389.1 2,198.1 2,703.7 5,016.8 3,269.5 1,843.9 57,193.0

Aprovechamientos 10,671.0 11,601.2 19,308.3 14,110.2 12,115.8 18,654.5 173,554.2

Desincorporaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

No comprendidos en los incisos anteriores 

provenientes del cumplimiento de convenios 

celebrados en otros ejercicios 2_/ 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros 10,671.0 11,601.2 19,308.3 14,110.2 12,115.8 18,654.5 173,554.2

Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 35,912.3 36,336.2 37,386.0 36,226.1 37,564.0 37,479.2 487,742.6

Otros 3_/ 510.2 436.0 545.3 485.0 406.7 574.4 6,578.2

Ingresos de Organismos y Empresas 148,194.6 142,210.5 140,991.0 147,016.1 141,134.2 160,371.0 1,774,822.9

Ingresos Propios de Organismos y Empresas 108,951.6 101,304.9 100,140.6 107,859.2 100,509.4 120,840.1 1,303,977.5

Petróleos Mexicanos 67,755.3 61,623.6 61,558.4 68,259.9 61,961.2 71,442.4 826,492.8

Comisión Federal de Electricidad 36,097.7 33,664.8 33,439.8 33,521.6 33,519.9 37,221.3 398,988.8

Instituto Mexicano del Seguro Social 1,599.9 1,381.7 1,796.3 1,510.2 1,677.1 5,685.3 28,526.0

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado 3,498.7 4,634.8 3,346.1 4,567.5 3,351.2 6,491.1 49,969.9

Aportaciones de Seguridad Social 39,243.0 40,905.6 40,850.4 39,156.9 40,624.8 39,530.9 470,845.4

Nota: El total anual corresponde a las cifras consideradas en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 (LIF 2023). No 

incluye los ingresos derivados de financiamientos. 

1_/ Incluye los impuestos sobre automóviles nuevos, a la exportación, los accesorios, así como a los impuestos a que se refieren los numerales 1.18 (Otros 

impuestos) y 1.19 (Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago) del 

artículo 1o. de la LIF 2023. 

2_/ Corresponde al concepto establecido en el artículo 1o., numeral 6.61.21 (Aprovechamientos, Aprovechamientos, No comprendidos en los incisos anteriores 

provenientes del cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios) de la LIF 2023. 

3_/ Incluye los productos y las contribuciones de mejoras. 

4_/ La suma parcial de los ingresos puede no coincidir con el total anual debido al redondeo de las cifras. 

 

METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL CALENDARIO MENSUAL DEL PRONÓSTICO DE LOS 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023 

De conformidad con lo previsto en el artículo 23, séptimo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se describe la metodología utilizada para realizar la calendarización mensual de 
los ingresos de la Federación que se espera obtener en el ejercicio fiscal de 2023, de acuerdo con los montos 
establecidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 (LIF 
2023). 
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A. Ingresos del Gobierno Federal 

I. Impuestos 

El pronóstico de recaudación mensual de cada uno de los impuestos federales se construye a partir de un 
modelo estadístico con suavizamiento exponencial. Los factores estacionales que se estiman del modelo se 
aplican sobre el pronóstico de la recaudación anual para obtener el flujo mensual de recaudación. Para la 
estimación del modelo estadístico se utilizaron series de tiempo mensuales para el periodo de enero de 1990 
a septiembre de 2022 por impuesto. Como se describe más adelante, el análisis estadístico se complementa 
con la incorporación de particularidades propias de la base gravable de ciertos impuestos. 

En particular, se utilizó el modelo de ajuste exponencial multiplicativo de Holt y Winters, el cual está 
determinado por la siguiente relación: 

 

Donde a representa el nivel de la serie, b su tendencia y c el factor estacional de carácter multiplicativo. El 
cálculo de estos parámetros está dado por las siguientes relaciones: 

 

Donde α, β y γ son los factores de amortiguación y 12 corresponde al número de periodos, en este caso 
de doce meses, en el ciclo estacional de la serie histórica de recaudación de cada impuesto. El pronóstico 
está dado por: 

 

Cabe señalar que los modelos de suavizamiento exponencial ponderan en mayor medida la información 
más reciente, por lo que se denominan modelos con “memoria de corto plazo”. 

Como se mencionó anteriormente, para aplicar el modelo de suavizamiento se utilizó información histórica 
de la recaudación por cada impuesto –disponible en la página de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP)– expresada en términos reales. Adicionalmente, se realizaron ajustes estadísticos 
para eliminar observaciones extraordinarias o estadísticamente atípicas de la recaudación histórica de cada 
impuesto y que pueden distorsionar la estimación de la estacionalidad. 

I.1 Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

El pronóstico de la recaudación mensual del ISR es resultado de la aplicación de los modelos descritos en 
el numeral I de este apartado. 

I.2 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

La recaudación mensual del IVA se calcula aplicando los modelos descritos en el numeral I de este 
apartado a la recaudación anual esperada conforme a lo establecido en la LIF 2023. 

I.3 Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS) 

Para la calendarización mensual del IEPS se consideraron los elementos siguientes: 

a) La recaudación mensual para el caso del IEPS aplicable a la enajenación e importación de bebidas 
alcohólicas, cervezas y bebidas refrescantes, tabacos labrados, así como a la realización de juegos 
con apuestas y sorteos, redes públicas de telecomunicaciones y bebidas energetizantes, se calculó 
con base en los modelos descritos en el numeral I de este apartado. 

b) El IEPS aplicable a bebidas saborizadas, alimentos no básicos con alta densidad calórica y 
plaguicidas considera la estacionalidad mensual de la recaudación de dicho impuesto 
correspondiente a cada uno de estos productos para los años de 2014 a 2022. 

c) El IEPS de combustibles fósiles considera la estacionalidad mensual del volumen de ventas de los 
combustibles gravados con este impuesto. 
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d) El monto mensual de la recaudación del IEPS correspondiente a las enajenaciones de gasolinas y 
diésel se calculó considerando la trayectoria estimada para 2023 de los volúmenes de ventas de 
estos productos, así como las tendencias de sus precios futuros de acuerdo con las referencias 
internacionales de las gasolinas y el diésel vendidas en la costa del golfo de los Estados Unidos de 
América. Estas referencias toman en cuenta la estacionalidad que se observa durante el año en el 
mercado de gasolinas. 

I.4 Otros impuestos 

La calendarización mensual de la recaudación de los impuestos a la importación, sobre automóviles 
nuevos y accesorios se calculó aplicando los suavizamientos exponenciales mencionados anteriormente. 

II. Derechos 

II.1 Derechos 

Para el cálculo mensual de los ingresos por derechos se utilizó la información proporcionada por las 
dependencias de la Administración Pública Federal. Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
7o. de la Ley Federal de Derechos, así como en el Oficio Circular por el que se establecen los procedimientos 
para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de los ingresos excedentes obtenidos durante 
el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y Tribunales 
Administrativos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2019. De acuerdo con el 
Oficio Circular, las dependencias deberán informar a la SHCP durante la primera quincena de julio sobre los 
ingresos percibidos por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como sobre los 
que tengan programado percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato 
siguiente. 

Los informes mencionados se solicitaron a las Secretarías de Estado y a los órganos administrativos 
desconcentrados dependientes del Ejecutivo Federal. 

Para realizar el pronóstico de los ingresos para 2023 se consideraron el importe máximo entre la 
recaudación proyectada para el ejercicio fiscal de 2023 y el resultado de multiplicar el cierre de los ingresos de 
2022 calculado por las propias dependencias, por la inflación y el crecimiento económico esperados. Los 
pronósticos calculados conforme al procedimiento anterior se calendarizaron por mes, con base en la 
distribución estacional histórica, obtenida utilizando entre uno y tres ejercicios inmediatos anteriores, 
dependiendo de la disponibilidad de información para los derechos que se distribuyen. Dicha información fue 
proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Para la determinación del monto incluido en la Iniciativa de la LIF 2023 se aplicaron los criterios siguientes: 

II.1.1 Derechos por servicios que presta el Estado en funciones de derecho público (Ley Federal de 
Derechos, Título Primero) 

En el caso de los ingresos por servicios que prestan las dependencias de la Administración Pública 
Federal, se consideraron el aumento proyectado del número de servicios que se prestarán en 2023, y la 
inflación. 

II.1.2 Derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación (Ley Federal de Derechos, Título Segundo) 

Los derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación están vinculados principalmente con actividades productivas que crecen al ritmo de 
la actividad económica. Por ello, estos ingresos se proyectaron considerando tanto la inflación, como el 
crecimiento real de la economía esperados para 2023. 

III. Productos 

Para el cálculo mensual de los ingresos por concepto de productos se utilizó la información proporcionada 
por las dependencias de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, así como en el Oficio Circular por el que se 
establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de los ingresos 
excedentes obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos y Tribunales Administrativos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2019, en el sentido de que las referidas dependencias deben informar a la SHCP sobre los ingresos 
percibidos por productos, durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que esperen 
percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato siguiente. 

Los informes mencionados se solicitaron a las Secretarías de Estado y a los órganos administrativos 
desconcentrados dependientes del Ejecutivo Federal. 
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En virtud de que la política de fijación de cuotas por concepto de productos está orientada principalmente 
a la actualización de las mismas, para realizar el pronóstico de los ingresos correspondientes se aplicó a los 
pronósticos de cierre de 2022 la inflación esperada para el próximo ejercicio. 

En el caso de la calendarización mensual, en este renglón también se utilizaron factores de estacionalidad 
obtenidos de la distribución mensual histórica de entre uno y tres años anteriores, dependiendo de la 
disponibilidad de información para los productos que se distribuyen. Dicha información fue proporcionada por 
el SAT. 

IV. Aprovechamientos 

Para el cálculo mensual de los ingresos por concepto de aprovechamientos se utilizó la información 
proporcionada por las dependencias de la Administración Pública Federal y órganos constitucionales 
autónomos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2022, así como en el Oficio Circular por el que se establecen los procedimientos para el 
informe, dictamen, notificación o constancia de registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el 
ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la República, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como por los poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y Tribunales 
Administrativos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2019, en el sentido de que 
las referidas dependencias de la Administración Pública Federal deben informar a la SHCP, sobre los ingresos 
percibidos por aprovechamientos, durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que 
tengan programado percibir durante el segundo semestre del año en curso y en el ejercicio inmediato 
siguiente. 

Como en el caso de los derechos y los productos, los informes mencionados se solicitaron a las 
Secretarías de Estado y a los órganos administrativos desconcentrados dependientes del Ejecutivo Federal. 

Si bien la política de fijación de cuotas por concepto de aprovechamientos consiste básicamente en su 
actualización, también se tomó en cuenta que la prestación de servicios públicos y el otorgamiento del uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
relacionados con los aprovechamientos están vinculados principalmente con actividades productivas que 
crecen conforme a la actividad económica. Por ello, para pronosticar los ingresos por concepto de 
aprovechamientos se aplicaron ambos factores: inflación y crecimiento económico real, esperados para 2023. 

Para la distribución mensual se utilizaron factores estacionales que reflejan la forma como se han 
comportado estos ingresos históricamente, de acuerdo a información de entre uno y tres años atrás, 
dependiendo de la disponibilidad de dicha información. Ésta fue proporcionada por el SAT. 

V. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Para el pronóstico del volumen mensual de los ingresos del Gobierno Federal procedentes del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, se consideraron la trayectoria del precio del 
petróleo y del gas natural; la plataforma de extracción de petróleo crudo y gas natural; y el tipo de cambio. Lo 
anterior, de acuerdo con información proporcionada por Petróleos Mexicanos (Pemex), así como lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables en vigor. 

B. Ingresos de Organismos y Empresas 

I. Ingresos de Pemex 

Los ingresos propios mensuales de Pemex se determinaron en función de la información proporcionada 
por esa empresa productiva del Estado sobre la trayectoria de las ventas de los productos que comercializa, 
de la plataforma de extracción de petróleo crudo y gas natural, y considerando el régimen fiscal al que está 
sujeta dicha empresa productiva del Estado a partir de 2015. 

II. Ingresos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

El pronóstico de los ingresos contenido en la LIF 2023 de la CFE, corresponde al que en su oportunidad 
envió la empresa productiva del Estado a la SHCP y que, a su vez, fue el aprobado por su Consejo de 
Administración. La empresa productiva del Estado consideró información consistente con el marco 
macroeconómico incorporado en los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2023, 
de donde se obtienen variables como el Producto Interno Bruto, el tipo de cambio del peso respecto al dólar 
de los Estados Unidos de América y la inflación anual, así como de diversos precios de los combustibles 
utilizados por la empresa productiva del Estado en la generación de energía eléctrica. 

Los ingresos a nivel devengable resultaron de multiplicar el precio medio de cada tarifa y cada mes por el 
volumen de energía eléctrica de la tarifa y mes correspondiente. Para obtener los ingresos en flujo de efectivo 
a usuario final, se aplicaron a los ingresos a nivel devengable un factor de cobranza proyectado para cada 
tarifa y mes, el cual tiene un rezago de un mes en la facturación. La calendarización resulta de la aplicación de 
la política de precios vigente y de las ventas proyectadas por mes y tarifa. 
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Adicionalmente, los ingresos diversos (materiales y equipo de desecho, penalización a proveedores y 
contratistas, porteo de energía eléctrica, renta de torres y postes, y recuperación de seguros, entre otros), se 
calcularon a partir de los ingresos pronosticados para el ejercicio inmediato anterior, actualizados por la 
variación en la inflación anual proyectada para el ejercicio fiscal de 2023. 

III. Ingresos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) y del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

III.1 ISSSTE 

Los ingresos propios del ISSSTE se pronostican por rama de aseguramiento y para cada uno de los 
siguientes integrantes de dicho organismo: el ISSSTE-Asegurador, SuperISSSTE y el Sistema de Agencias 
Turísticas del ISSSTE. Asimismo, se consideran las comisiones del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) y del Fondo Nacional de 
Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado (PENSIONISSSTE). 

Respecto a los ingresos por prestación de servicios, el ISSSTE-Asegurador recibe cuotas de los 
trabajadores. El pronóstico está basado en las cuotas y aportaciones que establece la Ley del ISSSTE, en el 
incremento del salario básico de cotización y en el número de cotizantes promedio. Cabe señalar que en la 
prestación de servicios se incluyen los recursos correspondientes al seguro de cesantía en edad avanzada y 
vejez, los ingresos provenientes de las Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil, así como los recursos 
que se obtienen por los servicios de velatorios y turísticos. 

Para la calendarización se considera la estacionalidad de los cotizantes, a través de factores históricos 
mensuales. En el caso del incremento en el salario básico de cotización se toma en cuenta la estacionalidad 
con la que se van reflejando las revisiones contractuales por entidad u organismo, por lo que se consideran 
factores históricos mensuales sobre la evolución del mismo. Se debe señalar que la recuperación de la 
emisión de la quincena 24 (última del año), y los ingresos de las cuotas y aportaciones del último bimestre del 
año, provenientes del seguro de cesantía en edad avanzada y vejez, se recuperan en el mes de enero del 
siguiente ejercicio, por lo cual no se incorporan en el pronóstico de 2023. 

Los ingresos por la venta de bienes representan la utilidad que se obtiene de las ventas brutas de la red 
de tiendas y farmacias menos el costo de ventas. Lo anterior, se calcula considerando las expectativas de 
inflación y el consumo privado para el ejercicio fiscal de que se trate, así como el margen de utilidad 
observado y su tendencia. 

En el caso de los ingresos diversos, para los productos financieros se considera la magnitud y 
acumulación de disponibilidades financieras y la tasa de interés promedio esperada según los Criterios 
Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como los intereses moratorios. 

III.2 IMSS 

Desde el ejercicio fiscal de 2003, el IMSS ha remitido a la SHCP el anteproyecto de presupuesto aprobado 
por su Consejo Técnico, de conformidad con el artículo 276 de la Ley del Seguro Social, con el fin de que se 
incluya en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que 
se sometan a la aprobación del Congreso de la Unión en el ejercicio fiscal que corresponda. 

En ese contexto, el IMSS remitió a la SHCP el anteproyecto de presupuesto 2023 que fue aprobado por su 
Consejo Técnico. 

En cuanto a los ingresos por cuotas obrero-patronales, el Instituto realiza el pronóstico del incremento 
promedio anual en el número de cotizantes al IMSS, el incremento nominal promedio en el salario base de 
cotización, el promedio mensual de días de cotización y las cuotas tanto del trabajador como del patrón, por 
ramo de seguro, conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en el Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

En cuanto a los ingresos por productos financieros, éstos se derivan de la inversión y uso de las 
disponibilidades del IMSS, la variación de las reservas financieras, las tasas de interés del mercado, así como 
los intereses moratorios y multas. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la información 
financiera sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

El Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma en el Capítulo VII De los Estados e Informes 
Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, actualizando el apartado II. 
Estados e Información Contable inciso I) Notas a los Estados Financieros para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 

FISCAL 

... 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

… 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

… 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y 
cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente público, sus 
transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar económicamente, las cuales son parte 
integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa. 

Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, 
pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los 
artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los siguientes datos: Nombre del 
Ente Público, la denominación “Notas a los Estados Financieros", periodo de que se trata y la unidad 
monetaria en que están expresadas las cifras (pesos). 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber: 

a)  Notas de gestión administrativa, 

b)  Notas de desglose, y 

c)  Notas de memoria (cuentas de orden). 
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a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de 
los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de 
cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 

1. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente público. 

b) Principales cambios en su estructura. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público 
estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local 
como federal. 

3. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o 
retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo 
mandatos de los cuales es parte. 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 
aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros 
de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de 
los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor 
de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los 
PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de 
Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones. 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo 
a la Ley de Contabilidad, deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como 
su impacto en la información financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con 
las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base de devengado. 
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5. Políticas de Contabilidad Significativas 

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la 
elaboración y presentación de sus estados financieros. 

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, 
otros eventos y condiciones que sean similares. 

Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 
pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la 
desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información 
financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias 
reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro). 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y 
asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos 
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los 
beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos 
que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o 
prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 
cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 

e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de 
cambio. 

7. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de 
activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos 
ocasionado por deterioro. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y 
desarrollo. 
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d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en 
garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja 
significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más 
efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 
comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según 
corresponda. 

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de 
las disponibilidades. 

9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo 
de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 
recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la 
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

11. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una 
calificación crediticia. 

12. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

13. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido 
a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona 
información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o 
servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de 
entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo 
y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y 
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 
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14. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 
posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y 
que no se conocían a la fecha de cierre. 

15. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente 
leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información 
contable consolidada. 

b) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos y Otros Beneficios 

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Ingresos de Gestión; 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios, que en lo individual representen el 15% o más del total 
del rubro al que corresponden. 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones; Intereses, Comisiones y 
Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, así como Inversión 
Pública, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden. 

II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las 
inversiones temporales se revelará su tipo y monto. 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar 
de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo 
de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

3. Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o 
servicios, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones financieras) en una 
desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. 
Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que afecten a estas 
cuentas. 

Inventarios 

4. Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para 
aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así 
como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se 
revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

Almacenes 

5. De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de 
su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el 
método. 
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Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos se informarán los recursos asignados 
por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las 
mismas. 

7. Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, 
Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto 
de la cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas 
determinadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las 
características significativas del estado en que se encuentren los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto 
y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: 
estimación de cuentas incobrables, estimación por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y 
cualquier otra que aplique. 

Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales 
asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

Pasivo1 

Cuentas y Documentos por pagar 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su 
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la 
factibilidad del pago de dichos pasivos. 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en 
Garantía y/o Administración a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus 
características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 

Pasivos Diferidos 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las 
características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

Provisiones 

4. Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características 
significativas que les impacten. 

Otros Pasivos 

5. De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y 
sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 
naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al 
patrimonio generado. 

                                                 
1 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 10 “Información sobre la Deuda 
y el Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo y 
Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la 
composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro: 

Efectivo y Equivalentes 

Concepto 20XN 20XN-1 

Efectivo X X 

Bancos/Tesorería X X 

Bancos/Dependencias y Otros X X 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  X X 

Fondos con Afectación Específica X X 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
y/o Administración 

X X 

Otros Efectivos y Equivalentes X X 

Total X X 

 

2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del 
apartado de aplicación. 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto 20XN 20XN-1 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

X X 

Terrenos X X 

Viviendas X X 

Edificios no Habitacionales X X 

Infraestructura X X 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio 
Público 

X X 

Construcciones en Proceso en Bienes Propios X X 

Otros Bienes Inmuebles X X 

Bienes Muebles X X 

Mobiliario y Equipo de Administración X X 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo X X 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio X X 

Vehículos y Equipo de Transporte X X 

Equipo de Defensa y Seguridad X X 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas X X 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos X X 

Activos Biológicos X X 

Otras Inversiones X X 

Total X X 
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3. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los 
saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo 

X X 

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 
Operación 

X X 

 

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que 
aparecen en el cuadro anterior son enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para 
elaborar este cuadro. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el “Acuerdo por el que se emite el formato de 
conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los 
gastos contables” y sus modificaciones. 

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como 
presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado 
de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de 
recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos 
o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables: 

Valores 

Emisión de Obligaciones 

Avales y Garantías 

Juicios 

Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

Bienes Concesionados o en Comodato 

Se informará al menos lo siguiente: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de 
crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo tanto, deberán 
informar sobre las cuentas de orden contable que utilice el ente público y que presenten saldos al periodo que 
se reporta. 
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Cuentas de Orden Presupuestario 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 

En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre 
presupuestario de cada periodo que se reporta. 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 

Concepto 20XN 

Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.1 

Ley de Ingresos por Ejecutar SR 8.1.2 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.3 

Ley de Ingresos Devengada ABONOS R 8.1.4* 

Ley de Ingresos Recaudada ABONOS R 8.1.5 

* Al importe total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada se le 
deberá restar las devoluciones del periodo que se reporta. 

 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos 

Concepto 20XN 

Presupuesto de Egresos Aprobado SR 8.2.1 

Presupuesto de Egresos por Ejercer SR 8.2.2 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado SR 8.2.3 

Presupuesto de Egresos Comprometido CARGOS R 8.2.4 

Presupuesto de Egresos Devengado CARGOS R 8.2.5 

Presupuesto de Egresos Ejercido CARGOS R 8.2.6 

Presupuesto de Egresos Pagado CARGOS R 8.2.7 

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 
R: Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el 
CONAC) 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y será obligatoria su aplicación a partir del 1º de enero de 2024. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 25 de noviembre del año dos mil veintidós, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 10 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 
POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
tercera sesión celebrada, en primera convocatoria, el 23 de noviembre del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así 
como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL FORMATO DE CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 

CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014, el Acuerdo por el que se emite 
el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 
presupuestarios y los gastos contables. 

Que es necesario realizar las modificaciones al Acuerdo antes citado para que la información sea 
congruente con la normatividad emitida por el CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL FORMATO DE CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 

CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

Objetivo 

Establecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los 
egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Ámbito de aplicación 

La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas; Órganos Autónomos de la Federación y 
de las Entidades Federativas; los Municipios y las entidades de la administración pública paraestatal, tanto 
federales, estatales como municipales. 

Reglas de Conciliación 

 La Conciliación entre Ingresos Presupuestarios y Contables deberá basarse en la integración de 
las cifras reportadas en el “Estado Analítico de Ingresos” en la columna de Devengado y en el 
“Estado de Actividades” del periodo que corresponda. 

 Para la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables se deberá 
considerar la integración de las cifras reportadas en el “Estado de Actividades” y el “Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto” en la 
columna de Devengado del periodo de que se trate. 

 La Conciliación se presentará al final de las Notas de Desglose de las Notas a los Estados 
Financieros. 

 De presentar importes en “Otros Ingresos Contables No Presupuestarios”, “Otros Ingresos 
Presupuestarios No Contables”, “Otros Egresos Presupuestarios No Contables” y “Otros Gastos 
Contables No Presupuestarios”, se deberán revelar los conceptos e importes que conforman los 
citados numerales después del formato de la conciliación correspondiente. 

 En el caso de adquisiciones de Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización, y 
Materiales y Suministros, se considerarán como Egresos Presupuestarios no Contables cuando 
se opte por clasificar la erogación en los Rubros de Inventarios y Almacenes; así mismo el 
consumo de Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización, y Materiales y 
Suministros, se considerarán como Gastos Contables No Presupuestarios. 

 Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, de no contar con cifra 
alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no 
se deben agregar conceptos que no están definidos en este formato. 
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 Las adquisiciones en el periodo de Activos no Circulantes, tales como Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles, Obra Pública, Acciones, Títulos y Valores, así como la amortización de 
la Deuda Pública, entre otros, se considerarán como Egresos Presupuestarios no Contables. 

A.  Formato de la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

Concepto 20XN 

1. Total de Ingresos Presupuestarios  

  

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios  

2.1 Ingresos Financieros  

2.2 Incremento por Variación de Inventarios  

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones  

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios  

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios  

  

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables  

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales  

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos  

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables  

  

4. Total de Ingresos Contables  

 

Instructivo de Llenado de la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite la conciliación. 

2. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables: Nombre del formato de la 
conciliación. 

3. Del XXXX al XXXX: Fecha inicial y final del periodo que se concilia. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estarán expresadas las cifras será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas y los tipos 
establecidos de acuerdo al Clasificador por Rubros de Ingresos. 

6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los conceptos del periodo actual. 

7. Total de Ingresos Presupuestarios: Corresponde al total de los ingresos devengados del Estado 
Analítico de Ingresos; asimismo, deberá coincidir con el total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de 
Ingresos Devengada, menos las devoluciones del periodo que se reporta. 

8. Ingresos Contables No Presupuestarios: Corresponde al importe total de los ingresos contables 
que por su naturaleza no tienen efectos presupuestarios. 

9. Ingresos Financieros: Corresponde al importe de ingresos financieros obtenidos que no tienen 
efectos presupuestarios. 

10. Incremento por Variación de Inventarios: Corresponde a las cifras presentados en el Estado de 
Actividades, de conformidad con las definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 
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11. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: 
Corresponde a las cifras presentados en el Estado de Actividades, de conformidad con las 
definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 

12. Disminución del Exceso de Provisiones: Corresponde a las cifras presentados en el Estado de 
Actividades, de conformidad con las definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 

13. Otros Ingresos y Beneficios Varios: Corresponde al importe de Otros Ingresos y Beneficios Varios 
que no tienen efectos presupuestarios. 

14. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios: Ingresos no incluidos en los conceptos anteriores, 
considerados en el Estado de Actividades y no en el Estado Analítico de Ingresos. 

15. Ingresos Presupuestarios No Contables: Representa el importe total de los ingresos 
presupuestarios que no tienen efectos en los ingresos contables. 

16 y 17. Estos conceptos corresponden a la integración de las cifras reportadas en el Estado Analítico de 
Ingresos, de conformidad con las definiciones señaladas en el Clasificador por Rubro de Ingresos. 

18. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables: Corresponde a otros conceptos no considerados 
en los puntos anteriores y que sean presupuestarios no contables, es decir, que estén incluidos en el 
Estado Analítico de Ingresos y no en el Estado de Actividades. 

19. Total de Ingresos Contables: Corresponde al Total de Ingresos y Otros Beneficios reflejados en el 
Estado de Actividades. 

Nombre del Ente Público (1) 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios (7) EAI 

(Total Devengado) 

  

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios (8) Suma (2.1 al 2.6) 

2.1 Ingresos Financieros (9) EA (R 4.3.1) 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios (10) EA (R 4.3.2) 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia (11) 

EA (R 4.3.3) 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones (12) EA (R 4.3.4) 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios (13) EA (R 4.3.9) 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios (14)  

  

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables (15) Suma (3.1 al 3.3) 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales (16) (CRI 62) 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos (17) (CRI 0) 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables (18)  

  

4. Total de Ingresos Contables (19) Resultado (1 + 2 – 3) 

EAI Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) 

CRI Clasificador por Rubros de Ingresos (presupuestario) 

EA Estado de Actividades (contable) 

R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC) 
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B. Formato de la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

Concepto 20XN 

1. Total de Egresos Presupuestarios  

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables  

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  

2.2 Materiales y Suministros  

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración  

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte  

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad  

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  

2.9 Activos Biológicos  

2.10 Bienes Inmuebles  

2.11 Activos Intangibles  

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público  

2.13 Obra Pública en Bienes Propios  

2.14 Acciones y Participaciones de Capital  

2.15 Compra de Títulos y Valores  

2.16 Concesión de Préstamos  

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales  

2.19 Amortización de la Deuda Pública  

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables  

  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios  

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

 

3.2 Provisiones  

3.3 Disminución de Inventarios  

3.4 Otros Gastos  

3.5 Inversión Pública no Capitalizable  

3.6 Materiales y Suministros (consumos)  

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios  

  

4. Total de Gastos Contables  
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Instructivo de Llenado de la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite la conciliación. 

2. Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables: Nombre del formato de 

la conciliación. 

3. Del XXXX al XXXX: Fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estarán expresadas las cifras será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas y 

conceptos del Clasificador por Objeto del Gasto. 

6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los conceptos del periodo actual. 

7. Total de Egresos Presupuestarios: Corresponde al total de los egresos devengados del Estado 

Analítico del Ejercicio de Presupuesto de Egresos, asimismo deberá coincidir con el total de los 

cargos del rubro 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado. 

8. Egresos Presupuestarios No Contables: Corresponde al importe total de los egresos 

presupuestarios que no tienen efectos en los gastos contables y no se incluyen en el Estado de 

Actividades. 

9. Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: En el caso de adquisiciones de 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización, se considerarán como Egresos 

Presupuestarios no Contables cuando se opte por clasificar la erogación en el Rubros de Inventarios. 

10. Materiales y Suministros: En el caso de adquisiciones de Materiales y Suministros, se considerarán 

como Egresos Presupuestarios no Contables cuando se opte por clasificar la erogación en el Rubros 

de Almacenes. 

11 al 28. Estos conceptos corresponden a los presentados en el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, de conformidad con las definiciones señaladas en el Clasificador por 

Objeto del Gasto. 

29. Otros Egresos Presupuestarios No Contables: Corresponde a otros conceptos no considerados 

en los puntos anteriores y que sean egresos presupuestarios no contables, es decir, que estén 

incluidos en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y no en el Estado de 

Actividades. 

30. Gastos Contables No Presupuestarios: Corresponde al importe total de los gastos contables que 

no tienen efectos presupuestarios. 

31 al 35. Estos conceptos corresponden a los presentados en el Estado de Actividades, de conformidad 

con las definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 

36. Materiales y Suministros (consumos): Corresponde al consumo de materiales y suministros, que 

previamente fueron registrados en Almacén y/o Inventarios. 

37. Otros Gastos Contables No Presupuestarios: Corresponde a otros conceptos no considerados en 

los puntos anteriores y que sean contables no presupuestarios, es decir, que estén considerados en 

el Estado de Actividades y no en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

38. Total de Gastos Contables: Corresponde al total de Gastos y Otras Pérdidas reflejado en el Estado 

de Actividades. 
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Nombre del Ente Público (1) 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 

1. Total de Egresos Presupuestarios (7) EAEPE 

(Total Devengado) 

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables (8) Suma (2.1 al 2.21) 

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización (9) EAEPE (COG 2300) 

2.2 Materiales y Suministros (10) EAEPE (COG 2100, 
2200, 2400, 2500, 
2600, 2700, 2800 y 

2900) 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración (11) EAEPE (COG 5100) 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo (12) EAEPE (COG 5200) 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio (13) EAEPE (COG 5300) 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte (14) EAEPE (COG 5400) 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad (15) EAEPE (COG 5500) 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas (16) EAEPE (COG 5600) 

2.9 Activos Biológicos (17) EAEPE (COG 5700) 

2.10 Bienes Inmuebles (18) EAEPE (COG 5800) 

2.11 Activos Intangibles (19) EAEPE (COG 5900) 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público (20) EAEPE (COG 6100) 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios (21) EAEPE (COG 6200) 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital (22) EAEPE (COG 7200) 

2.15 Compra de Títulos y Valores (23) EAEPE (COG 7300) 

2.16 Concesión de Préstamos (24) EAEPE (COG 7400) 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos (25) EAEPE (COG 7500) 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales (26) EAEPE (COG 7900) 

2.19 Amortización de la Deuda Publica (27) EAEPE (COG 9100) 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) (28) EAEPE (COG 9900) 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables (29)  
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3. Más Gastos Contables No Presupuestarios (30) Suma (3.1 al 3.7) 

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones (31) 

EA (R 5.5.1) 

3.2 Provisiones (32) EA (R 5.5.2) 

3.3 Disminución de Inventarios (33) EA (R 5.5.3) 

3.4 Otros Gastos (34) EA (R 5.5.9) 

3.5 Inversión Pública no Capitalizable (35) EA (R5.6.1) 

3.6 Materiales y Suministros (consumos) (36) EA (R5.1.2) 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios (37)  

  

4. Total de Gastos Contables (38) Resultado (1 – 2 + 3) 

EAEPE Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario) 

COG Clasificador por Objeto del Gasto (presupuestario) 

EA Estado de Actividades (contable) 

R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC) 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente modifica el “Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los 

ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014 y reformado y adicionado el 27 de 

septiembre de 2018. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y será obligatoria su aplicación a partir del 1º de enero de 2024. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 25 de noviembre del año dos mil veintidós, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 8 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL FORMATO DE CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS 

GASTOS CONTABLES, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 

vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en primera convocatoria, el 23 de 

noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario 

Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se dan a conocer los Criterios Específicos en Materia de Organización y Conservación de 
Archivos (CEMOCA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Recursos y 
Servicios.- Administración Central de Recursos Materiales. 

Aviso 

Criterios Específicos en Materia de Organización y Conservación de Archivos (CEMOCA) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 apartado B fracción X inciso d), 12 fracción VII en 

relación con el 13 fracción II, 40 fracciones II y XXXI y 41 apartado D del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; 28 fracción II de la Ley General de Archivos, así como lo previsto en el 

Artículo Segundo último párrafo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República de abstenerse a emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 

2010 y su modificación del 21 de agosto de 2012, se comunica la publicación de la siguiente norma: 

Denominación de la norma Criterios Específicos en Materia de Organización y Conservación de 

Archivos del SAT. Versión 3. 

Emisor Administración General de Recursos y Servicios / Administración 

Central de Recursos Materiales. 

Materia Recursos Materiales / Archivos. 

Objetivo Establecer mecanismos para la generación, clasificación, 

organización, integración, conservación, transferencia y baja de los 

expedientes a cargo de las UA productoras del SAT, a través de los 

instrumentos de consulta y control archivístico, que constituyan una 

herramienta para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de transparencia y rendición de cuentas. 

 

Dichos criterios entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial 

de la Federación y estarán disponibles en los sitios www.sat.gob.mx y 

www.dof.gob.mx/2022/SHCP/CEMOCA_Ver3.pdf, dejando sin efectos a su versión anterior. 

Ciudad de México a, 10 de noviembre de 2022.- Administrador Central de Recursos Materiales, Lic. Víctor 

Ricardo Maldonado Cortés.- Rúbrica. 

(R.- 529938) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 32 Bis y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 
fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI y 17 de la Ley de Comercio Exterior; 85, 144 y 153 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7, fracción XIII y 85 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 9o, fracciones XIII y XVI, 25, 26, 53, y 54 de la Ley 
General de Vida Silvestre; 10, fracción XXVI y 14, fracción XIV de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; 7o. fracción XVIII, 22, 24, 27-A, 29, 29-A y 30 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 11, 25, 26 y 
30 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3, fracciones VI y VII y 9, fracciones III y IV de la Ley Federal para el 
Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas; 1 y 6, 
fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 5, fracción 
XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Acuerdo), el cual fue modificado mediante diversos dados a conocer en el 
mismo órgano informativo el 19 de enero de 2022 y el 7 de octubre de 2022, y que tiene por objeto establecer 
las fracciones arancelarias de las mercancías que están sujetas a Regulación, por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuyo cumplimiento se deberá acreditar ante las autoridades 
competentes; 

Que el 7 de junio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el cual establece en su artículo 1o. las 
cuotas que, atendiendo a la clasificación de las mercancías, servirán para determinar los impuestos generales 
de importación y de exportación, es decir, la Tarifa arancelaria aplicable a la importación y exportación de 
mercancías en territorio nacional; 

Que el Decreto antes mencionado instrumenta la “Séptima Enmienda a los textos de la Nomenclatura del 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 
Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); 
actualiza y moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional, y contempla la 
creación de los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más 
precisos, que constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de 
inteligencia comercial y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de 
regulaciones y restricciones no arancelarias; 

Que el 14 de julio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022, con el objeto de facilitar la aplicación de la 
nomenclatura arancelaria; 

Que el 22 de agosto de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por objeto 
dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias y las 
Anotaciones de los mismos; 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del presente Acuerdo, resulta 
indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 
conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A, primer párrafo, 
fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 
salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 
fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda, y 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a consideración de la Comisión de 
Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN 
Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ÚNICO.- Se reforma el ANEXO I del Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones, 
para quedar como sigue: 

“ANEXO I 

a)  Ejemplares de las especies de vida silvestre, así definidos en la Ley General de Vida Silvestre, 
sujetos a la presentación de Permiso o Certificado de la CITES cuando se trate de especies listadas 
en los apéndices de la CITES; o Autorización de importación o exportación cuando se trate de 
ejemplares de las especies de vida silvestre, así definidos en la Ley General de Vida Silvestre 
emitidos por la DGVS y sujetos a regulación y verificación en puntos de entrada y salida del territorio 
nacional. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEMARNAT-08-009 Autorización, permiso o certificado de importación, exportación o reexportación de 
ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre.  

PROFEPA-03-004-A Registro de Verificación: Modalidad A-SII-1/flora y fauna silvestre, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea el comercio o la industrialización 
(Formato: FF-PROFEPA-003). 

PROFEPA-03-004-B Registro de Verificación: Modalidad B-SII-2/flora y fauna silvestres, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea diferente al comercio o 
industrialización (Formato: FF-PROFEPA- 004). 

 

Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0101.29.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre 
excepto para saltos o carreras. 99 Los demás. 

 

0101.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
aquellas de vida silvestre. 00 

Los demás. 

 

0102.29.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
aquellas de vida silvestre. 00 

Los demás. 

 

0102.39.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
aquellas de vida silvestre. 00 

Los demás. 

 

0102.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
aquellas de vida silvestre. 00 

Los demás. 

 

0103.91.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 
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Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0103.92.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre 
excepto de peso superior a 110 kg y no 
comprendido en la fracción 0103.92.01. 00 

Los demás. 

 

0104.10.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 
Excepto para abasto. 99 Los demás. 

 

0104.20.02 Borrego cimarrón. 
  

00 Borrego cimarrón. 

 

0104.20.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 

0106.11.01 
Monos (simios) de las variedades Macacus 
rhesus o Macacus cercophitecus. 

  

00 
Monos (simios) de las variedades Macacus 
rhesus o Macacus cercophitecus. 

 

0106.11.99 Los demás. 
Únicamente: Primates. 

00 Los demás. 

 

0106.12.01 

Ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

  

00 

Ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); otarios 
y focas, leones marinos y morsas (mamíferos del 
suborden Pinnipedia). 

 

0106.13.01 Camellos y demás camélidos (Camelidae). 
  

00 Camellos y demás camélidos (Camelidae). 

 

0106.14.01 Conejos y liebres. Excepto: Conejo doméstico (Orictolagus 
cuniculus). 00 Conejos y liebres. 

 

0106.19.02 
Venado rojo (Cervus elaphus); gamo (Dama 
dama). 

Únicamente: Certificado CITES para venado 
rojo de las subespecies Cervus elaphus 
bactrianus, Cervus elaphus hanglu y Cervus 
elaphus barbarus; autorización previa de 
importación para aquellas de vida silvestre.  00 

Venado rojo (Cervus elaphus); gamo (Dama 
dama). 

 

0106.19.99 Los demás. 
Excepto: Perros y gatos domésticos. 

99 Los demás. 

 

0106.20.04 
Reptiles (incluidas las serpientes y tortugas 
de mar). 

  

00 
Reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). 
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Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0106.31.01 Aves de rapiña. 
  

00 Aves de rapiña. 

 

0106.32.01 
Psitaciformes (incluidos los loros, 
guacamayos, cacatúas y demás papagayos). 

  

00 
Psitaciformes (incluidos los loros, guacamayos, 
cacatúas y demás papagayos). 

 

0106.33.01 
Avestruces; emúes (Dromaius 
novaehollandiae).   

00 Avestruces; emúes (Dromaius novaehollandiae). 

 

0106.39.99 Las demás. Únicamente. Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y 
aquellas de vida silvestre. 00 

Las demás. 

 

0106.49.99 Los demás. Excepto: Importaciones de insectos 
considerados como plagas agrícolas o 
forestales, así como aquellos utilizados para el 
control biológico de estas plagas o exportaciones 
de chinchillas provenientes de criadero. 00 

Los demás. 

 

0106.90.99 Los demás. Excepto: Importaciones de nematodos, ácaros e 
insectos considerados como plagas agrícolas o 
forestales, así como aquellos utilizados para el 
control biológico de estas plagas o exportaciones 
de chinchillas provenientes de criadero. 00 

Los demás. 

 

0301.11.01 De agua dulce. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 De agua dulce. 

 

0301.19.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0301.92.01 Anguilas (Anguilla spp.). Únicamente: Anguila europea (Anguilla 
anguilla). 00 Anguilas (Anguilla spp.). 

 

0301.93.01 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 

00 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, 
Catla catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, 
Leptobarbus hoeveni, Megalobrama spp.). 
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Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0301.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Vivas, frescas o refrigeradas. 

 

0307.12.01 Congeladas. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Congeladas. 

 

0307.19.99 Las demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Las demás. 

 

0307.22.01 Congelados. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Congelados. 

 

0307.29.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados. Únicamente: Almeja burra (Spondylus calcifer) y 
almeja pismo (Tivela stultorum). 00 Vivos, frescos o refrigerados. 

 

0307.72.01 Congelados. Únicamente: Almeja burra (Spondylus calcifer) y 
almeja pismo (Tivela stultorum). 00 Congelados. 

 

0307.79.99 Los demás. Únicamente: Almeja burra (Spondylus calcifer) y 
almeja pismo (Tivela stultorum) y las especies 
listadas en los Apéndices CITES o en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 

Los demás. 

 

0307.82.01 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
vivos, frescos o refrigerados. 

Únicamente: Caracol rosado (Strombus gigas) y 
las especies listadas en los Apéndices CITES o 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010. 00 

Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
vivos, frescos o refrigerados. 

 

0307.84.01 
Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
congelados. 

Únicamente: Caracol rosado (Strombus gigas) y 
las especies listadas en los Apéndices CITES o 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010. 00 

Cobos (caracoles de mar) (Strombus spp.), 
congelados. 

 

0307.88.91 
Los demás cobos (caracoles de mar) 
(Strombus spp.). 

Únicamente: Caracol rosado (Strombus gigas) y 
las especies listadas en los Apéndices CITES o 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010. 00 

Los demás cobos (caracoles de mar) (Strombus 
spp.). 
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Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0308.11.01 Vivos, frescos o refrigerados. Únicamente: Pepino de mar (Isostichopus 
fuscus) y las especies listadas en los Apéndices 
CITES y/o en la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010. 00 

Vivos, frescos o refrigerados. 

 

0308.12.01 Congelados. Únicamente: Pepino de mar (Isostichopus 
fuscus) y las especies listadas en los Apéndices 
CITES y/o en la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010. 00 

Congelados. 

 

0308.19.99 Los demás. Únicamente: Pepino de mar (Isostichopus 
fuscus) y las especies listadas en los Apéndices 
CITES y/o en la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010. 00 

Los demás. 

 

0508.00.02 

Coral y materias similares, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin otro 
trabajo; valvas y caparazones de moluscos, 
crustáceos o equinodermos, y jibiones, en 
bruto o simplemente preparados, pero sin 
cortar en forma determinada, incluso en 
polvo y desperdicios. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Coral y materias similares, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin otro trabajo; 
valvas y caparazones de moluscos, crustáceos o 
equinodermos, y jibiones, en bruto o 
simplemente preparados, pero sin cortar en 
forma determinada, incluso en polvo y 
desperdicios. 

 

0601.10.09 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 
tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 
vegetativo. 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

99 Los demás. 

 

0601.20.10 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 
tuberosos, turiones y rizomas, en vegetación 
o en flor; plantas y raíces de achicoria. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 
tuberosos, turiones y rizomas, en vegetación o 
en flor; plantas y raíces de achicoria. 

 

0602.10.07 Esquejes sin enraizar e injertos. Únicamente: las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Esquejes sin enraizar e injertos. 

 

0602.20.04 
Árboles, arbustos y matas, de frutas o de 
otros frutos comestibles, incluso injertados. 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 02 

Plantas para injertar (barbados), de longitud 
inferior o igual a 80 cm. 

99 Los demás. 
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Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0602.90.06 Esquejes con raíz. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Esquejes con raíz. 

 

0602.90.07 
Plantas vivas acuáticas, incluidos sus bulbos 
y sus partes, para acuacultura. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 
Plantas vivas acuáticas, incluidos sus bulbos y 
sus partes, para acuacultura. 

 

0602.90.99 Los demás. 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010.  

02 Plantas con raíces primordiales. 

03 Plantas de orquídeas. 

99 Los demás. 

 

9508.10.01 Circos y zoológicos, ambulantes. Únicamente: Ejemplares vivos para circos, 
zoológicos y teatros ambulantes. 00 Circos y zoológicos, ambulantes. 

 

b) Partes y derivados de las especies de vida silvestre, así definidos en la Ley General de Vida 
Silvestre, sujetos a la presentación de Permiso o Certificado CITES cuando se trate de especies 
listadas en los apéndices de la CITES; o Autorización de importación o exportación cuando se trate 
de partes y derivados de las especies de vida silvestre, así definidos en la Ley General de Vida 
Silvestre, emitidos por la DGVS y sujetos a regulación y a verificación en punto de entrada y salida 
del territorio nacional. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEMARNAT-08-009 Autorización, permiso o certificado de importación, exportación o reexportación de 
ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre. 

PROFEPA-03-004-A Registro de Verificación: Modalidad A-SII-1/flora y fauna silvestre, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea el comercio o la industrialización 
(Formato: FF-PROFEPA-003)  

PROFEPA-03-004-B Registro de Verificación: Modalidad B-SII-2/flora y fauna silvestres, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea diferente al comercio o 
industrialización (Formato: FF-PROFEPA-004). 

 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0205.00.01 

Carne de animales de las especies caballar, 
asnal o mular, fresca, refrigerada o 
congelada. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 

00 
Carne de animales de las especies caballar, 
asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada. 

 

0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 De la especie bovina, frescos o refrigerados. 

 

0206.29.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 



  DIARIO OFICIAL Martes 6 de diciembre de 2022 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0206.30.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 

0206.80.91 Los demás, frescos o refrigerados. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás, frescos o refrigerados. 

 

0206.90.91 Los demás, congelados. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás, congelados. 

 

0208.10.01 De conejo o liebre. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 De conejo o liebre. 

 

0208.30.01 De primates. 
  

00 De primates. 

 

0208.40.01 

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos 
del orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

  

00 

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

 

0208.50.01 
De reptiles (incluidas las serpientes y 
tortugas de mar). 

  

00 
De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). 

 

0208.60.01 De camellos y demás camélidos (Camelidae). 
  

00 De camellos y demás camélidos (Camelidae). 

 

0208.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

0210.20.01 Carne de la especie bovina. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Carne de la especie bovina. 

 

0210.91.01 De primates. 
  

00 De primates. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0210.92.01 

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos 
del orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

  

00 

De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del 
orden Cetacea); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); de 
otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

 

0210.93.01 
De reptiles (incluidas las serpientes y 
tortugas de mar). 

  

00 
De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de 
mar). 

 

0210.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 

0302.49.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0302.73.01 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, 
Catla catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, 
Leptobarbus hoeveni, Megalobrama spp.). 

 

0302.81.01 Cazones y demás escualos. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Cazones y demás escualos. 

 

0302.82.01 Rayas (Rajidae). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 00 Rayas (Rajidae). 

 

0302.89.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0302.92.01 Aletas de tiburón. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Aletas de tiburón. 

 

0302.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0303.25.01 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys 
spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus, 
Catla catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, 
Leptobarbus hoeveni, Megalobrama spp.). 

 

0303.59.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0303.81.01 Cazones y demás escualos. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Cazones y demás escualos. 

 

0303.82.01 Rayas (Rajidae). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Rayas (Rajidae). 

 

0303.89.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0303.92.01 Aletas de tiburón. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Aletas de tiburón. 

 

0303.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0304.39.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0304.47.01 Cazones y demás escualos. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Cazones y demás escualos. 

 

0304.48.01 Rayas (Rajidae). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Rayas (Rajidae). 

 

0304.49.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 
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0304.51.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 

gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 

spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 

Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 

Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 

Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 

spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 

hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 

(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 

niloticus) y peces cabeza de serpiente 

(Channa spp.). 
Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 

(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 

Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius 

spp., Ctenopharyngodon idellus, 

Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 

Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 

spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus hoeveni, 

Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla spp.), 

percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza 

de serpiente (Channa spp.). 

 

0304.56.01 Cazones y demás escualos. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Cazones y demás escualos. 

 

0304.57.01 Rayas (Rajidae). Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Rayas (Rajidae). 

 

0304.59.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

 

0304.69.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0304.88.01 Cazones, demás escualos y rayas (Rajidae). Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Cazones, demás escualos y rayas (Rajidae). 

 

0304.89.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 
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0304.93.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 
Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius 
spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus hoeveni, 
Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla spp.), 
percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza 
de serpiente (Channa spp.). 

 

0304.96.01 Cazones y demás escualos. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Cazones y demás escualos. 

      

0304.97.01 Rayas (Rajidae). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Rayas (Rajidae). 

 

0304.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

 

0305.52.01 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces 
gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., 
Carassius spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus 
hoeveni, Megalobrama spp.), anguilas 
(Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates 
niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). 

Únicamente: las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato 
(Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 
Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius 
spp., Ctenopharyngodon idellus, 
Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus, Catla catla, Labeo 
spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus hoeveni, 
Megalobrama spp.), anguilas (Anguilla spp.), 
percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza 
de serpiente (Channa spp.). 
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0305.53.01 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los bacalaos 
(Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  

00 

Pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, 
Melanonidae, Merlucciidae, Moridae y 
Muraenolepididae, excepto los bacalaos (Gadus 
morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus). 

 

0305.54.01 

Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 
anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas 
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus 
sprattus), caballas (Scomber scombrus, 
Scomber australasicus, Scomber japonicus), 
caballas de la India (Rastrelliger spp.), carites 
(Scomberomorus spp.), jureles (Trachurus 
spp.), pámpanos (Caranx spp.), cobias 
(Rachycentron canadum), palometones 
plateados (Pampus spp.), papardas del 
Pacífico (Cololabis saira), macarelas 
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus 
villosus), peces espada (Xiphias gladius), 
bacoretas orientales (Euthynnus affinis), 
bonitos (Sarda spp.), agujas, marlines, peces 
vela o picudos (Istiophoridae). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), 
anchoas (Engraulis spp.), sardinas (Sardina 
pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas 
(Sardinella spp.), espadines (Sprattus sprattus), 
caballas (Scomber scombrus, Scomber 
australasicus, Scomber japonicus), caballas de la 
India (Rastrelliger spp.), carites (Scomberomorus 
spp.), jureles (Trachurus spp.), pámpanos 
(Caranx spp.), cobias (Rachycentron canadum), 
palometones plateados (Pampus spp.), papardas 
del Pacífico (Cololabis saira), macarelas 
(Decapterus spp.), capelanes (Mallotus villosus), 
peces espada (Xiphias gladius), bacoretas 
orientales (Euthynnus affinis), bonitos (Sarda 
spp.), agujas, marlines, peces vela o picudos 
(Istiophoridae). 

 

0305.59.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

 

0305.71.01 Aletas de tiburón. Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Aletas de tiburón. 

 

0408.99.02 Huevos de aves marinas guaneras. 
  

00 Huevos de aves marinas guaneras. 
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0408.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 

0410.10.01 Insectos. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Insectos. 

0410.90.01 Huevos de tortuga de cualquier clase. 
 

00 Huevos de tortuga de cualquier clase. 

0410.90.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

0502.10.01 

Cerdas de cerdo o de jabalí y sus 

desperdicios. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 
00 Cerdas de cerdo o de jabalí y sus desperdicios. 

 

0502.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 

0505.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies las especies listadas 

en los Apéndices CITES y aquellas de vida 

silvestre. 00 Los demás. 

 

0507.10.01 Marfil; polvo y desperdicios de marfil. 
  

00 Marfil; polvo y desperdicios de marfil. 

 

0507.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 00 Los demás. 

 

0508.00.02 

Coral y materias similares, en bruto o 

simplemente preparados, pero sin otro 

trabajo; valvas y caparazones de moluscos, 

crustáceos o equinodermos, y jibiones, en 

bruto o simplemente preparados, pero sin 

cortar en forma determinada, incluso en 

polvo y desperdicios. 
Únicamente: Los productos y subproductos 

derivados de las especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Coral y materias similares, en bruto o 

simplemente preparados, pero sin otro trabajo; 

valvas y caparazones de moluscos, crustáceos o 

equinodermos, y jibiones, en bruto o 

simplemente preparados, pero sin cortar en 

forma determinada, incluso en polvo y 

desperdicios. 
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0510.00.04 

Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; 
cantáridas; bilis, incluso desecada; glándulas 
y demás sustancias de origen animal 
utilizadas para la preparación de productos 
farmacéuticos, frescas, refrigeradas, 
congeladas o conservadas provisionalmente 
de otra forma. 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; 
cantáridas; bilis, incluso desecada; glándulas y 
demás sustancias de origen animal utilizadas 
para la preparación de productos farmacéuticos, 
frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas 
provisionalmente de otra forma. 

 

0511.99.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 99 Los demás. 

 

0604.20.99 Los demás. 
Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

01 Follajes u hojas. 

99 Los demás. 

 

0604.90.99 Los demás. 
Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

01 Follajes u hojas. 

99 Los demás. 

 

0709.52.01 Hongos del género Boletus. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Hongos del género Boletus. 

0709.53.01 Hongos del género Cantharellus. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Hongos del género Cantharellus. 

0709.54.01 Shiitake (Lentinus edodes). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Shiitake (Lentinus edodes). 

0709.55.01 

Matsutake (Tricholoma matsutake, 
Tricholoma magnivelare, Tricholoma 
anatolicum, Tricholoma dulciolens, 
Tricholoma caligatum). 

Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 

00 
Matsutake (Tricholoma matsutake, Tricholoma 
magnivelare, Tricholoma anatolicum, Tricholoma 
dulciolens, Tricholoma caligatum). 

0709.56.01 Trufas (Tuber spp.). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Trufas (Tuber spp.). 
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0709.59.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

0712.34.01 Shiitake (Lentinus edodes). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Shiitake (Lentinus edodes). 

0712.39.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Los demás. 

 

1209.99.99 Los demás. Únicamente: Exportaciones de semillas de 
cactáceas. 99 Los demás. 

 

1211.20.01 
Raíces de ginseng, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 1211.20.02. Únicamente: Raíces enteras, en rodajas o 

partes de raíces de Panax quinquefolius y Panax 
ginsen. 

00 
Raíces de ginseng, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 1211.20.02. 

 

1211.50.01 Efedra. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Efedra. 

 

1211.60.01 Corteza de cerezo africano (Prunus africana). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Corteza de cerezo africano (Prunus africana). 

1211.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

 

1504.30.01 
Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus 
fracciones. 

 

00 
Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus 
fracciones. 

 

1506.00.99 Los demás. 
Únicamente: Grasa o aceite de tortuga. 

00 Los demás. 

 

1521.10.99 Las demás. 
Únicamente: De Euphorbia antisyphilitica. 

00 Las demás. 

 

1521.90.04 Esperma de ballena y de otros cetáceos. 
  

00 Esperma de ballena y de otros cetáceos. 

 



Martes 6 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

1604.31.01 Caviar. Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-59-SEMARNAT-2010. 00 Caviar. 

 

1605.56.01 Almejas, berberechos y arcas. Únicamente: Almeja burra (Spondylus calcifer) y 
almeja pismo (Tivela stultorum). 00 Almejas, berberechos y arcas. 

 

1605.61.01 Pepinos de mar. Únicamente: Pepino de mar (Isostichopus 
fuscus, Holothuria (Halodeima) inornata) y las 
especies listadas en los Apéndices CITES y/o en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010. 00 

Pepinos de mar. 

 

3301.29.99 Los demás. 

Únicamente: de partes o derivados de vida 
silvestre. 

01 De eucalipto o de nuez moscada. 

02 De citronela. 

03 De lavanda (espliego) o de lavandín. 

99 Los demás. 

3304.99.99 Las demás. Únicamente: de partes o derivados de vida 
silvestre. 00 Las demás. 

3404.90.99 Las demás. Únicamente: con partes o derivados de vida 
silvestre. 00 Las demás. 

3926.20.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

4101.50.03 
Cueros y pieles enteros, de peso unitario 
superior a 16 kg. Únicamente: las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas elaboradas con 
partes y derivados de vida silvestre. 

01 De bovino frescos o salados verdes (húmedos). 

99 Los demás. 

4103.20.01 De caimán, cocodrilo o lagarto. 
  

00 De caimán, cocodrilo o lagarto. 

 

4103.20.99 Los demás. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 Los demás. 

 

4103.30.01 De porcino. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 De porcino. 

 

4103.90.99 Los demás. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 01 De caprino. 

99 Los demás. 
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4105.10.04 En estado húmedo (incluido el "wet-blue”). 
 

99 Las demás. 

 

4106.21.04 En estado húmedo (incluido el ”wet-blue”). Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 99 Las demás. 

 

4106.40.02 De reptil. 
  

00 De reptil. 

 

4106.91.01 En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 En estado húmedo (incluido el "wet-blue"). 

 

4106.92.01 En estado seco ("crust"). Únicamente: las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas elaboradas con 
partes y derivados de vida silvestre. 00 En estado seco ("crust"). 

4113.10.01 De caprino. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 De caprino. 

 

4113.20.01 De porcino. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 De porcino. 

 

4113.30.01 De reptil. 
  

00 De reptil. 

 

4113.90.99 Los demás. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES, de la NOM-059-SEMARNAT-

2010 y las de vida silvestre. 99 Los demás. 

 

4114.20.01 

Cueros y pieles charolados y sus imitaciones 
de cueros o pieles chapados; cueros y pieles 
metalizados. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 

00 

Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de 
cueros o pieles chapados; cueros y pieles 
metalizados. 

 

4115.20.01 

Recortes y demás desperdicios de cuero o 
piel, preparados, o de cuero regenerado, no 
utilizables para la fabricación de 
manufacturas de cuero; aserrín, polvo y 
harina de cuero. Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 

Recortes y demás desperdicios de cuero o piel, 
preparados, o de cuero regenerado, no 
utilizables para la fabricación de manufacturas 
de cuero; aserrín, polvo y harina de cuero. 
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4201.00.01 

Artículos de talabartería o guarnicionería para 
todos los animales (incluidos los tiros, 
traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, 
alforjas, abrigos para perros y artículos 
similares), de cualquier materia. Únicamente: con aplicación de partes o 

derivados de vida silvestre. 

00 

Artículos de talabartería o guarnicionería para 
todos los animales (incluidos los tiros, traíllas, 
rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos 
para perros y artículos similares), de cualquier 
materia. 

4202.11.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 
01 Maletas, portafolios y mochilas. 

99 Los demás. 

 

4202.19.99 Los demás. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 01 Maletas, portafolios y mochilas. 

99 Los demás. 

 

4202.21.01 

Con la superficie exterior de cuero natural o 

cuero regenerado. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 

Con la superficie exterior de cuero natural o 

cuero regenerado. 

 

4202.29.99 Los demás. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 Los demás. 

 

4202.31.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. 

 

4202.39.99 Los demás. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 Los demás. 

 

4202.91.01 
Con la superficie exterior de cuero natural o 
cuero regenerado. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 

00 

Con la superficie exterior de cuero natural o 

cuero regenerado. 

 

4202.99.99 Los demás. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 Los demás. 

 

4203.10.01 Para protección contra radiaciones. Únicamente: con partes o derivados de vida 
silvestre. 00 Para protección contra radiaciones. 
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4203.10.99 Los demás. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 
01 

Chamarras, chaquetas, sacos, cazadoras, 
blazer, abrigos y chalecos. 

99 Los demás. 

 

4203.29.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

4203.30.02 Cintos, cinturones y bandoleras. Únicamente: Cinturones, que no sean 
cinturones de seguridad para operarios y que 
sean elaboradas con partes de especies de vida 
silvestre. 00 

Cintos, cinturones y bandoleras. 

 

4203.40.99 Los demás. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 Los demás. 

 

4301.10.01 
De visón, enteras, incluso sin la cabeza, cola 
o patas. 

  

00 
De visón, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas. 

 

4301.30.01 

De cordero llamadas astracán, 
"Breitschwanz", "caracul", "persa" o 
similares, de cordero de Indias, de China, de 
Mongolia o del Tíbet, enteras, incluso sin la 
cabeza, cola o patas. Únicamente: Las especies listadas en los 

Apéndices CITES y aquellas de vida silvestre. 

00 

De cordero llamadas astracán, "Breitschwanz", 
"caracul", "persa" o similares, de cordero de 
Indias, de China, de Mongolia o del Tíbet, 
enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas. 

 

4301.60.01 
De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola 
o patas. 

  

00 
De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola o 
patas. 

 

4301.80.91 
Las demás pieles, enteras, incluso sin la 
cabeza, cola o patas. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 
Las demás pieles, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

 

4301.90.01 
Cabezas, colas, patas y demás trozos 
utilizables en peletería. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 
Cabezas, colas, patas y demás trozos utilizables 
en peletería. 

 

4302.11.01 De visón. 
  

00 De visón. 
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4302.19.99 Las demás. 
Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 Las demás. 

 

4302.20.02 
Cabezas, colas, patas y demás trozos, 
desechos y recortes, sin ensamblar. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 
Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos 
y recortes, sin ensamblar. 

 

4302.30.02 
Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, 
ensamblados. 

Únicamente: Las especies de vida silvestre. 

00 
Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, 
ensamblados. 

 

4303.10.01 
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir. Únicamente: Con partes de especies de vida 

silvestre. 
00 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 

 

4303.90.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

4304.00.01 
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 
00 

Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

   

4403.12.01 Distinta de la de coníferas. Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Distinta de la de coníferas. 

 

4403.21.01 

De pino (Pinus spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. Únicamente: De especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

De pino (Pinus spp.), cuya menor dimensión de 
la sección transversal sea superior o igual a 15 
cm. 

 

4403.22.91 Las demás, de pino (Pinus spp.). Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Las demás, de pino (Pinus spp.). 

 

4403.23.01 

De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.), 
cuya menor dimensión de la sección 
transversal sea superior o igual a 15 cm. Únicamente: De especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.), 
cuya menor dimensión de la sección transversal 
sea superior o igual a 15 cm. 
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4403.24.91 
Las demás, de abeto (Abies spp.) y de pícea 
(Picea spp.). Únicamente: De especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 
Las demás, de abeto (Abies spp.) y de pícea 
(Picea spp.). 

 

4403.25.91 

Las demás, cuya menor dimensión de la 
sección transversal sea superior o igual a 15 
cm. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 
Las demás, cuya menor dimensión de la sección 
transversal sea superior o igual a 15 cm. 

 

4403.26.99 Las demás. Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Las demás. 

 

4403.42.01 Teca. Únicamente: Aquellas especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Teca. 

4403.49.99 Las demás. Únicamente: de Swietenia macrophylla; Cedrella 
odorata; escuadradas y/o aquellas especies 
listadas en los Apéndices CITES o en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 

Las demás. 

 

4403.95.01 

De abedul (Betula spp.), cuya menor 
dimensión de la sección transversal sea 
superior o igual a 15 cm. Únicamente: De especies listadas en los 

Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

00 

De abedul (Betula spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual a 
15 cm. 

 

4403.96.91 Las demás, de abedul (Betula spp.). Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Las demás, de abedul (Betula spp.). 

 

4403.97.01 De álamo (Populus spp.). Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 De álamo (Populus spp.). 

 

4403.99.99 Las demás. Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Las demás. 

 

4407.21.03 Mahogany (Swietenia spp.). 

  
01 

De Swietenia macrophylla aserradas, en hojas o 
desenrolladas. 

99 Los demás. 

 

4407.23.01 Teca. Únicamente: Especies listadas en los Apéndices 
CITES o en la Norma Oficial Mexicana  NOM-
059-SEMARNAT-2010. 00 Teca. 
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4407.29.99 Las demás. 
Únicamente: de Cedrella odorata aserradas, en 
hojas o desenrolladas o especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  

02 
De Cedrella odorata o Cedrella mexicana, 
aserradas, en hojas o desenrolladas. 

99 Las demás. 

 

4407.95.03 De fresno (Fraxinus spp.). 
Únicamente: Las especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  

01 

En tablas, tablones o vigas, excepto cuando 
ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud 
igual o superior a 48 cm, sin exceder de 1 m. 

 

4407.97.01 De álamo (Populus spp.). Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 De álamo (Populus spp.). 

 

4407.99.99 Los demás. 
Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 en 
tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido 
en la fracción 4407.99.02. 

01 

En tablas, tablones o vigas, excepto lo 
comprendido en el número de identificación 
comercial 4407.99.99.02. 

99 Los demás. 

 

4408.39.99 Las demás. Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 00 Las demás. 

 

4408.90.99 Las demás. Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 excepto 
tablillas de madera de Linden (Tiliaceae o Tilia 
heterophylla) con ancho que no exceda de 73 
mm, y largo que no exceda de 185 mm, para la 
fabricación de lápices. 99 

Las demás. 

 

4409.29.99 Los demás. Únicamente: De Swietenia macrophylla, 
Cedrella odorata cepilladas, excepto en listones 
y molduras para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones eléctricas y análogos. 99 

Los demás. 

 

4412.39.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas.  

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Las demás. 

 

4412.41.01 
Que tenga, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

4412.42.91 
Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

99 Los demás. 
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4412.49.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

4412.91.01 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de maderas tropicales. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

4412.92.91 
Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

99 Los demás. 

4412.99.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: De especies listadas en los 
Apéndices CITES o en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 99 Los demás. 

4601.29.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

4602.19.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

4602.90.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m². Únicamente: las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas elaboradas con 
partes y derivados de vida silvestre. 00 De peso inferior o igual a 200 g/m². 

5112.19.99 Los demás. Únicamente: las especies listadas en los 
Apéndices CITES y aquellas elaboradas con 
partes y derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

6006.10.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con partes y aplicaciones de vida 
silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6102.10.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6102.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior 
o igual a 23% en peso. Únicamente: con partes o derivados de vida 

silvestre. 
00 

Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 23% en peso. 
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6102.30.99 Los demás. 

Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 

01 Chamarras para niñas. 

02 Para mujeres. 

99 Los demás. 

6103.41.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6104.31.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con componentes de partes o 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6104.41.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6104.63.99 Los demás. 

Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 

01 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

02 
Para niñas, pantalones cortos o shorts, de 
poliéster. 

03 Para niñas, pantalones cortos o shorts. 

91 Los demás para niñas. 

92 Los demás para mujeres. 

6106.20.99 Los demás. 
Únicamente: con componentes de partes o 
derivados de vida silvestre. 

91 Las demás para mujeres. 

92 Las demás para niñas. 

6110.19.99 Los demás. 
Únicamente: con aplicación de partes o 
derivados de vida silvestre. 

01 Para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 

6110.30.99 Los demás. 

Únicamente: con aplicación de partes o 
derivados de vida silvestre. 

01 

Para hombres y mujeres, sudaderas con 
dispositivos para abrochar, excepto lo 
comprendido en el número de identificación 
comercial 6110.30.99.02. 

02 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o 
igual a 23% en peso, para hombres y mujeres. 

03 
Con un contenido de lana o pelo fino mayor o 
igual a 23% en peso, para niños y niñas. 

91 
Las demás sudaderas con dispositivo para 
abrochar. 

92 Las demás sudaderas, para niño o niña. 

93 Los demás para hombres y mujeres. 

99 Los demás. 
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6115.94.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6115.96.01 De fibras sintéticas. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De fibras sintéticas. 

6116.10.02 
Impregnados, recubiertos, revestidos o 
estratificados, con plástico o caucho. Únicamente: con partes o derivados de fauna 

silvestre y/o con partes o derivados de fauna 
silvestre. 

01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. 

99 Los demás. 

6116.91.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6116.93.01 De fibras sintéticas. Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 00 De fibras sintéticas. 

6117.80.02 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el 
cabello y artículos similares. Únicamente: con partes y derivados de vida 

silvestre. 
00 

Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el 
cabello y artículos similares. 

6201.20.01 
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas 
y artículos similares. Únicamente: con partes o derivados de fauna 

silvestre. 
00 

Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y 
artículos similares. 

6201.20.99 Los demás. Únicamente: con aplicación de partes o 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

6201.30.99 Los demás. Únicamente: con aplicación de partes o 
derivados de vida silvestre. 01 Para hombres. 

6201.40.01 

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, 
siempre que el contenido de plumón sea 
superior o igual al 35%, en peso; con un 
contenido del plumaje superior o igual al 
10%, en peso. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 

00 

Con un contenido de plumón y plumas de ave 
acuática superior o igual al 15%, en peso, 
siempre que el contenido de plumón sea superior 
o igual al 35%, en peso; con un contenido del 
plumaje superior o igual al 10%, en peso. 
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6201.40.02 

Con un contenido de lana o pelo fino superior 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6201.40.01. 

Únicamente: Abrigos, impermeables, 
chaquetones, capas y artículos similares, con 
partes o derivados de vida silvestre. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 6201.40.01. 

6201.40.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre, excepto abrigos, 
impermeables, chaquetones, capas y artículos 
similares. 

01 Para hombres. 

02 Para niños. 

6201.90.91 De las demás materias textiles. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre, excepto abrigos, 
impermeables, chaquetones, capas y artículos 
similares. 

00 De las demás materias textiles. 

6202.20.01 
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas 
y artículos similares. Únicamente: con aplicación de partes o 

derivados de vida silvestre. 
00 

Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y 
artículos similares. 

6202.20.99 Los demás. Únicamente: con partes y derivados de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

6202.30.99 Los demás. 
Únicamente: con partes o derivados de vida 
silvestre. 

01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

6202.40.02 

Con un contenido de lana o pelo fino superior 
o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6202.40.01. 

Únicamente: Abrigos, impermeables, 
chaquetones, capas y artículos similares, con 
partes o derivados de fauna silvestre. 

00 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 6202.40.01. 

6202.40.99 Los demás. 
Únicamente: con aplicación de partes o 
derivados de vida silvestre. 

01 Para mujeres. 

02 Para niñas. 

6202.90.91 De las demás materias textiles. Únicamente: Abrigos, impermeables, 
chaquetones, capas y artículos similares, con 
partes o derivados de fauna silvestre. 00 De las demás materias textiles. 

6203.11.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 
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6203.12.01 De fibras sintéticas. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De fibras sintéticas. 

6203.31.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6203.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior 
o igual a 36% en peso. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 
00 

Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

6203.41.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 

01 

Cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una 
banda elástica, un cordón o cualquier otro 
elemento, sin cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

02 
Cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre. 

91 
Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), 
con cremallera, botones o cualquier otro sistema 
de cierre. 

92 

Los demás ceñidos en la cintura por una banda 
elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre. 

99 Los demás. 

6203.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior 
o igual a 36% en peso. Únicamente: con partes o derivados de vida 

silvestre. 
00 

Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

6204.31.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6204.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior 
o igual a 36% en peso. Únicamente: con componentes de partes o 

derivados de vida silvestre. 
00 

Con un contenido de lana o pelo fino superior o 
igual a 36% en peso. 

6204.41.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicación de partes o 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 
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6204.51.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6204.61.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 

01 

Pantalones largos, pantalones cortos (calzones) 
y shorts, del tipo mezclilla, con cremallera, 
botones o cualquier otro sistema de cierre. 

02 

Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la 
cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones 
o cualquier otro sistema de cierre. 

03 
Cortos y shorts, de poliéster, con cremallera, 
botones o cualquier otro sistema de cierre. 

91 

Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura 
por una banda elástica, un cordón o cualquier 
otro elemento, sin cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre. 

92 

Los demás para mujeres, de poliéster, con 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre. 

99 Los demás. 

6204.69.02 
Con un contenido de seda superior o igual a 
70% en peso. Únicamente: con aplicación de partes o 

derivados de vida silvestre. 
00 

Con un contenido de seda superior o igual a 70% 
en peso. 

6204.69.99 Los demás. 

Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 

01 De fibras artificiales para mujeres. 

02 De fibras artificiales para niñas. 

99 Los demás. 

6205.20.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.20.01. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 
00 

Para hombres, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.20.01. 

6205.30.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.30.01. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 
00 

Para hombres, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.30.01. 

6205.90.01 
Con un contenido en seda superior o igual a 
70% en peso. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 
00 

Con un contenido en seda superior o igual a 70% 
en peso. 
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6205.90.99 Las demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Las demás. 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De seda o desperdicios de seda. 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02. Únicamente: con partes o derivados de fauna 

silvestre. 

00 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02.

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02. Únicamente: con partes o derivados de fauna 

silvestre. 

00 
Para niñas, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02.

6210.20.91 
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en la partida 62.01. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 

00 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados 
en la partida 62.01. 

6210.30.91 
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en la partida 62.02.  Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 

00 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados 
en la partida 62.02. 

6210.50.91 Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas. Únicamente: con partes o derivados de fauna 

silvestre. 

00 
Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas. 

6211.11.01 Para hombres o niños. Únicamente: con partes o derivados de vida 
silvestre. 00 Para hombres o niños. 

6211.49.91 De las demás materias textiles. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De las demás materias textiles. 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De seda o desperdicios de seda. 

6214.20.01 De lana o pelo fino. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De lana o pelo fino. 

6214.30.01 De fibras sintéticas. Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 00 De fibras sintéticas. 
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6214.40.01 De fibras artificiales. Únicamente: con partes o derivados de fauna 
silvestre. 00 De fibras artificiales. 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 De seda o desperdicios de seda. 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 
Únicamente: con aplicación/manufacturados con 
partes o derivados de vida silvestre. 

01 Ligas para el cabello. 

99 Los demás. 

6307.90.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 99 Los demás. 

6403.19.02 
Para hombres, adultos y jóvenes, excepto de 
construcción "Welt". Únicamente: Con partes de las especies 

listadas en los Apéndices CITES y aquellas de 
vida silvestre. 

00 
Para hombres, adultos y jóvenes, excepto de 
construcción "Welt". 

 

6403.19.99 Los demás. 

Únicamente: Con partes y aplicaciones de las 
especies listadas en los Apéndices CITES y 
aquellas de vida silvestre. 

01 
Para hombres, adultos y jóvenes, de 
construcción "Welt". 

02 Para mujeres, adultas y jóvenes. 

03 Para niños o niñas. 

99 Los demás. 

 

6403.20.01 

Calzado con suela de cuero natural y parte 
superior de tiras de cuero natural que pasan 
por el empeine y rodean el dedo gordo. Únicamente: Con partes de especies de vida 

silvestre. 

00 

Calzado con suela de cuero natural y parte 
superior de tiras de cuero natural que pasan por 
el empeine y rodean el dedo gordo. 

 

6403.51.05 Que cubran el tobillo. 

Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 

01 
Para hombres, adultos y jóvenes, de 
construcción "Welt". 

02 
Para hombres, adultos y jóvenes, excepto lo 
comprendido en el número de identificación 
comercial 6403.51.05.01. 

03 Para mujeres, adultas y jóvenes. 

04 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.59.99 Los demás. 

Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 

01 
Para hombres, adultos y jóvenes, de 
construcción "Welt". 

02 Sandalias para hombres, adultos y jóvenes. 

03 Sandalias para mujeres, adultas y jóvenes. 

04 Sandalias para niños, niñas o infantes. 
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91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. 

92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. 

93 Los demás para niños, niñas o infantes. 

 

6403.91.12 De construcción "Welt". 

Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 01 

Para hombres, adultos y jóvenes, mujeres, 
adultas y jóvenes. 

02 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.91.99 Los demás. 

Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 

01 Para hombres, adultos y jóvenes. 

02 Para mujeres, adultas y jóvenes. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.01 De construcción "Welt". Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 De construcción "Welt". 

 

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o infantes. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Sandalias para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.13 

Reconocibles como diseñados para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y demás 
actividades físicas similares. Únicamente: Con partes de especies de vida 

silvestre. 01 Para hombres, adultos y jóvenes. 

02 Para mujeres, adultas y jóvenes. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.14 
Sandalias, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6403.99.12. 

Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 01 Para hombres, adultos y jóvenes. 

02 Para mujeres, adultas y jóvenes. 

 

6403.99.91 Los demás para niños, niñas o infantes. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Los demás para niños, niñas o infantes. 

 

6403.99.99 Los demás. 
Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 

01 Para hombres, adultos y jóvenes. 

02 Para mujeres, adultas y jóvenes. 

 

6405.10.01 
Con la parte superior de cuero natural o 
regenerado. Únicamente: Con partes de especies de vida 

silvestre. 

00 
Con la parte superior de cuero natural o 
regenerado. 
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6405.90.99 Los demás. 

Únicamente: con aplicaciones de partes o 
derivados de vida silvestre. 

01 Calzado desechable. 

02 Calzado para infantes, excepto los desechables. 

99 Los demás. 

   

6406.10.08 Partes superiores (cortes) de calzado. Excepto: De materia textil, sin formar ni moldear, 
o con un contenido de materia textil igual o 
superior al 50% en su superficie, con partes de 
especies listadas en los Apéndices CITES y 
aquellas de vida silvestre. 

01 De cuero o piel, sin formar ni moldear. 

99 
Las demás. 

 

6406.10.09 Partes de cortes de calzado. 
Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre, Excepto: De materia textil. 

01 De cuero o piel. 

99 Las demás. 

 

6504.00.01 Sombreros y demás tocados, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de cualquier 
materia, incluso guarnecidos. Únicamente: con partes y derivados de vida 

silvestre. 

00 
Sombreros y demás tocados, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de cualquier 
materia, incluso guarnecidos. 

   

6507.00.01 

Desudadores, forros, fundas, armaduras, 
viseras y barboquejos (barbijos), para 
sombreros y demás tocados. Únicamente: Con partes de especies de vida 

silvestre. 

00 

Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras 
y barboquejos (barbijos), para sombreros y 
demás tocados. 

 

7113.11.99 Los demás. Únicamente: con partes o derivados de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

7113.19.99 Los demás. 
Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 

01 Sujetadores ("broches") de oro. 

99 Los demás. 

7113.20.01 De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común. Únicamente: con aplicaciones de partes y 

derivados de vida silvestre. 
00 

De chapado de metal precioso (plaqué) sobre 
metal común. 

7117.11.01 Gemelos y pasadores similares. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Gemelos y pasadores similares. 

7117.19.99 Las demás. Únicamente: con partes y/o derivados de vida 
silvestre. 00 Las demás. 
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7326.90.99 Las demás. 

Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 

01 
Moldes para pan o sus partes sueltas, de uso 
industrial. 

02 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 

03 
Abrazaderas, con diámetro interior inferior o igual 
a 609.6 mm. 

04 
Grapas o empalmes de acero, para correas de 
transmisión o de transporte. 

05 Reconocibles para naves aéreas. 

06 Bobinas o carretes. 

07 
Abrazaderas, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 
7326.90.99.03. 

08 Cospeles. 

09 
Mangos o bastones metálicos para escobas, 
incluso con rosca de plástico. 

10 Casquillos para herramientas. 

99 Las demás. 

7419.80.99 Los demás. 

Únicamente: con partes o derivados de vida 
silvestre. 

01 Reconocibles para naves aéreas. 

02 
Terminales reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para resistencias no 
calentadoras. 

03 
Arillos o cospeles, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para la acuñación de monedas. 

04 Chapas o bandas extendidas. 

05 Muelles (resortes), excepto planos, con 
almohadilla de fieltro, para cassette. 

99 Los demás. 

8308.90.91 Los demás, incluidas las partes. Únicamente: con aplicaciones de partes y 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás, incluidas las partes. 

8504.40.15 
Cargadores para baterías que tengan 
dispositivo de control de carga. Únicamente: con partes y derivados de vida 

silvestre. 
00 

Cargadores para baterías que tengan dispositivo 
de control de carga. 

9101.11.01 Con indicador mecánico solamente. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Con indicador mecánico solamente. 

 

9101.19.99 Los demás. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

 

9101.21.01 Automáticos. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Automáticos. 
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9101.29.99 Los demás. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

 

9102.11.01 Con indicador mecánico solamente. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Con indicador mecánico solamente. 

 

9102.12.01 Con indicador optoelectrónico solamente. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Con indicador optoelectrónico solamente. 

 

9102.19.99 Los demás. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

 

9102.21.01 Automáticos. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Automáticos. 

 

9102.29.99 Los demás. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

 

9113.90.01 Pulseras. Únicamente: Con partes de especies de vida 
silvestre. 00 Pulseras. 

 

9207.90.99 Los demás. Únicamente: con partes y derivados de vida 
silvestre. 00 Los demás. 

9209.92.01 
Partes y accesorios de instrumentos 
musicales de la partida 92.02. Únicamente: los manufacturados con partes o 

derivados de vida silvestre. 
00 

Partes y accesorios de instrumentos musicales 
de la partida 92.02. 

9209.94.99 Los demás. Únicamente: los manufacturados con partes o 
derivados de vida silvestre. 00 Los demás. 

9504.90.99 Los demás. Únicamente: con aplicaciones de partes o 
derivados de fauna silvestre. 00 Los demás. 

9601.10.01 Marfil trabajado y sus manufacturas. 
  

00 Marfil trabajado y sus manufacturas. 

 

9601.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9608.30.99 Las demás. Únicamente: con aplicaciones de partes o 
derivados de vida silvestre. 00 Las demás. 
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9705.10.99 Las demás. 
Excepto: Numismáticas. 

00 Las demás. 

9705.21.99 Los demás. 
Excepto: Numismáticas. 

00 Los demás. 

9705.22.99 Los demás. 
Excepto: Numismáticas. 

00 Los demás. 

9705.29.99 Las demás. 
Excepto: Numismáticas. 

00 Las demás. 

   

9801.00.01 
Importaciones o exportaciones de muestras y 
muestrarios. Únicamente: con partes o derivados de fauna 

silvestre. 
00 

Importaciones o exportaciones de muestras y 
muestrarios. 

 

c) Productos y subproductos forestales, sujetos a Regulación y a Verificación en puntos de entrada a 
territorio nacional. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

PROFEPA-03-004-A  Registro de Verificación: Modalidad A-SII-1/flora y fauna silvestre, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea el comercio o la industrialización 
(Formato: FF-PROFEPA-003).  

PROFEPA-03-004-B  Registro de Verificación: Modalidad B-SII-2/flora y fauna silvestres, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea diferente al comercio o 
industrialización (Formato: FF-PROFEPA- 004).  

PROFEPA-03-004-C Registro de Verificación: Modalidad C-SII-3/ Tarimas y embalajes de madera (Formato: FF-
PROFEPA-005). 

 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0604.90.99 Los demás. 
Únicamente: Forestales; con recubrimiento, 
blanqueado, teñido o impregnado. 

01 Follajes u hojas. 

99 Los demás. 

 

4401.31.01 "Pellets" de madera. 
  

00 "Pellets" de madera. 

 

4401.32.01 Briquetas de madera. 
 

00 Briquetas de madera. 

4401.39.99 Los demás. Únicamente: aglomerados en leños, briquetas o 
formas similares. 00 Los demás. 
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4401.41.01 Aserrín. 
 

00 Aserrín. 

4401.49.99 Los demás. Únicamente:Viruta de madera, secos o 
deshidratados. 00 Los demás. 

4406.91.01 De coníferas. 
Únicamente: Nuevas impregnadas. 

00 De coníferas. 

 

4406.92.01 Distinta de la de coníferas. 

Únicamente: Nuevas impregnadas. 00 Distinta de la de coníferas. 

  

 

4409.10.02 

Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho 
que no exceda de 10 cm y longitud igual o 
inferior a 20 cm, para la fabricación de 
lápices. 

Únicamente: Cuando hayan sido sometidos a 
proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 

00 

Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho que 
no exceda de 10 cm y longitud igual o inferior a 
20 cm, para la fabricación de lápices. 

 

4409.10.99 Los demás. Únicamente: Cuando hayan sido sometidos a 
proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos excepto listones y molduras 
de madera para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones eléctricas y análogos. 99 

Los demás. 

 

4409.21.03 De bambú. Únicamente: Cuando hayan sido sometidos a 
proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 00 

De bambú. 

 

4409.22.01 De maderas tropicales. Únicamente: Cuando hayan sido sometidos a 
proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 00 

De maderas tropicales. 

 

4409.29.99 Los demás. 
Únicamente: Cuando hayan sido sometidos a 
proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 

01 

Listones y molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, conducciones eléctricas y 
análogos. 

99 Los demás. 

 

4412.10.01 De bambú. 
Únicamente: Productos nuevos. 

00 De bambú. 
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4412.31.01 

Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de las maderas tropicales siguientes: Dark 
Red Meranti, Light Red Meranti, White Lauan, 
Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou 
d'Afrique, Sapelli, Mahogany, Palisandre de 
Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

Únicamente: Productos nuevos. 

00 

Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
las maderas tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, 
Limba, Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, 
Sapelli, Mahogany, Palisandre de Para, 
Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

 

4412.31.99 Las demás. 
Únicamente: Productos nuevos. 

00 Las demás. 

 

4412.33.91 

Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas, de las especies: aliso (Alnus spp.), 
fresno (Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), 
abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus spp.), 
castaño (Castanea spp.), olmo (Ulmus spp.), 
eucalipto (Eucalyptus spp.), caria o pacana 
(Carya spp.), castaño de Indias (Aesculus 
spp.), tilo (Tilia spp.), arce (Acer spp.), roble 
(Quercus spp.), plátano (Platanus spp.), 
álamo (Populus spp.), algarrobo negro 
(Robinia spp.), árbol de tulipán (Liriodendron 
spp.) o nogal (Juglans spp.). 

Únicamente: Productos nuevos. 

00 

Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, de 
las especies: aliso (Alnus spp.), fresno (Fraxinus 
spp.), haya (Fagus spp.), abedul (Betula spp.), 
cerezo (Prunus spp.), castaño (Castanea spp.), 
olmo (Ulmus spp.), eucalipto (Eucalyptus spp.), 
caria o pacana (Carya spp.), castaño de Indias 
(Aesculus spp.), tilo (Tilia spp.), arce (Acer spp.), 
roble (Quercus spp.), plátano (Platanus spp.), 
álamo (Populus spp.), algarrobo negro (Robinia 
spp.), árbol de tulipán (Liriodendron spp.) o nogal 
(Juglans spp.). 

 

4412.34.91 

Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas, no especificadas en la subpartida 
4412.33. Únicamente: Productos nuevos. 

00 

Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, no 
especificadas en la subpartida 4412.33. 

 

4412.39.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos nuevos. 
01 Denominada "plywood". 

99 Las demás. 
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4412.41.01 Que tenga, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

Únicamente: Productos nuevos. 

01 Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

02 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, 
Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 
Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, 
Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 
Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, 
White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

99 Los demás. 

4412.42.91 
Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. 

Únicamente: Productos nuevos. 
01 Que tengan, por lo menos, un tablero de 

partículas. 

99 Los demás. 

4412.49.91 Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos nuevos. 01 Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 

4412.51.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de maderas tropicales. 

Únicamente: Productos nuevos. 01 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, 
Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 
Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, 
Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 
Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, 
White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

99 Los demás. 
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4412.52.91 
Los demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. Únicamente: Productos nuevos. 

00 
Los demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

4412.59.91 
Los demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos nuevos. 

00 
Los demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

4412.91.01 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de maderas tropicales. 

Únicamente: Productos nuevos. 

01 
Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

02 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, 
Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 
Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, 
Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 
Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, 
White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

99 Los demás. 

4412.92.91 
Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. 

Únicamente: Productos nuevos. 
01 

Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 

4412.99.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos nuevos. 
01 

Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 
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4414.10.01 De maderas tropicales. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4414.90.99 Los demás. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4415.10.01 
Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

Únicamente: Los productos nuevos y de madera 
maciza que ostenten la marca de la NIMF-15, así 
como los productos nuevos fabricados 
totalmente con contrachapados, triplay, tableros 
de fibras o tableros de partículas y los tambores, 
toneles o barriles y similares para contener vinos 
y licores; productos usados que ostenten la 
marca NIMF-15 cuando su destino final sea la 
Región y Franja Fronteriza. 00 

Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

 

4415.20.02 
Paletas, paletas caja y demás plataformas 
para carga; collarines para paletas. 

Únicamente: Los productos nuevos y de madera 
maciza que ostenten la marca de la NIMF-15, así 
como los productos nuevos fabricados 
totalmente con contrachapados, triplay, tableros 
de fibras o tableros de partículas y los tambores, 
toneles o barriles y similares para contener vinos 
y licores; productos usados que ostenten la 
marca NIMF-15 cuando su destino final sea la 
Región y Franja Fronteriza. 99 

Las demás. 

4418.11.01 De maderas tropicales. Únicamente: Los productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4418.19.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4418.21.01 De maderas tropicales. Únicamente: Los productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4418.29.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4418.30.01 
Postes y vigas, distintos de los productos de 
las subpartidas 4418.81 a 4418.89. Únicamente: Los productos nuevos laqueados, 

barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 

Postes y vigas, distintos de los productos de las 
subpartidas 4418.81 a 4418.89. 

4419.11.01 
Tablas para pan, tablas para cortar y artículos 
similares. Únicamente: Los productos de madera nuevos 

totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado.  

00 
Tablas para pan, tablas para cortar y artículos 
similares. 
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4419.12.01 Palillos. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado.  00 Palillos. 

4419.19.99 Los demás. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4419.20.01 De maderas tropicales. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4419.90.99 Los demás. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4420.19.99 Los demás. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4420.90.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4421.91.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos, laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado hasta 6 milímetros de 
espesor; excepto adoquines. 

99 Los demás. 

 

4421.99.99 Las demás. Únicamente: Los productos nuevos, laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado hasta 6 milímetros de 
espesor; excepto adoquines. 

99 Las demás. 

 

4601.21.01 De bambú. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

4601.22.01 De ratán (roten). Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 

 

4601.29.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

4601.92.01 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 

laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 

00 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 
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4601.93.02 De ratán (roten). Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado de trenzas y 
artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 00 

De ratán (roten). 

 

4601.94.01 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 

laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 

00 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

 

4601.99.01 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 

laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado. 

00 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

 

4602.11.01 De bambú. Únicamente: Los productos nuevos secos 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado.  00 De bambú. 

 

4602.12.01 De ratán (roten). Únicamente: Los productos nuevos secos 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado.  00 De ratán (roten). 

 

4602.19.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos secos 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 
con otro recubrimiento de acabado.  00 Los demás. 

 

5901.90.99 Los demás. Únicamente: Telas preparadas para la pintura 
cuando se presenten montadas en bastidores de 
madera. 02 Telas preparadas para la pintura. 

7009.92.01 Enmarcados. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 00 Enmarcados. 

 

8446.10.01 
Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 
cm. 

Únicamente: De madera, nuevos, laqueados, 
barnizados, pintados o aceitados u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. 

8446.30.01 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 
lanzadera. Únicamente: De madera, nuevos, laqueados, 

barnizados, pintados o aceitados u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 
lanzadera. 

 

8466.93.04 

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, 
arnés, cuna, carros deslizantes, columna, 
brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 
"carnero", armazón, montante, lunetas, 
husillo, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado. 

Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 

00 

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, 
cuna, carros deslizantes, columna, brazo, brazo 
de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, 
montante, lunetas, husillo, obtenidos por 
fundición, soldadura o forjado. 



  DIARIO OFICIAL Martes 6 de diciembre de 2022 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

8903.99.99 Los demás. Únicamente: Los productos de madera nuevos 
totalmente laqueados, barnizados, pintados, 
aceitados u otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

9401.52.01 De bambú. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

9401.53.01 De ratán (roten). Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 

 

9401.59.99 Los demás. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

9401.61.01 Con relleno. Únicamente: Con partes visibles de madera, 
laqueada, barnizada, pintada, aceitada o con 
otro recubrimiento de acabado. 00 Con relleno. 

 

9401.69.99 Los demás. Únicamente: Con partes visibles de madera, 
laqueada, barnizada, pintada, aceitada o con 
otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

9401.71.01 Con relleno. Únicamente: De madera, nuevos o con partes 
visibles de madera con recubrimiento. 00 Con relleno. 

 

9401.79.99 Los demás. 
Únicamente: De madera, nuevos o con partes 
visibles de madera con recubrimiento. 

01 Sillones, bancos y sillas. 

99 Los demás. 

9401.80.91 Los demás asientos. Únicamente: De madera, nuevos o con partes 
visibles de madera con recubrimiento. 00 Los demás asientos. 

9403.20.91 Los demás muebles de metal. 

Únicamente: De madera, nuevos o con partes 
visibles de madera con recubrimiento. 

01 

Gabinetes de seguridad biológica y flujo laminar 
con control y reciclado de aire, contenidos en un 
solo cuerpo, para uso en laboratorio. 

02 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles 
como diseñados para alojar un sistema de 
cómputo personal, conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, una cubierta para 
teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 

03 
Camas, incluso las llamadas “bases”, pintadas o 
latonadas. 

04 

Mesas, excepto las reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 

05 Cunas y corrales para infantes. 

99 Los demás. 



Martes 6 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

9403.30.01 

Muebles de madera de los tipos utilizados en 
oficinas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9403.30.02. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 

barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

00 

Muebles de madera de los tipos utilizados en 
oficinas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9403.30.02. 

 

9403.30.02 

Llamados "estaciones de trabajo", 
reconocibles como diseñados para alojar un 
sistema de cómputo personal, conteniendo 
por lo menos: una cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una cubierta para la 
unidad central de proceso. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 

barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

00 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles 
como diseñados para alojar un sistema de 
cómputo personal, conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, una cubierta para 
teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 

 

9403.40.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
cocinas. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 

barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
cocinas. 

 

9403.50.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
dormitorios. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 

barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
dormitorios. 

9403.60.01 

Mesas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. Únicamente: De madera, nuevos o con partes 

visibles de madera con recubrimiento. 

00 

Mesas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 

 

9403.60.99 Los demás. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado, así como los 
productos nuevos fabricados totalmente con 
contrachapados, triplay, tableros de fibras o 
tableros de partículas. 00 

Los demás. 

 

9403.82.01 De bambú. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

9403.83.01 De ratán (roten). Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 
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9403.89.99 Los demás. Únicamente: Productos nuevos laqueados, 
barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

9403.91.01 De madera. Únicamente: Nuevas, laqueadas, barnizadas, 
pintadas, aceitadas o con otro recubrimiento de 
acabado, así como las nuevas fabricadas 
totalmente con contrachapados, triplay, tableros 
de fibras o tableros de partículas. 

00 De madera. 

9405.11.01 
Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 
fuentes luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

Únicamente: De madera, nuevos o con partes 
visibles de madera con recubrimiento. 

01 
Lámparas equipadas con baterías, clavijas e 
interruptores. 

99 Los demás. 

9405.21.01 
Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 
fuentes luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

Únicamente: Total o parcialmente de madera, 
nuevas, laqueadas, barnizadas, pintadas, 
aceitadas o con otro recubrimiento de acabado. 01 Lámparas eléctricas de pie. 

99 Las demás. 

9405.29.99 Las demás. 
Únicamente: Total o parcialmente de madera, 

nuevas, laqueadas, barnizadas, pintadas, 

aceitadas o con otro recubrimiento de acabado. 

01 Lámparas eléctricas de pie. 

99 Las demás. 

9405.99.99 Las demás. Únicamente: Total o parcialmente de madera o 

de materiales trenzables forestales, nuevos, 

laqueados, barnizados, pintados, aceitados o 

con otro recubrimiento de acabado. 00 
Las demás. 

 

9406.10.01 De madera. Únicamente: A base de madera, nuevas, 

cuando hayan sido sometidas a tratamiento de 

secado en estufa, de fumigación, de 

conservación con productos químicos o tratadas 

con pintura. 00 

De madera. 

9503.00.15 
Instrumentos y aparatos, de música, de 
juguete. Únicamente: De madera, nuevos o con partes 

visibles de madera con recubrimiento. 
00 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

 

9505.10.99 Los demás. Únicamente: Nacimientos (“belenes”) con 
musgos y/o partes de madera y corteza, 
laqueados, barnizados, pintados o aceitados o 
con recubrimiento de acabado. 00 

Los demás. 
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9620.00.02 

De madera; de aluminio, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9620.00.04. 

Únicamente: De madera nuevos o con partes 
visibles de madera, laqueados, barnizados, 
pintados, aceitados o con otro recubrimiento de 
acabado. 

00 
De madera; de aluminio, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9620.00.04. 

9703.90.99 Las demás. Únicamente: De madera, nuevos o con partes 
visibles de madera con recubrimiento. 00 Las demás. 

 

d) Productos y subproductos forestales, sujetos a Regulación por la SEMARNAT, y al cumplimiento de 
lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas fitosanitarias o, en su caso, en las Hojas de 
Requisitos Fitosanitarios para la Importación de materias primas, productos y subproductos 
forestales, y a verificación en el punto de entrada al territorio nacional. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEMARNAT-03-033 Hoja de requisitos fitosanitarios para la importación de materias primas, productos y 
subproductos forestales. 

PROFEPA-03-004-A Registro de Verificación: Modalidad A-SII-1/flora y fauna silvestre, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea el comercio o la industrialización 
(Formato: FF-PROFEPA-003). 

PROFEPA-03-004-B Registro de Verificación: Modalidad B-SII-2/flora y fauna silvestres, recursos marinos, 
productos y subproductos forestales cuya finalidad sea diferente al comercio o 
industrialización (Formato: FF-PROFEPA- 004). 

PROFEPA-03-004-C Registro de Verificación: Modalidad C-SII-3/ Tarimas y embalajes de madera (Formato: FF-
PROFEPA-005). 

 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0106.49.99 Los demás. Únicamente: Los considerados como plagas 
forestales, así como aquéllos utilizados para el 
control biológico de plagas forestales. 00 Los demás. 

 

0106.90.99 Los demás. Únicamente: Los considerados como plagas 
forestales, así como aquéllos utilizados para el 
control biológico de plagas forestales. 00 Los demás. 

 

0602.10.07 Esquejes sin enraizar e injertos. 
Únicamente: Forestales. 

00 Esquejes sin enraizar e injertos. 

 

0602.20.04 
Árboles, arbustos y matas, de frutas o de 
otros frutos comestibles, incluso injertados. Únicamente: Plantas forestales para injertar 

(barbados), de longitud inferior o igual a 80 cm. 

02 
Plantas para injertar (barbados), de longitud 
inferior o igual a 80 cm. 

 

0602.90.06 Esquejes con raíz. 
Únicamente: Forestales. 

00 Esquejes con raíz. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0602.90.99 Los demás. 
Únicamente: Forestales; hongos y fitoplasmas 
considerados como plagas forestales, excepto 
blanco de setas (micelios). 

02 Plantas con raíces primordiales. 

99 Los demás. 

 

0604.20.99 Los demás. 

Únicamente: forestales o árboles de navidad. 
01 Follajes u hojas. 

02 Árboles de navidad. 

99 Los demás. 

 

0604.90.99 Los demás. 
Únicamente: Forestales sin recubrir, blanquear, 
teñir o impregnar o árboles de navidad. 

01 Follajes u hojas. 

99 Los demás. 

 

0802.11.01 Con cáscara. 
Únicamente: Para propagación. 

00 Con cáscara. 

 

0802.21.01 Con cáscara. 
Únicamente: Para propagación. 

00 Con cáscara. 

 

0802.91.01 Piñones con cáscara. 
Únicamente: Piñones para propagación. 

00 Piñones con cáscara. 

0802.92.01 Piñones sin cáscara. 
Únicamente: Piñones para propagación. 

00 Piñones sin cáscara. 

0802.99.99 Los demás. 
Únicamente: Piñones para propagación. 

00 Los demás. 

1209.99.99 Los demás. 
Únicamente: Forestales. 

99 Los demás. 

 

1212.99.99 Los demás. 
Únicamente: Forestales. 

00 Los demás. 

 

1401.10.01 Bambú. 
  

00 Bambú. 

 

1401.20.01 Ratán (roten). 
  

00 Ratán (roten). 

 

1401.90.99 Las demás. 
Únicamente: Forestales. 

00 Las demás. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

4401.11.01 De coníferas. 
  

00 De coníferas. 

 

4401.12.01 Distinta de la de coníferas. 
  

00 Distinta de la de coníferas. 

 

4401.21.01 De coníferas. 
  

00 De coníferas. 

 

4401.22.01 Distinta de la de coníferas. 
  

00 Distinta de la de coníferas. 

 

4401.41.01 Aserrín. 
 

00 Aserrín. 

4401.49.99 Los demás. Únicamente: Viruta y desperdicios de madera, 
frescos o húmedos. 00 Los demás. 

 

4403.11.01 De coníferas. 
Únicamente: Usada. 

00 De coníferas. 

 

4403.12.01 Distinta de la de coníferas. 
Únicamente: Usada. 

00 Distinta de la de coníferas. 

 

4403.21.01 

De pino (Pinus spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. 

  

00 

De pino (Pinus spp.), cuya menor dimensión de 
la sección transversal sea superior o igual  a 15 
cm. 

 

4403.22.91 Las demás, de pino (Pinus spp.). 
  

00 Las demás, de pino (Pinus spp.). 

 

4403.23.01 

De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.), 
cuya menor dimensión de la sección 
transversal sea superior o igual a 15 cm. 

  

00 

De abeto (Abies spp.) y de pícea (Picea spp.), 
cuya menor dimensión de la sección transversal 
sea superior o igual a 15 cm. 

 

4403.24.91 
Las demás, de abeto (Abies spp.) y de pícea 
(Picea spp.). 

  

00 
Las demás, de abeto (Abies spp.) y de pícea 
(Picea spp.). 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

4403.25.91 

Las demás, cuya menor dimensión de la 
sección transversal sea superior o igual a 15 
cm.   

00 
Las demás, cuya menor dimensión de la sección 
transversal sea superior o igual a 15 cm. 

 

4403.26.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

4403.41.01 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

  

00 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

 

4403.42.01 Teca. 
 

00 Teca. 

4403.49.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

4403.91.01 
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

  

00 
De encina, roble, alcornoque y demás belloteros 
(Quercus spp.). 

 

4403.93.01 

De haya (Fagus spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual 
a 15 cm. 

  

00 

De haya (Fagus spp.), cuya menor dimensión de 
la sección transversal sea superior o igual  a 15 
cm. 

 

4403.94.91 Las demás, de haya (Fagus spp.). 
  

00 Las demás, de haya (Fagus spp.). 

 

4403.95.01 

De abedul (Betula spp.), cuya menor 
dimensión de la sección transversal sea 
superior o igual a 15 cm. 

  

00 

De abedul (Betula spp.), cuya menor dimensión 
de la sección transversal sea superior o igual a 
15 cm. 

 

4403.96.91 Las demás, de abedul (Betula spp.). 
  

00 Las demás, de abedul (Betula spp.). 

 

4403.97.01 De álamo (Populus spp.). 
  

00 De álamo (Populus spp.). 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

4403.98.01 De eucalipto (Eucalyptus spp.). 
  

00 De eucalipto (Eucalyptus spp.). 

 

4403.99.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

4404.10.02 De coníferas. 
  

00 De coníferas. 

 

4404.20.01 
Varitas de bambú aún cuando estén 
redondeadas. 

  

00 
Varitas de bambú aún cuando estén 
redondeadas. 

 

4404.20.02 

De fresno, simplemente desbastada o 
redondeada, para bastones, paraguas, 
mangos de herramientas y similares. 

  

00 

De fresno, simplemente desbastada o 
redondeada, para bastones, paraguas, mangos 
de herramientas y similares. 

 

4404.20.03 

De haya o de maple, simplemente desbastada 
o redondeada, para bastones, paraguas, 
mangos de herramientas y similares. 

  

00 

De haya o de maple, simplemente desbastada o 
redondeada, para bastones, paraguas, mangos 
de herramientas y similares. 

 

4404.20.04 Madera hilada. 
  

00 Madera hilada. 

 

4404.20.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

4406.11.01 De coníferas. 
  

00 De coníferas. 

 

4406.12.01 Distinta de la de coníferas. 
  

00 Distinta de la de coníferas. 

 

4406.91.01 De coníferas. 
Únicamente: Usadas. 

00 De coníferas. 

 

4406.92.01 Distinta de la de coníferas. 
Únicamente: Usadas. 

00 Distinta de la de coníferas. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

4407.11.01 De ocote, en tablas, tablones o vigas. NOTA: En esta fracción se incluyen las especies 
del genero Pinus que se conocen como ocote y 
las del genero Abies que se conocen como 
pinabete o abeto (oyamel). 00 

De ocote, en tablas, tablones o vigas. 

 

4407.11.99 Las demás. 

  01 En tablas, tablones o vigas. 

99 Las demás. 

 

4407.12.01 
De pinabete o abeto (oyamel), en tablas, 
tablones o vigas. 

NOTA: En esta fracción se incluyen las especies 
del genero Pinus que se conocen como ocote y 
las del genero Abies que se conocen como 
pinabete o abeto (oyamel). 00 

De pinabete o abeto (oyamel), en tablas, 
tablones o vigas. 

 

4407.12.99 Las demás. 

  01 En tablas, tablones o vigas. 

99 Las demás. 

 

4407.13.01 
De P-P-A (“S-P-F”) (pícea (Picea spp.), pino 
(Pinus spp.) y abeto (Abies spp.)). 

 
01 En tablas, tablones o vigas. 

99 Las demás. 

4407.14.01 
De “Hem-fir” (tsuga-abeto) (hemlock 
occidental (tsuga del pacífico) (Tsuga 
heterophylla) y abeto (Abies spp.)). 

 
01 En tablas, tablones o vigas. 

99 Las demás. 

4407.19.03 

Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y 
longitud inferior o igual a 70 cm, de cedro 
rojo occidental (Thuja plicata). 

  

00 

Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y 
longitud inferior o igual a 70 cm, de cedro rojo 
occidental (Thuja plicata). 

 

4407.19.99 Las demás. 

  01 En tablas, tablones o vigas. 

99 Las demás. 

 

4407.21.03 Mahogany (Swietenia spp.). 

  
01 

De Swietenia macrophylla aserradas, en hojas o 
desenrolladas. 

99 Los demás. 

 

4407.22.02 Virola, Imbuia y Balsa. 

  01 En tablas, tablones o vigas. 

99 Los demás. 
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4407.23.01 Teca.  

00 Teca.  

   

4407.25.01 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

  

00 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

 

4407.26.01 
White Lauan, White Meranti, White Seraya, 
Yellow Meranti y Alan. 

  

00 
White Lauan, White Meranti, White Seraya, 
Yellow Meranti y Alan. 

 

4407.27.01 Sapelli. 
  

00 Sapelli. 

 

4407.28.01 Iroko. 
  

00 Iroko. 

 

4407.29.99 Las demás. 

 01 

Keruing, Ramin, Kapur, Teak, Jongkong, 
Merbau, Jelutong, Kempas, Okumé, Obeche, 
Sipo, Acajou d' Afrique, Makoré, Tiama, 
Mansonia, Ilomba, Dibétou, Limba o Azobé. 

02 
De Cedrella odorata o Cedrella mexicana, 
aserradas, en hojas o desenrolladas. 

99 Las demás. 

 

4407.91.01 
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

  

00 
De encina, roble, alcornoque y demás belloteros 
(Quercus spp.). 

 

4407.92.02 De haya (Fagus spp.). 
  

00 De haya (Fagus spp.). 

 

4407.93.01 De arce (Acer spp.). 
  

00 De arce (Acer spp.). 

 

4407.94.01 De cerezo (Prunus spp.). 
  

00 De cerezo (Prunus spp.). 

 

4407.95.03 De fresno (Fraxinus spp.). 

  
01 

En tablas, tablones o vigas, excepto cuando 
ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud 
igual o superior a 48 cm, sin exceder de 1 m. 

99 Las demás. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

4407.96.01 De abedul (Betula spp.). 
  

00 De abedul (Betula spp.). 

 

4407.97.01 De álamo (Populus spp.). 
  

00 De álamo (Populus spp.). 

 

4407.99.99 Los demás. 

 
01 

En tablas, tablones o vigas, excepto lo 
comprendido en el número de identificación 
comercial 4407.99.99.02. 

02 

De las especies listadas a continuación: Alnus 
rubra., Liriodendron tulipifera, Carya spp., Carya 
illinoensis, Carya pecan, y Juglans spp. 

99 Los demás. 

4408.10.03 De coníferas. 

Únicamente: Usadas. 

01 

De coníferas, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 
4408.10.03.02. 

4408.31.01 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

Únicamente: Usadas. 

00 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti 
Bakau. 

4408.39.99 Las demás. 
Únicamente: Usadas. 

00 Las demás. 

4408.90.99 Las demás. 
Únicamente: Usadas. 

99 Las demás. 

4409.10.02 

Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho 
que no exceda de 10 cm y longitud igual o 
inferior a 20 cm, para la fabricación de 
lápices. 

Únicamente: Cuando no hayan sido sometidos 
a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 

00 

Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho que 
no exceda de 10 cm y longitud igual o inferior a 
20 cm, para la fabricación de lápices. 

 

4409.10.99 Los demás. Únicamente: Cuando no hayan sido sometidos 
a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos o listones y molduras de 
madera para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones eléctricas y análogos 
usados.  

01 

Listones y molduras de madera para muebles, 
marcos, decorados interiores, conducciones 
eléctricas y análogos. 

99 
Los demás. 

 

4409.21.03 De bambú. Únicamente: Cuando no hayan sido sometidos 
a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos excepto tablillas y frisos para 
parqués. 00 

De bambú. 
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4409.22.01 De maderas tropicales. Únicamente: Cuando no hayan sido sometidos 
a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 00 

De maderas tropicales. 

 

4409.29.99 Los demás. 
Únicamente: Cuando no hayan sido sometidos 
a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con 
productos químicos. 

01 

Listones y molduras para muebles, marcos, 
decorados interiores, conducciones eléctricas y 
análogos. 

99 Los demás. 

 

4412.10.01 De bambú. 
Únicamente: Productos usados. 

00 De bambú. 

 

4412.31.01 

Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de las maderas tropicales siguientes: Dark 
Red Meranti, Light Red Meranti, White Lauan, 
Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou 
d'Afrique, Sapelli, Mahogany, Palisandre de 
Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

Únicamente: Productos usados. 

00 

Que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
las maderas tropicales siguientes: Dark Red 
Meranti, Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, 
Limba, Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, 
Sapelli, Mahogany, Palisandre de Para, 
Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

 

4412.31.99 Las demás. 
Únicamente: Productos usadas. 

00 Las demás. 

 

4412.33.91 

Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas, de las especies: aliso (Alnus spp.), 
fresno (Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), 
abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus spp.), 
castaño (Castanea spp.), olmo (Ulmus spp.), 
eucalipto (Eucalyptus spp.), caria o pacana 
(Carya spp.), castaño de Indias (Aesculus 
spp.), tilo (Tilia spp.), arce (Acer spp.), roble 
(Quercus spp.), plátano (Platanus spp.), 
álamo (Populus spp.), algarrobo negro 
(Robinia spp.), árbol de tulipán (Liriodendron 
spp.) o nogal (Juglans spp.). Únicamente: Productos usados. 

00 

Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, de 
las especies: aliso (Alnus spp.), fresno (Fraxinus 
spp.), haya (Fagus spp.), abedul (Betula spp.), 
cerezo (Prunus spp.), castaño (Castanea spp.), 
olmo (Ulmus spp.), eucalipto (Eucalyptus spp.), 
caria o pacana (Carya spp.), castaño de Indias 
(Aesculus spp.), tilo (Tilia spp.), arce (Acer spp.), 
roble (Quercus spp.), plátano (Platanus spp.), 
álamo (Populus spp.), algarrobo negro (Robinia 
spp.), árbol de tulipán (Liriodendron spp.) o nogal 
(Juglans spp.). 
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4412.34.91 

Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas, no especificadas en la subpartida 
4412.33. Únicamente: Productos usados. 

00 

Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas, no 
especificadas en la subpartida 4412.33. 

 

4412.39.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos usados. 
01 Denominada "plywood". 

99 Las demás. 

 

4412.41.01 
Que tenga, por lo menos, una hoja externa de 
maderas tropicales. 

Únicamente: Productos usados. 

01 
Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

02 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, 
Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 
Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, 
Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 
Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, 
White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

99 Los demás. 

4412.42.91 
Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. 

Únicamente: Productos usados. 
01 

Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 

4412.49.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos usados. 
01 

Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 
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4412.51.01 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de maderas tropicales. 

Únicamente: Productos usados. 
01 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, 
Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 
Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, 
Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 
Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, 
White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

99 Los demás. 

4412.52.91 
Los demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. Únicamente: Productos usados. 

00 
Los demás, que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de madera distinta de la de coníferas. 

4412.59.91 
Los demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos usados. 

00 
Los demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

4412.91.01 
Que tengan, por lo menos, una hoja externa 
de maderas tropicales. 

Únicamente: Productos usados. 

01 
Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

02 

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, Acajou 
d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, Andiroba, 
Aningré, Avodiré, Azobé, Balau, Balsa, Bossé 
clair, Cativo, Cedro, Dabema, Dark Red Meranti, 
Dibétou, Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, Iroko, 
Jaboty, Jelutong, Jequitiba, Jongkong, Kapur, 
Kempas, Keruing, Kosipo, Kotibé, Koto, Light 
Red Meranti, Limba, Louro, Maçaranduba, 
Mahogany, Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, Merbau, 
Merpauh, Mersawa, Moabi, Niangon, Nyatoh, 
Obeche, Okoumé, Onzabili, Orey, Ovengkol, 
Ozigo, Padauk, Paldao, Palissandre de 
Guatemala, Palissandre de Para, Palissandre de 
Rio, Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, Sapelli, 
Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, Sucupira, Suren, 
Tauari, Teak, Tiamara, Tola, Virola, White Lauan, 
White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti. 

99 Los demás. 
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4412.92.91 
Las demás, que tengan, por lo menos, una 
hoja externa de madera distinta de la de 
coníferas. 

Únicamente: Productos usados. 
01 

Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 

4412.99.91 
Las demás, con las dos hojas externas de 
madera de coníferas. 

Únicamente: Productos usados. 
01 

Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

99 Los demás. 

4414.10.01 De maderas tropicales. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4414.90.99 Los demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

4415.10.01 
Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

Únicamente: Los productos nuevos que no 
ostenten la marca de la NIMF-15; los productos 
usados; los productos usados que ostenten la 
marca NIMF-15 cuando su destino final no sea la 
Región y Franja Fronteriza. 00 

Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases 
similares; carretes para cables. 

 

4415.20.02 
Paletas, paletas caja y demás plataformas 
para carga; collarines para paletas. 

Únicamente: Los productos nuevos que no 
ostenten la marca de la NIMF-15; los productos 
usados; los productos usados que ostenten la 
marca NIMF-15 cuando su destino final no sea la 
Región y Franja Fronteriza excepto collarines 
para paletas. 99 

Las demás. 

 

4418.11.01 De maderas tropicales. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4418.19.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4418.21.01 De maderas tropicales. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De maderas tropicales. 

4418.29.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 
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4418.30.01 
Postes y vigas, distintos de los productos de 
las subpartidas 4418.81 a 4418.89. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 

sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento, o con acabados rústicos. 00 

Postes y vigas, distintos de los productos de las 
subpartidas 4418.81 a 4418.89. 

4418.89.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento, o con acabados rústicos. 00 Los demás. 

4418.91.01 De bambú. Únicamente: Escaleras usadas, o nuevas sin 
laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento de acabado.  00 De bambú. 

4418.99.99 Los demás. Únicamente: Escaleras usadas, o nuevas sin 
laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

4419.11.01 
Tablas para pan, tablas para cortar y artículos 
similares. Únicamente: Usados, o nuevos con partes 

visibles de madera sin recubrimiento. 

00 
Tablas para pan, tablas para cortar y artículos 
similares. 

4419.12.01 Palillos. Únicamente: Usados, o nuevos con partes 
visibles de madera sin recubrimiento. 

00 Palillos. 

4419.19.99 Los demás. Únicamente: Usados, o nuevos con partes 
visibles de madera sin recubrimiento. 00 Los demás. 

4419.20.01 De maderas tropicales. Únicamente: Usados, o nuevos con partes 
visibles de madera sin recubrimiento. 00 De maderas tropicales. 

4419.90.99 Los demás. Únicamente: Usados, o nuevos con partes 
visibles de madera sin recubrimiento. 00 Los demás. 

4420.19.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4420.90.99 Los demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

4421.91.99 Los demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado, mayores a 6 mm de 
espeso; excepto adoquines. 99 

Los demás. 

 

4421.99.99 Las demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado, mayores a 6 mm de 
espeso; excepto adoquines. 99 

Las demás. 
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4601.21.01 De bambú. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

4601.22.01 De ratán (roten). Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 

 

4601.29.99 Los demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

4601.92.01 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 

laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

 

4601.93.02 De ratán (roten). Únicamente: Trenzas y artículos similares, 
incluso ensamblados en tiras, usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 

De ratán (roten). 

 

4601.94.01 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 

laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

 

4602.11.01 De bambú. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

4602.12.01 De ratán (roten). Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 

 

4602.19.99 Los demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

7009.92.01 Enmarcados. Únicamente: Con madera, usados, o nuevos 
con partes visibles de madera sin recubrimiento. 00 Enmarcados. 

 

8446.10.01 
Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 
cm. 

Únicamente: De madera, usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. 

 

8446.30.01 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 
lanzadera. Únicamente: De madera, usados, o nuevos sin 

laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin 
lanzadera. 
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8466.93.04 

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, 
arnés, cuna, carros deslizantes, columna, 
brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 
"carnero", armazón, montante, lunetas, 
husillo, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado. Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 

partes visibles de madera sin recubrimiento. 

00 

Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, 
cuna, carros deslizantes, columna, brazo, brazo 
de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, 
montante, lunetas, husillo, obtenidos por 
fundición, soldadura o forjado. 

8903.99.99 Los demás. Únicamente: De madera, usadas, o nuevas sin 
laquear, pintar, aceitar u otro recubrimiento de 
acabado. 00 Los demás. 

9202.90.99 Los demás. Únicamente: Los productos fabricados de 
madera, usados o nuevos sin laquear, barnizar, 
pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

9205.90.99 Los demás. Únicamente: Los productos fabricados de 
madera, usados o nuevos sin laquear, barnizar, 
pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

9206.00.01 

Instrumentos musicales de percusión (por 
ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, 
castañuelas, maracas). Únicamente: Los productos fabricados de 

madera, usados o nuevos sin laquear, barnizar, 
pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

00 

Instrumentos musicales de percusión (por 
ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, 
castañuelas, maracas). 

9209.92.01 
Partes y accesorios de instrumentos 
musicales de la partida 92.02. Únicamente: Los productos fabricados de 

madera, usados o nuevos sin laquear, barnizar, 
pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

00 
Partes y accesorios de instrumentos musicales 
de la partida 92.02. 

9401.52.01 De bambú. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

9401.53.01 De ratán (roten). Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 

 

9401.59.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

9401.61.01 Con relleno. Únicamente: Con partes visibles de madera, sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Con relleno. 
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9401.69.99 Los demás. Únicamente: Con partes visibles de madera, sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar o con otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

   

9401.71.01 Con relleno. Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 
partes visibles de madera sin recubrimiento. 00 Con relleno. 

9401.79.99 Los demás. 
Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 
partes visibles de madera sin recubrimiento. 

01 Sillones, bancos y sillas. 

99 Los demás. 

9401.80.91 Los demás asientos. Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 
partes visibles de madera sin recubrimiento. 00 Los demás asientos. 

9403.20.91 Los demás muebles de metal. 

Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 
partes visibles de madera sin recubrimiento. 

01 

Gabinetes de seguridad biológica y flujo laminar 
con control y reciclado de aire, contenidos en un 
solo cuerpo, para uso en laboratorio. 

02 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles 
como diseñados para alojar un sistema de 
cómputo personal, conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, una cubierta para 
teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 

03 
Camas, incluso las llamadas “bases”, pintadas o 
latonadas. 

04 

Mesas, excepto las reconocibles como 
diseñadas exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 

05 Cunas y corrales para infantes. 

99 Los demás. 

9403.30.01 

Muebles de madera de los tipos utilizados en 
oficinas, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 9403.30.02. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 

sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 

Muebles de madera de los tipos utilizados en 
oficinas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9403.30.02. 

 

9403.30.02 

Llamados "estaciones de trabajo", 
reconocibles como diseñados para alojar un 
sistema de cómputo personal, conteniendo 
por lo menos: una cubierta para monitor, una 
cubierta para teclado y una cubierta para la 
unidad central de proceso. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 

sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles 
como diseñados para alojar un sistema de 
cómputo personal, conteniendo por lo menos: 
una cubierta para monitor, una cubierta para 
teclado y una cubierta para la unidad central de 
proceso. 
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9403.40.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
cocinas. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 

sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
cocinas. 

 

9403.50.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
dormitorios. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 

sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

00 
Muebles de madera de los tipos utilizados en 
dormitorios. 

 

9403.60.01 

Mesas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 

partes visibles de madera sin recubrimiento. 

00 

Mesas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para dibujo o trazado 
(restiradores), sin equipar. 

9403.60.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

9403.82.01 De bambú. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De bambú. 

 

9403.83.01 De ratán (roten). Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De ratán (roten). 

 

9403.89.99 Los demás. Únicamente: Los productos usados, o nuevos 
sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

9403.91.01 De madera. Únicamente: Usadas, o nuevas sin laquear, 
barnizar, pintar, aceitar o con otro recubrimiento 
de acabado. 00 De madera. 

9405.11.01 
Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 
fuentes luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 
partes visibles de madera sin recubrimiento. 

01 
Lámparas equipadas con baterías, clavijas e 
interruptores. 

99 Los demás. 

9405.21.01 
Diseñadas para ser utilizadas únicamente con 
fuentes luminosas de diodos emisores de luz 
(LED). 

Únicamente: Total o parcialmente de madera, 
usadas, o nuevas sin laquear, barnizar, pintar, 
aceitar u otro recubrimiento de acabado. 01 Lámparas eléctricas de pie. 

99 Las demás. 



  DIARIO OFICIAL Martes 6 de diciembre de 2022 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

9405.29.99 Las demás. 
Únicamente: Total o parcialmente de madera, 
usadas, o nuevas sin laquear, barnizar, pintar, 
aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

01 Lámparas eléctricas de pie. 

99 Las demás. 

9405.99.99 Las demás. Únicamente: Total o parcialmente de madera o 
de materiales trenzables forestales; usadas, o 
nuevas sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u 
otro recubrimiento de acabado. 00 

Las demás. 

 

9406.10.01 De madera. Únicamente: A base de madera, usadas o 
nuevas cuando no hayan sido sometidas a 
tratamiento de secado en estufa, de fumigación, 
de conservación con productos químicos o 
tratadas con pintura. 00 

De madera. 

 

9503.00.15 
Instrumentos y aparatos, de música, de 
juguete. Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 

partes visibles de madera sin recubrimiento. 
00 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

9505.10.99 Los demás. Únicamente: Nacimientos (“belenes”) con 
musgos y/o partes de madera y corteza, sin 
laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 

Los demás. 

 

9620.00.02 

De madera; de aluminio, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
9620.00.04. 

Únicamente: Usados, o nuevos sin laquear, 
barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de 
acabado; de las demás manufacturas de 
madera, que no sean Perchas para prendas de 
vestir, Para fósforos; clavos para calzado, 
Tapones o Adoquines.  00 

De madera; de aluminio, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 9620.00.04. 

9703.90.99 Las demás. Únicamente: De madera, usados, o nuevos con 
partes visibles de madera sin recubrimiento. 00 Las demás. 

 

e) Materiales peligrosos y sustancias peligrosas, sujetos a Regulación, según corresponda y sujetos a 
verificación por parte de la PROFEPA y a la emisión del Registro de Verificación en los principales 
puntos de entrada y salida al país. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEMARNAT-07-015 Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y 
materiales tóxicos o peligrosos 

SEMARNAT-07-016 Autorización para la exportación de materiales peligrosos 

PROFEPA-03-004-D Registro de Verificación: Modalidad D Formato RV-RMP-1 materiales y residuos peligrosos 
cuya finalidad sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el reciclaje, el co-
procesamiento o el tratamiento de estos (Formato: FF-PROFEPA-006).  

PROFEPA-03-004-E Registro de Verificación: Modalidad E: RV-RMP-2 materiales y residuos peligrosos cuya 
finalidad sea diferente al comercio e industrialización, disposición final, incineración de 
estos en el país importador (Formato: FF-PROFEPA-007).  
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2812.17.01 Cloruro de tionilo. 
  

00 Cloruro de tionilo. 

2812.19.99 Los demás. Únicamente: Trifluoruro de nitrógeno (CAS 
7783-54-2) cuando esté destinado a la 
importación. 99 Los demás. 

 

2813.90.99 Los demás. Únicamente: Pentasulfuro de fósforo (CAS 
1314-80-3). 00 Los demás. 

 

2903.41.01 Trifluorometano (HFC-23). Únicamente: Cuando estén destinados a la 
importación. 00 Trifluorometano (HFC-23). 

2903.42.01 Difluorometano (HFC-32). 
 

00 Difluorometano (HFC-32). 

2903.43.01 
Fluorometano (HFC-41), 1,2-difluoroetano 
(HFC-152) y 1,1-difluoroetano (HFC-152a). Únicamente: Fluorometano (R41) o Floururo de 

metilo, Freón 41 CAS 593-53-3; y/o 
Difluoroetano. 

01 1,2-difluoroetano (HFC-152). 

02 1,1-difluoroetano (HFC-152a). 

2903.44.01 
Pentafluoroetano (HFC-125), 1,1,1-
trifluoroetano (HFC-143a) y 1,1,2-
trifluoroetano (HFC-143). Únicamente: Trifluor 1,1,1 etano (R143A), Freón 

143A CAS 420-46-2. 

00 
Pentafluoroetano (HFC-125), 1,1,1-trifluoroetano 
(HFC-143a) y 1,1,2-trifluoroetano (HFC-143). 

2903.49.99 Los demás. Únicamente: Fluoroetano (R161), Floururo de 
etilo, Freón R161 CAS 353-36-6; 
Tetraflurometano (R14), Freón 14, 
Perfluorometano CAS 75-73-0; y/o 
Octafluorpropano (R218), Freón 218, 
Perfloruropropano CAS 76-19-7. 

00 Los demás. 

2903.59.99 Los demás. Únicamente: 1,1,3,3,3,-pentafluoro-2-
(trifluorometil)-1-propeno (PFIB) (CAS 382-21-8); 
Tetrafluoretileno (R1114), Perfluoroetileno CAS 
116-14-3; y/o Hexafluorobutadieno 1,3 CAS 685-
63-2. 

00 Los demás. 

2903.94.01 Hexabromobifenilos. Únicamente: Hexabromobifenilo (CAS 36355-
01-8) 00 Hexabromobifenilos. 

 

2903.99.99 Los demás. Únicamente: Octabromobifenilo (CAS 27858-07-
7); Decabromobifenilo (CAS 13654-09-6). 99 Los demás. 

 

2905.19.99 Los demás. Únicamente: 3,3-dimetilbutanol-2 (Alcohol 
pinacolílico) (CAS 464-07-3). 99 Los demás. 
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2914.19.99 Las demás. Únicamente: 3,3-dimetilbutanona  (CAS 75-97-

8).  99 Las demás. 

 

2921.19.99 Los demás. Únicamente: Dicloruro dimetilfosforamídico 

(CAS 677-43-0). 99 Los demás. 

 

2922.19.99 Los demás. Únicamente: 2-Dietilaminoetanol.  (CAS 100-37-

8). 99 Los demás. 

 

2926.90.99 Los demás. Únicamente: Pirimidina-2-carbonitrilo  (CAS 

14080-23-0) cuando este destinado a la 

importación. 99 Los demás. 

 

2931.44.01 Ácido metilfosfónico. 
 

00 Ácido metilfosfónico. 

2931.59.99 Los demás. Únicamente: Metilfosfonildifluoruro (DF) (CAS 

676-99-3); Dicloroetilfosfina (CAS 1498-40-4); 

Dicloruro de metilfosforotioato (CAS 676-98-2). 99 Los demás. 

2933.35.01 Quinuclidin-3-ol. 
Únicamente: Quinuclidinol-3 (CAS 1619-34-7). 

00 Quinuclidin-3-ol. 

2933.39.99 Los demás. 
Únicamente: Quinuclidinol-3 (CAS 1619-34-7). 

99 Los demás. 

 

3824.82.01 

Que contengan bifenilos polibromados (PBB), 

bifenilos policlorados (PCB) o terfenilos 

policlorados (PCT). 

Únicamente: Terfenilos policlorados PCT (CAS 

61788-33-8); Bifenilos hexabrominados (CAS 

36355-01-8); Bifenilos octabrominados (CAS 

27858-07-7); Bifenilos decabrominados (CAS 

13654-09-6); Bifenilos policlorados PCB (CAS 

1336-36-3). 00 

Que contengan bifenilos polibromados (PBB), 

bifenilos policlorados (PCB) o terfenilos 

policlorados (PCT). 

 

f) Movimientos transfronterizos de residuos peligrosos. 

• Importación y Exportación Definitiva: Realizar ante la DGGIMAR el trámite SEMARNAT-07-029 en la 
modalidad que aplique (Residuos Peligrosos u Otros Residuos previstos en Tratados 
Internacionales), así como la verificación por parte de la PROFEPA y la emisión del Registro de 
Verificación en los principales puntos de entrada y salida al país. 

• Importación Temporal: Realizar ante la DGGIMAR o la Ventanilla Digital el trámite SEMARNAT-07-
021, en la(s) modalidad(es) que aplique, de conformidad con el Anexo III del presente Acuerdo, el 
cual podrá ser verificado por la PROFEPA posterior al movimiento de importación. 

• Retorno de residuos peligrosos: Realizar ante la DGGIMAR o la Ventanilla Digital el trámite 
SEMARNAT-07-021, en la(s) modalidad(es) que aplique, así como la verificación por parte de la 
PROFEPA y la emisión del Registro de Verificación en los principales puntos de salida al país. 
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Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEMARNAT-07-029 Autorización para Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros Residuos 
Previstos en Tratados Internacionales 

SEMARNAT-07-021 Aviso de Materiales Importados de Régimen Temporal, Retorno de sus Residuos 
Peligrosos y Reciclaje de Residuos Peligrosos No Retornados.  

PROFEPA-03-004-D Registro de Verificación: Modalidad D Formato RV-RMP-1 materiales y residuos peligrosos 
cuya finalidad sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el reciclaje, el co-
procesamiento o el tratamiento de estos (Formato: FF-PROFEPA-006). 

PROFEPA-03-004-E Registro de Verificación: Modalidad E: RV-RMP-2 materiales y residuos peligrosos cuya 
finalidad sea diferente al comercio e industrialización, disposición final, incineración de 
estos en el país importador (Formato: FF-PROFEPA-007). 

 

Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2524.10.03 Crocidolita. Únicamente: Residuos de crocidolita en polvo o 
en copos, incluidos los desperdicios. 00 Crocidolita. 

 

2524.90.99 Los demás. Únicamente: Residuos en polvo o en copos, 
incluidos los desperdicios. 02 En polvo o en copos, incluidos los desperdicios. 

 

2619.00.02 
Escorias (excepto las granuladas), batiduras 
y demás desperdicios de la siderurgia. 

Únicamente: Residuos de hierro incluidos en la 
NOM-052-SEMARNAT-2005, la Decisión 
C(2002) 107 (Final) de la OCDE o el Convenio 
de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación. 99 

Los demás. 

 

2620.19.99 Los demás. Únicamente: Residuos que contengan cinc, 
incluidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005, la 
Decisión C(2002) 107 (Final) de la OCDE o el 
Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación. 00 

Los demás. 

 

2620.30.01 Que contengan principalmente cobre. Únicamente: Residuos de cobre, incluidos en la 
NOM-052-SEMARNAT-2005, la Decisión 
C(2002) 107 (Final) de la OCDE y el Convenio 
de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación. 00 

Que contengan principalmente cobre. 

 

2620.40.02 Que contengan principalmente aluminio. Únicamente: Residuos consistentes en 
soluciones gastadas de los baños de 
anodización del aluminio, cubas electrolíticas 
gastadas de la reducción primaria de aluminio; 
lodos de los baños de anodización del aluminio y 
lodos del tratamiento de aguas residuales del 
revestimiento de aluminio por conversión 
química; desechos de fosfuro de aluminio; 
escorias provenientes del horno de fundición de 
chatarra en la producción de aluminio; lodos del 
lavador de gases en la fundición y refinado de 
aluminio. 00 

Que contengan principalmente aluminio. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

2620.91.02 
Que contengan antimonio, berilio, cadmio, 
cromo, o sus mezclas. 

Únicamente: los incluidos en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación.  00 

Que contengan antimonio, berilio, cadmio, 
cromo, o sus mezclas. 

 

2620.99.99 Los demás. Únicamente: que contengan vanadio, de 
conformidad con la decisión C(2002) 107 (Final) 
de la OCDE; Cenizas y residuos de vanadio 
(V2O5) de desecho, fuera de especificaciones o 
caduco; Catalizadores de “hidrocraking” catalítico 
de residuales en la refinación de petróleo y/o 
Residuos de Níquel carbonil Ni(CO)4, (t-4)-; 
Níquel, cianuro de Ni(CN)2; lodos de la 
manufactura de aleaciones de níquel; sales 
precipitadas de los baños de regeneración de 
níquel). 

Catalizadores agotados, utilizables para la 
extracción de níquel cuando estén contaminados 
con otros compuestos que le den características 
de peligrosidad de conformidad con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
052-SEMARNAT-2005. 

01 Que contengan principalmente vanadio. 

99 

Los demás. 

 

2710.91.01 

Que contengan bifenilos policlorados (PCB), 
terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

  

00 

Que contengan bifenilos policlorados (PCB), 
terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB). 

 

2710.99.99 Los demás. 
Únicamente: Aceites lubricantes usados. 

00 Los demás. 

 

3804.00.02 

Lejías residuales de la fabricación de pastas 
de celulosa, aunque estén concentradas, 
desazucaradas o tratadas químicamente, 
incluidos los lignosulfonatos, excepto el "tall 
oil" de la partida 38.03. 

Únicamente: Lejías residuales con pH mayor a 
11.5. 

99 Los demás. 

 

3825.10.01 Desechos municipales. Únicamente: Desechos recogidos de los 
hogares y Residuos resultantes de la 
incineración de desechos de los hogares, los 
cuales corresponden a residuos listados en el 
Anexo II del Convenio de Basilea sobre el control 
de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación. 

00 Desechos municipales. 

 

3825.30.01 Desechos clínicos. Únicamente: De los listados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-87-SEMARNAT-SSA1-2002. 00 Desechos clínicos. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3825.41.01 Halogenados. Únicamente: residuos peligrosos de los 
señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-
052-SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación. 00 

Halogenados. 

 

3825.49.99 Los demás. Únicamente: residuos peligrosos de los 
señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-
052-SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación. 00 

Los demás. 

 

3825.50.01 

Desechos de soluciones decapantes, fluidos 
hidráulicos, líquidos para frenos y líquidos 
anticongelantes. 

Únicamente: Aceites lubricantes usados.  

00 

Desechos de soluciones decapantes, fluidos 
hidráulicos, líquidos para frenos y líquidos 
anticongelantes. 

 

3825.61.03 
Que contengan principalmente componentes 
orgánicos. 

Únicamente: residuos peligrosos de los 
señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-
052-SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, excepto que contengan 
principalmente caucho sintético, o materias 
plásticas y/o derivados clorados del difenilo o del 
trifenilo.  00 

Que contengan principalmente componentes 
orgánicos. 

 

3825.69.99 Los demás. Únicamente: residuos peligrosos de los 
señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-
052-SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación. 00 

Los demás. 

3902.10.01 Sin adición de negro de humo. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros de propileno (Polipropileno, PP), 
incluidas sus mezclas con otros desechos, 
regulados en los anexos II y VIII de la Enmienda 
BC-14/12 del Convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, con la 
excepción de los plásticos y mezclas de plásticos 
regulados en el Anexo IX de dicha enmienda, 
siempre y cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 Sin adición de negro de humo. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3903.30.01 
Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS), incluidas sus mezclas con otros 
desechos, regulados en los anexos II y VIII de la 
Enmienda BC-14/12 del Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 00 

Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS). 

 

3904.10.01 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión que, 
en dispersión (50% resina y 50% 
dioctilftalato), tenga una finura de 7 Hegman 
mínimo. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos.  

00 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión que, en 
dispersión (50% resina y 50% dioctilftalato), 
tenga una finura de 7 Hegman mínimo. 

3904.10.02 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión, cuyo 
tamaño de partícula sea de 30 micras, que al 
sinterizarse en una hoja de 0.65 mm de 
espesor se humecte uniformemente en un 
segundo (en electrolito de 1.280 de gravedad 
específica) y con un tamaño de poro de 14 a 
18 micras con una porosidad Gurley mayor 
de 35 segundos (con un Gurley No. 4110). 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 

00 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión, cuyo 
tamaño de partícula sea de 30 micras, que al 
sinterizarse en una hoja de 0.65 mm de espesor 
se humecte uniformemente en un segundo (en 
electrolito de 1.280 de gravedad específica) y 
con un tamaño de poro de 14 a 18 micras con 
una porosidad Gurley mayor de 35 segundos 
(con un Gurley No. 4110). 

3904.10.03 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por 
los procesos de polimerización en masa o 
suspensión. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 

00 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por los 
procesos de polimerización en masa o 
suspensión. 

3904.10.04 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión o 
dispersión, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3904.10.01 y 
3904.10.02. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 

00 

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el 
proceso de polimerización en emulsión o 
dispersión, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 3904.10.01 y 3904.10.02.
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3904.10.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros halogenados peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 00 

Los demás. 

3904.21.01 

Dispersiones acuosas de poli(cloruro de 
vinilo) (P.V.C.), de viscosidades menores de 
200 centipoises. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 

00 

Dispersiones acuosas de poli(cloruro de vinilo) 
(P.V.C.), de viscosidades menores de 200 
centipoises. 

3904.21.99 Los demás. 
Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(cloruro de vinilo) clorado de esta fracción 
peligrosos y no peligrosos, incluidas sus mezclas 
con otros desechos. 

01 

Poli(cloruro de vinilo) clorado, con un contenido 
mínimo de cloro de 64%, con o sin aditivos para 
moldear. 

99 Los demás. 

3904.22.01 Plastificados. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de plastificados peligrosos y no peligrosos, 
incluidas sus mezclas con otros desechos. 00 Plastificados. 

3904.30.01 

Copolímero de cloruro de vinilo-acetato de 
vinilo, sin cargas ni modificantes, cuyo 
tiempo de disolución total a 25°C en una 
solución de una parte de copolímero, y 4 
partes de metil-etilcetona, sea menor de 30 
minutos. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Copolímero de cloruro de vinilo-acetato de 
vinilo peligrosos y no peligrosos, incluidas sus 
mezclas con otros desechos. 

00 

Copolímero de cloruro de vinilo-acetato de vinilo, 
sin cargas ni modificantes, cuyo tiempo de 
disolución total a 25°C en una solución de una 
parte de copolímero, y 4 partes de metil-
etilcetona, sea menor de 30 minutos. 

3904.30.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros halogenados peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 00 

Los demás. 

3904.40.01 
Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil isobutil 
éter. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil isobutil 
éter peligrosos y no peligrosos, incluidas sus 
mezclas con otros desechos. 00 

Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil isobutil 
éter. 

3904.40.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros halogenados peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 00 

Los demás. 

3904.50.01 Polímeros de cloruro de vinilideno. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Polímeros de cloruro de vinilideno peligrosos 
y no peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 00 

Polímeros de cloruro de vinilideno. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3904.61.01 Politetrafluoroetileno. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Politetrafluoroetileno, incluidas sus mezclas 
con otros desechos, regulados en los anexos II y 
VIII de la Enmienda BC-14/12 del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 00 

Politetrafluoroetileno. 

3904.69.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros halogenados peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 00 

Los demás. 

3904.90.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros halogenados peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos., excepto desechos, desperdicios y 
recortes de poli(fluoruro de vinilideno) o Fluoruro 
de polivinilideno (PVDF) o Fluoruro de polivinilo 
(PVF), regulados en el anexo IX de la Enmienda 
BC-14/12 del Convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, siempre y 
cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 Los demás. 

3907.29.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poliéteres, incluidas sus mezclas con otros 
desechos, regulados en los anexos II y VIII de la 
Enmienda BC-14/12 del Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 

00 Los demás. 

3907.30.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de resinas epoxi, incluidas sus mezclas con otros 
desechos, regulados en los anexos II y VIII de la 
Enmienda BC-14/12 del Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 

01 Resinas epóxidas. 

99 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

3907.40.04 Policarbonatos. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Policarbonatos (PC), incluidas sus mezclas 
con otros desechos, regulados en los anexos II y 
VIII de la Enmienda BC-14/12 del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 99 Los demás. 

 

3907.61.01 
Con un índice de viscosidad superior o igual 
a 78 ml/g. 

Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(tereftalato de etileno) (PET), incluidas 
sus mezclas con otros desechos, regulados en 
los anexos II y VIII de la Enmienda BC-14/12 del 
Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación, con la excepción de 
los plásticos y mezclas de plásticos regulados en 
el Anexo IX de dicha enmienda, siempre y 
cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 

Con un índice de viscosidad superior o igual a 
78 ml/g. 

 

3907.69.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Poli(tereftalato de etileno) (PET), incluidas 
sus mezclas con otros desechos, regulados en 
los anexos II y VIII de la Enmienda BC-14/12 del 
Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación, con la excepción de 
los plásticos y mezclas de plásticos regulados en 
el Anexo IX de dicha enmienda, siempre y 
cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 Los demás. 

 

3907.99.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Resinas alquílicas, incluidas sus mezclas con 
otros desechos, regulados en los anexos II y VIII 
de la Enmienda BC-14/12 del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 00 Los demás. 
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3909.10.01 Resinas ureicas; resinas de tiourea. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Resinas de formaldehídos de urea, incluidas 
sus mezclas con otros desechos, regulados en 
los anexos II y VIII de la Enmienda BC-14/12 del 
Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación, con la excepción de 
los plásticos y mezclas de plásticos regulados en 
el Anexo IX de dicha enmienda, siempre y 
cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 Resinas ureicas; resinas de tiourea. 

 

3909.20.99 Las demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Resinas de formaldehídos de melamina, 
incluidas sus mezclas con otros desechos, 
regulados en los anexos II y VIII de la Enmienda 
BC-14/12 del Convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, con la 
excepción de los plásticos y mezclas de plásticos 
regulados en el Anexo IX de dicha enmienda, 
siempre y cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 01 

Melamina formaldehído, sin materias colorantes, 
en forma líquida incluidas las emulsiones, 
dispersiones y soluciones. 

 

3909.40.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de Resinas de formaldehídos de fenol, incluidas 
sus mezclas con otros desechos, regulados en 
los anexos II y VIII de la Enmienda BC-14/12 del 
Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación, con la excepción de 
los plásticos y mezclas de plásticos regulados en 
el Anexo IX de dicha enmienda, siempre y 
cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 01 

Resinas provenientes de la condensación del 
fenol y sus derivados, con el formaldehído, y/o 
paraformaldehído, con o sin adición de 
modificantes. 

 

3915.10.01 De polímeros de etileno. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros de etileno (Polietileno, PE), 
incluidas sus mezclas con otros desechos, 
regulados en los anexos II y VIII de la Enmienda 
BC-14/12 del Convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, con la 
excepción de los plásticos y mezclas de plásticos 
regulados en el Anexo IX de dicha enmienda, 
siempre y cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 De polímeros de etileno. 
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3915.20.01 De polímeros de estireno. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros de estireno (Poliestireno, PS), 
incluidas sus mezclas con otros desechos, 
regulados en los anexos II y VIII de la Enmienda 
BC-14/12 del Convenio de Basilea sobre el 
Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, con la 
excepción de los plásticos y mezclas de plásticos 
regulados en el Anexo IX de dicha enmienda, 
siempre y cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 De polímeros de estireno. 

 

3915.30.01 De polímeros de cloruro de vinilo. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polímeros de cloruro de vinilo peligrosos y no 
peligrosos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos. 00 De polímeros de cloruro de vinilo. 

3915.90.01 De manufacturas de polimetacrilato de metilo. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de polimetacrilato de metilo, incluidas las 
mezclas de esos desechos, regulados en los 
anexos II y VIII de la Enmienda BC-14/12 del 
Convenio de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de Desechos 
Peligrosos y su Eliminación, con la excepción de 
los plásticos y mezclas de plásticos regulados en 
el Anexo IX de dicha enmienda, siempre y 
cuando sean destinados a reciclaje 
ambientalmente racional, no estén contaminados 
y no contengan otro tipo de residuos peligrosos 
indicados en las normas: NOM-052-SEMARNAT-
2005 y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y/o 
no peligrosos. 00 De manufacturas de polimetacrilato de metilo. 

3915.90.99 Los demás. Únicamente: Desechos, desperdicios y recortes 
de plásticos, incluidas sus mezclas con otros 
desechos, regulados en los anexos II y VIII de la 
Enmienda BC-14/12 del Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, con la excepción de los plásticos y 
mezclas de plásticos regulados en el Anexo IX 
de dicha enmienda, siempre y cuando sean 
destinados a reciclaje ambientalmente racional, 
no estén contaminados y no contengan otro tipo 
de residuos peligrosos indicados en las normas: 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y/o no peligrosos. 

01 
Desechos, desperdicios y recortes de poli 
(tereftalato de etileno) (PET). 

99 

Los demás. 

7001.00.01 

Calcín y demás desperdicios y desechos de 
vidrio, excepto el vidrio de tubos de rayos 
catódicos y demás vidrios activados de la 
partida 85.49; vidrio en masa. Únicamente: Tubos de rayos catódicos, sus 

desperdicios y desechos y otros vidrios activados 
(que contengan plomo). 

00 

Calcín y demás desperdicios y desechos de 
vidrio, excepto el vidrio de tubos de rayos 
catódicos y demás vidrios activados de la partida 
85.49; vidrio en masa. 
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7112.99.99 Los demás. Únicamente: Residuos, desechos o chatarra 
electrónica, consistentes en aparatos, 
dispositivos, equipos electrónicos completos 
incapaces de cumplir la tarea para la que 
originariamente fueron inventados y producidos, 
así como sus partes de y/o sus componentes, 
previstos en esta fracción, destinados para el 
desensamble; reciclado o recuperación de 
metales y compuestos metálicos; reciclado o 
recuperación de otras materias inorgánicas; 
recuperación de componentes utilizados para 
reducir la contaminación; eliminación o 
disposición final (como co-procesamiento, 
incineración, depósito o vertido en tierra o mar, 
etc.); y aquellos importados o exportados que no 
pueden ser remanufacturados, restaurados, 
reparados, reacondicionados o por reclamo de 
garantía, siempre que contengan sustancias o 
residuos clasificados en: la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 
A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 
A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; que sean 
sujetos de control en el país de origen, destino o 
de tránsito o cuando su destino no se conoce 
con certeza aunque no contengan componentes 
peligrosos. De conformidad con el Anexo IV del 
presente Acuerdo. 00 Los demás. 

 

7309.00.04 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de fundición, hierro o 
acero, de capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso 
con revestimiento interior o calorífugo. 

Únicamente: Barriles o tambores usados que 
hayan contenido materiales o residuos 
peligrosos de los señalados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, excepto 
los que hayan sido sujetos a tratamiento para su 
reutilización o reciclaje. 

99 Los demás. 

 

7310.10.05 De capacidad superior o igual a 50 l. Únicamente: Usados, que contuvieron 
materiales peligrosos y que no hayan sido 
utilizados con el mismo fin y para el mismo 
material con excepción de los que hayan sido 
sujetos a tratamiento para su reutilización o 
reciclaje. 

01 

Barriles o tambores, excepto lo comprendido en 
el número de identificación comercial 
7310.10.05.02. 

99 Los demás. 

 

7310.29.01 
Barriles o tambores, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 7310.29.05. 

Únicamente: Usados, que contuvieron 
materiales peligrosos y que no hayan sido 
utilizados con el mismo fin y para el mismo 
material con excepción de los que hayan sido 
sujetos a tratamiento para su reutilización o 
reciclaje. 00 

Barriles o tambores, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 7310.29.05. 

 

7310.29.99 Los demás. Únicamente: Usados, que contuvieron 
materiales peligrosos y que no hayan sido 
utilizados con el mismo fin y para el mismo 
material con excepción de los que hayan sido 
sujetos a tratamiento para su reutilización o 
reciclaje. 99 

Los demás. 
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7802.00.01 Desperdicios y desechos, de plomo. Únicamente: los incluidos en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación.  00 

Desperdicios y desechos, de plomo. 

 

7902.00.01 Desperdicios y desechos, de cinc. Únicamente: Lodos del tratamiento de aguas 
residuales de la producción de pigmentos 
amarillos de zinc; Cianuro de zinc (Zn(CN)2) de 
desecho, fuera de especificación o caduco; 
desechos de fosfuro de zinc (Zn3P2), cuando 
está presente en concentraciones mayores que 
10%(tóxico agudo); desechos de fosfuro de zinc 
(Zn3P2), cuando está presente en 
concentraciones menores o iguales a 10% 
(tóxico crónico); pilas o baterías zinc-oxido de 
plata usadas o desechadas; lodos provenientes 
de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, 
estañado, fosfatizado, latonado, niquelado, 
plateado, tropicalizado o zincado de piezas 
metálicas; lodos del ánodo electrolítico en la 
producción primaria de zinc; purgas de la planta 
de ácido en la producción primaria de zinc; 
residuo de lixiviado de la planta de cadmio en la 
producción primaria de zinc; soluciones gastadas 
provenientes de los baños de cadmizado, 
cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, 
latonado, niquelado, plateado, tropicalizado o 
zincado de piezas metálicas; purgas de la planta 
de ácido en la producción primaria de zinc; 
polvos del equipo de control de emisiones de 
hornos eléctricos en la producción de hierro y 
acero; residuos de lixiviación del tratamiento del 
zinc, polvos y lodos como jarosita, hematites, 
etc.; Residuos de desechos de zinc no incluidos 
en la lista B, que contengan plomo y cadmio en 
concentraciones tales que presenten 
características del anexo III del Convenio de 
Basilea sobre el control de los movimientos 
transfronterizos, de los desechos peligroso y su 
eliminación. Excepto Chatarra de zinc.  00 

Desperdicios y desechos, de cinc. 

8421.32.01 Convertidores catalíticos. 
Únicamente: usados o de desecho. 

00 Convertidores catalíticos. 

   

8549.11.01 
Desperdicios y desechos de acumuladores de 
plomo y ácido; acumuladores de plomo y 
ácido inservibles. 

Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 
ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 
base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 
de Zinc (Zn)-óxido de plata y las y los que 
contengan constituyentes en concentraciones 
que les confieran características de peligrosidad 
conforme a la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

00 
Desperdicios y desechos de acumuladores de 
plomo y ácido; acumuladores de plomo y ácido 
inservibles. 

8549.12.91 
Los demás, que contengan plomo, cadmio o 
mercurio. 

Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 
ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 
base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 
de Zinc (Zn)-óxido de plata y las y los que 
contengan constituyentes en concentraciones 
que les confieran características de peligrosidad 
conforme a la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

00 
Los demás, que contengan plomo, cadmio o 
mercurio. 
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8549.19.99 Los demás. Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 

ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 

base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 

de Zinc (Zn)-óxido de plata y las y los que 

contengan constituyentes en concentraciones 

que les confieran características de peligrosidad 

conforme a la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

00 Los demás. 

8549.21.01 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 

acumuladores eléctricos, interruptores de 

mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 

u otros vidrios activados, o componentes 

eléctricos o electrónicos que contengan 

cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 

policlorados (PCB). 

Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 

ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 

base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 

de Zinc (Zn)-óxido de plata, incluidos los 

residuos, desechos o chatarra electrónica, 

consistentes en aparatos, dispositivos, equipos 

electrónicos completos incapaces de cumplir la 

tarea para la que originariamente fueron 

inventados y producidos, así como sus partes de 

y/o sus componentes, previstos en esta fracción, 

destinados para el desensamble; reciclado o 

recuperación de metales y compuestos 

metálicos; reciclado o recuperación de otras 

materias inorgánicas; recuperación de 

componentes utilizados para reducir la 

contaminación; eliminación o disposición final 

(como co-procesamiento, incineración, depósito 

o vertido en tierra o mar, etc.); y aquellos 

importados o exportados que no pueden ser 

remanufacturados, restaurados, reparados, 

reacondicionados o por reclamo de garantía, y 

los que contengan constituyentes en 

concentraciones que les confieran características 

de peligrosidad conforme a la NOM-052-

SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 

(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 

A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 

A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 

Basilea sobre el Control de los Movimientos 

Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 

Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 

que contengan algún contaminante orgánico 

persistente como retardantes de flama; que sean 

sujetos de control en el país de origen, destino o 

de tránsito o cuando su destino no se conoce 

con certeza aunque no contengan componentes 

peligrosos. De conformidad con el Anexo IV del 

presente Acuerdo. 

00 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 

acumuladores eléctricos, interruptores de 

mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos u 

otros vidrios activados, o componentes eléctricos 

o electrónicos que contengan cadmio, mercurio, 

plomo o bifenilos policlorados (PCB). 

8549.29.99 Los demás. Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 

ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 

base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 

de Zinc (Zn)-óxido de plata y las y los que 

contengan constituyentes en concentraciones 

que les confieran características de peligrosidad 

conforme a la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

00 Los demás. 
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8549.31.01 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 
ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 
base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 
de Zinc (Zn)-óxido de plata, incluidos los 
residuos, desechos o chatarra electrónica, 
consistentes en aparatos, dispositivos, equipos 
electrónicos completos incapaces de cumplir la 
tarea para la que originariamente fueron 
inventados y producidos, así como sus partes de 
y/o sus componentes, previstos en esta fracción, 
destinados para el desensamble; reciclado o 
recuperación de metales y compuestos 
metálicos; reciclado o recuperación de otras 
materias inorgánicas; recuperación de 
componentes utilizados para reducir la 
contaminación; eliminación o disposición final 
(como co-procesamiento, incineración, depósito 
o vertido en tierra o mar, etc.); y aquellos 
importados o exportados que no pueden ser 
remanufacturados, restaurados, reparados, 
reacondicionados o por reclamo de garantía, y 
los que contengan constituyentes en 
concentraciones que les confieran características 
de peligrosidad conforme a la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 
A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 
A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; que sean 
sujetos de control en el país de origen, destino o 
de tránsito o cuando su destino no se conoce 
con certeza aunque no contengan componentes 
peligrosos, así como pilas o baterías usadas o 
de desecho que contengan litio consideradas 
peligrosas o sujetas de control en el país de 
origen, destino o tránsito. De conformidad con el 
Anexo IV del presente Acuerdo. 

00 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos u 
otros vidrios activados, o componentes eléctricos 
o electrónicos que contengan cadmio, mercurio, 
plomo o bifenilos policlorados (PCB). 

8549.39.99 Los demás. Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 
ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 
base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 
de Zinc (Zn)-óxido de plata, incluidos los 
residuos, desechos o chatarra electrónica, 
consistentes en aparatos, dispositivos, equipos 
electrónicos completos incapaces de cumplir la 
tarea para la que originariamente fueron 
inventados y producidos, así como sus partes de 
y/o sus componentes, previstos en esta fracción, 
destinados para el desensamble; reciclado o 
recuperación de metales y compuestos 
metálicos; reciclado o recuperación de otras 
materias inorgánicas; recuperación de 
componentes utilizados para reducir la 
contaminación; eliminación o disposición final 
(como co-procesamiento, incineración, depósito 
o vertido en tierra o mar, etc.); y aquellos 
importados o exportados que no pueden ser 

00 Los demás. 
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remanufacturados, restaurados, reparados, 
reacondicionados o por reclamo de garantía, y 
los que contengan constituyentes en 
concentraciones que les confieran características 
de peligrosidad conforme a la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 
A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 
A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; que sean 
sujetos de control en el país de origen, destino o 
de tránsito o cuando su destino no se conoce 
con certeza aunque no contengan componentes 
peligrosos. De conformidad con el Anexo IV del 
presente Acuerdo. 

8549.91.01 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos 
u otros vidrios activados, o componentes 
eléctricos o electrónicos que contengan 
cadmio, mercurio, plomo o bifenilos 
policlorados (PCB). 

Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 
ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 
base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 
de Zinc (Zn)-óxido de plata, incluidos los 
residuos, desechos o chatarra electrónica, 
consistentes en aparatos, dispositivos, equipos 
electrónicos completos incapaces de cumplir la 
tarea para la que originariamente fueron 
inventados y producidos, así como sus partes de 
y/o sus componentes, previstos en esta fracción, 
destinados para el desensamble; reciclado o 
recuperación de metales y compuestos 
metálicos; reciclado o recuperación de otras 
materias inorgánicas; recuperación de 
componentes utilizados para reducir la 
contaminación; eliminación o disposición final 
(como co-procesamiento, incineración, depósito 
o vertido en tierra o mar, etc.); y aquellos 
importados o exportados que no pueden ser 
remanufacturados, restaurados, reparados, 
reacondicionados o por reclamo de garantía, y 
los que contengan constituyentes en 
concentraciones que les confieran características 
de peligrosidad conforme a la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 
A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 
A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; que sean 
sujetos de control en el país de origen, destino o 
de tránsito o cuando su destino no se conoce 
con certeza aunque no contengan componentes 
peligrosos. De conformidad con el Anexo IV del 
presente Acuerdo. 

00 

Que contengan pilas, baterías de pilas, 
acumuladores eléctricos, interruptores de 
mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos u 
otros vidrios activados, o componentes eléctricos 
o electrónicos que contengan cadmio, mercurio, 
plomo o bifenilos policlorados (PCB). 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

8549.99.99 Los demás. Únicamente: Acumuladores de desecho plomo 
ácido; pilas de desecho y baterías eléctricas a 
base de mercurio o de níquel-cadmio (Ni-Cd), o 
de Zinc (Zn)-óxido de plata, incluidos los 
residuos, desechos o chatarra electrónica, 
consistentes en aparatos, dispositivos, equipos 
electrónicos completos incapaces de cumplir la 
tarea para la que originariamente fueron 
inventados y producidos, así como sus partes de 
y/o sus componentes, previstos en esta fracción, 
destinados para el desensamble; reciclado o 
recuperación de metales y compuestos 
metálicos; reciclado o recuperación de otras 
materias inorgánicas; recuperación de 
componentes utilizados para reducir la 
contaminación; eliminación o disposición final 
(como co-procesamiento, incineración, depósito 
o vertido en tierra o mar, etc.); y aquellos 
importados o exportados que no pueden ser 
remanufacturados, restaurados, reparados, 
reacondicionados o por reclamo de garantía, y 
los que contengan constituyentes en 
concentraciones que les confieran características 
de peligrosidad conforme a la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 
A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 
A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; que sean 
sujetos de control en el país de origen, destino o 
de tránsito o cuando su destino no se conoce 
con certeza aunque no contengan componentes 
peligrosos. De conformidad con el Anexo IV del 
presente Acuerdo. 

00 Los demás. 

 

9504.50.03 
Partes y accesorios, para las videoconsolas y 
máquinas de videojuegos. 

Únicamente: Residuos, desechos o chatarra 
electrónica, consistentes en aparatos, 
dispositivos, equipos electrónicos completos 
incapaces de cumplir la tarea para la que 
originariamente fueron inventados y producidos, 
así como sus partes de y/o sus componentes, 
previstos en esta fracción, destinados para el 
desensamble; reciclado o recuperación de 
metales y compuestos metálicos; reciclado o 
recuperación de otras materias inorgánicas; 
recuperación de componentes utilizados para 
reducir la contaminación; eliminación o 
disposición final (como co-procesamiento, 
incineración, depósito o vertido en tierra o mar, 
etc.); y aquellos importados o exportados que no 
pueden ser remanufacturados, restaurados, 
reparados, reacondicionados o por reclamo de 
garantía, siempre que contengan sustancias o 
residuos clasificados en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 00 

Partes y accesorios, para las videoconsolas y 
máquinas de videojuegos. 
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Fracción 
arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

(Final) de la OCDE o en las entradas A1010, 
A1020, A1030, A1180, A2010, A1170, A2050, 
A3180 y A4060 del Anexo VIII del Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; que sean 
sujetos de control en el país de origen, destino o 
de tránsito o cuando su destino no se conoce 
con certeza aunque no contengan componentes 
peligrosos. De conformidad con el Anexo IV del 
presente Acuerdo. 

   

9806.00.08 

Mercancías destinadas a procesos tales como 
reparación, reacondicionamiento o 
remanufactura, cuando las empresas cuenten 
con registro otorgado conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Economía. 

Únicamente: Residuos peligrosos, incluyendo 
desechos o chatarra electrónica, consistentes en 
aparatos, dispositivos, equipos electrónicos 
completos incapaces de cumplir la tarea para la 
que originariamente fueron inventados y 
producidos o partes de éstos o sus 
componentes, previstos en esta fracción que 
sean retornados al país de origen de la materia 
prima siempre que contengan sustancias o 
residuos clasificados en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE, en el Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, en el artículo 31 de la LGPGIR y/o 
que contengan algún contaminante orgánico 
persistente como retardantes de flama; o cuando 
su destino no se conoce con certeza aunque no 
contenga componentes peligrosos. De 
conformidad con el Anexo IV del presente 
Acuerdo. 00 

Mercancías destinadas a procesos tales como 
reparación, reacondicionamiento o 
remanufactura, cuando las empresas cuenten 
con registro otorgado conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Economía. 

 

” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 
2022, entre en vigor conforme a lo previsto en el Transitorio Primero del Decreto por el que se expide la 
misma. 

SEGUNDO. Los documentos que hayan sido expedidos, previo a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, seguirán aplicándose hasta su vencimiento, en los términos en que fueron expedidos, y podrán 
continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la descripción de las mercancías 
señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías presentadas ante la autoridad 
aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta el día previo al de la entrada 
en vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de junio de 2022, y las vigentes a partir de la entrada en vigor de dicha Ley, será de 
conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-
2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2022. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores 
González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos 
administrativos desconcentrados, durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 35, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 

28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5o. fracción XXV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 

generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de 

cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 

trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en las 

fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 19 al 30 de diciembre de 2022, y que es 

necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las diversas unidades 

administrativas de la Secretaría, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DURANTE EL 

PERIODO QUE SE INDICA 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y de sus 

órganos administrativos desconcentrados, por un periodo que comprenderá del 19 al 30 de diciembre de 

2022, para reanudarse el día 2 de enero de 2023. 

ARTÍCULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 

correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos administrativos 

desconcentrados proveerán los recursos humanos, materiales y presupuestales necesarios para que, en caso 

de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal necesario con el fin de que se 

atiendan los asuntos urgentes. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se declaran días inhábiles en la Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 12, 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la  Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XXIV, 9, fracción I, y 119 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 6, fracción I, 11, 12, fracción VI y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es una dependencia de la Administración Pública Federal, 
encabezada por el Secretario de Estado respectivo, responsable de las funciones de fiscalización, 
responsabilidades administrativas, control interno, auditoría y vigilancia, así como de la Evaluación de la 
Gestión Gubernamental y las acciones que lleven a cabo las dependencias, incluyendo las de los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, en el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los programas que deriven de él, con sujeción a los principios 
de eficacia, eficiencia, economía y legalidad que rigen el servicio público, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 
12, 14, 18, 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que el artículo 12, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, establece  
la facultad de la Secretaría de la Función Pública sobre su organización, estructura y funcionamiento,  así 
como para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros que utilice para la ejecución de 
sus atribuciones; 

Que el Secretario de la Función Pública es competente para emitir disposiciones de carácter general, 
incluidas las que tengan por objeto establecer obligaciones específicas, que resulten necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones que las leyes y demás ordenamientos jurídicos otorgan a la Secretaría en materia 
de desarrollo administrativo, servicio profesional de carrera y su optimización, entre otras, como son las 
destinadas a hacer del conocimiento público los días en que la dependencia a su cargo tendrá vacaciones 
generales, así como aquellos en que se habrán de suspender sus respectivas labores y la reanudación de sus 
actividades, y, por tanto, que repercuten en la práctica de actuaciones y diligencias administrativas en días y 
horas hábiles; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 28 y 29 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los artículos 3, fracción XXIV, 9, fracción I, y 119 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 6, fracción I, 11 y 12, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; 

Que los trabajadores con más de seis meses consecutivos de servicios prestados al Estado,  tienen 
derecho a disfrutar dos periodos anuales de vacaciones integrados por diez días laborables cada  uno, en las 
fechas que al efecto señale la autoridad competente, aunque en todo caso se dejarán  guardias para la 
tramitación de los asuntos urgentes, para las cuales se utilizarán de preferencia los  servicios de los 
trabajadores que no tengan derecho a vacaciones; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional; 

Que el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece, entre 
otros, que serán días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 
aquellos en que se suspendan las labores, las que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del 
titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que con objeto de garantizar los principios de seguridad y certeza jurídica a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, autoridades de los poderes de la unión, órganos constitucionales 
autónomos, así como de las entidades federativas, servidores públicos, particulares y público en general 
relativo al servicio que debe brindarse por parte de las unidades administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública; es necesario armonizar sus funciones y hacer del conocimiento público los días en los que el 
personal de la Secretaría de la Función Pública tendrá su segundo periodo de vacaciones generales 
correspondiente al año 2022, y en consecuencia, en los que habrán de suspenderse las labores de sus 
unidades administrativas; he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS INHÁBILES EN LA  SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

Artículo Primero.- Se declara como inhábiles los días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre 
de 2022, con motivo del segundo periodo vacacional en la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo Segundo.- Se consideran como días inhábiles, para todos los efectos legales, los comprendidos 
en el Artículo Primero del presente Acuerdo, razón por la cual no correrán en ellos los plazos y términos que 
establecen las disposiciones jurídicas aplicables, para las actividades, trámites, procesos, procedimientos y en 
general cualquier acto de la Secretaría de la Función Pública y de sus unidades administrativas. 

Artículo Tercero.- Los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública o 
quien legalmente los supla en el ámbito de su competencia, podrán de manera fundada y motivada habilitar 
los días inhábiles a que se refiere el Artículo Primero del presente Acuerdo, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo Cuarto.- Las actuaciones, diligencias, requerimientos, solicitudes, promociones, o cualquier otro 
acto jurídico o administrativo que se reciban ante las unidades administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública, durante el periodo establecido en el Artículo Primero de este Acuerdo, se entenderán recibidos el día 
2 de enero de 2023, excepto en aquellos casos que por motivo de urgencia o trascendencia deban ser 
atendidos de forma inmediata, para lo cual se procederá conforme al artículo anterior. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- Los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de Función Pública, proveerán lo 
necesario para que se atiendan los asuntos urgentes que sean de su competencia, incluida la integración de 
guardias o un mínimo de personal, sin que sus labores, ni el presente artículo Transitorio, signifiquen la 
habilitación oficiosa de días inhábiles. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 
Aquino.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana 
de Exploraciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 
párrafo y fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 primer párrafo de su 
Reglamento; 1, 3, fracción XIV, 4, 15 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o. y 3o., fracción III, de la Ley del Diario Oficial 
de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4, 6, fracción I, 11 y 12, fracción XVIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, y 77 del Estatuto Orgánico de la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, Sociedad Anónima de Capital Variable; y 

CONSIDERANDO 

Que derivado del cambio de domicilio del inmueble en que se ubicaba la Compañía Mexicana de 
Exploraciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, sito en calle Bahía de Santa Bárbara No. 176, Pisos 4 
y 5, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, así como de 
la asignación de oficinas al Órgano Interno de Control en la empresa pública paraestatal, en el nuevo domicilio 
que ésta actualmente ocupa; en observancia a los principios de economía, eficacia y eficiencia en la ejecución 
de los recursos públicos; en acatamiento a la política de austeridad republicana implementada por el titular del 
Ejecutivo Federal y con la finalidad de proporcionar certeza y seguridad a las personas interesadas, doy a 

conocer el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA COMPAÑÍA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir de que surta efectos la 

publicación del presente Aviso, el Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. 

de C.V., en conjunto con sus Áreas de Responsabilidades; de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 

Gestión Pública y de Quejas, Denuncias e Investigaciones, tendrá como domicilio el piso 3 del Edificio Titano, 

ubicado en la calle Laguna de Mayrán, número exterior 410 -entrada por Avenida Marina Nacional-, entre las 

calles Lago Chalco y Avenida Marina Nacional, Colonia Anáhuac I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11320, en la Ciudad de México. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Aviso, todas las denuncias, notificaciones, 

acuerdos, citatorios, procedimientos administrativos, correspondencia, trámites, requerimientos, servicios, 

solicitudes, desahogos y/o cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de la competencia del 

Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., se recibirán para su 

atención correspondiente en el domicilio señalado en el numeral anterior. 

Esta disposición aplica también para los actos, procesos y procedimientos que se encuentren en trámite y 

los ya concluidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá sus efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 

Aquino.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que la Primera Sala Regional de Occidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante sentencia dictada dentro del juicio de nulidad número 
2684/22-07-01-1, promovido por la empresa Hospitrade, S. de R.L. de C.V., declaró la nulidad de la resolución 
número 00641/30.15/7039/2021, a efecto de que esta Área de Responsabilidades emita una nueva Resolución en la 
cual, al momento de individualizar la multa motive debidamente la capacidad económica de la moral mencionada, 
considerando la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional de Impuesto sobre la 
Renta (ISR) presentadas por la empresa de mérito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.-  
Área de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0020/2020. 

Circular No. 00641/30.15/10195/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que la Primera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante sentencia del 21 de octubre de 2022, 

dictada dentro del juicio de nulidad número 2684/22-07-01-1, promovido por la empresa HOSPITRADE, S. DE 

R.L. DE C.V., declaró la nulidad de la resolución número 00641/30.15/7039/2021 de fecha 18 de octubre de 

2021, a efecto de que esta Área de Responsabilidades emita una nueva Resolución en la cual, al momento de 

individualizar la multa motive debidamente la capacidad económica de la moral mencionada, considerando la 

última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional de Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

presentadas por la empresa de mérito. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 
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Mediante sentencia del 21 de octubre de 2022, dictada dentro del juicio de nulidad número 2684/22-07-01-
1, promovido por la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V., la Primera Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, resolvió declarar la nulidad de la Resolución número 
00641/30.15/7039/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, para el efecto de que esta Autoridad emita una 
nueva Resolución en la cual, al momento de individualizar la multa motive debidamente la capacidad 
económica de la moral mencionada, considerando la última declaración fiscal anual y la última declaración 
fiscal provisional de Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por la empresa de mérito.; por lo que, en 
acatamiento a lo ordenado por la Primera Sala Regional de Occidente antes citada, esta Autoridad 
Administrativa, emitió el Acuerdo No. 00641/30.15/10193/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022, en que 
acordó lo siguiente: “PRIMERO.- En acatamiento a lo instruido por la Primera Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en su sentencia definitiva de fecha 21 de octubre de 2022, dictada 
dentro del juicio de nulidad número 2684/22-07-01-1, promovido por la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. 
DE C.V., esta autoridad administrativa deja sin efectos la resolución número 00641/30.15/7039/2021 de fecha 
18 de octubre de 2021, y ordena emitir una nueva Resolución en la cual, al momento de individualizar la multa 
se motive debidamente la capacidad económica de la moral mencionada, considerando la última declaración 
fiscal anual y la última declaración fiscal provisional de Impuesto Sobre la Renta (ISR) presentadas por la 
empresa de mérito, ante el Servicio de Administración Tributaria…TERCERO.- Procédase a publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, la respectiva Circular, a efecto de hacer del conocimiento de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como de las 
Entidades Federativas, el contenido del presente Acuerdo, a fin de que tengan conocimiento de que se deja 
sin efectos la resolución número 00641/30.15/7039/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, en la que se impuso 
una inhabilitación de 02 (DOS) AÑOS a la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V.” 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 
12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2020; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y toda vez que en la sentencia dictada el 21 de octubre de 2022,  por la 
Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se declaró  la nulidad de 
la resolución número 00641/30.15/7039/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, dictada en el expediente PISI-
A-NC-DS-0020/2020, para el efecto de que se emita una nueva resolución en la que al momento de 
individualizar la multa motive debidamente la capacidad económica de la moral mencionada, considerando la 
última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional de Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
presentadas por la empresa de HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V., a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, podrán recibir propuestas o celebrar 
contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas con la empresa HOSPITRADE, S. DE R.L. DE C.V. 

Atentamente 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo 
Aguirre Lona.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que el Juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México del Poder Judicial de la Federación, mediante sentencia dictada dentro del 
Juicio de Amparo número 1379/2022, promovido por la empresa Tecnología y Diseño Industrial S.A.P.I. de C.V., 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a la citada empresa, con la finalidad de que se deje sin 
efectos la resolución número 00641/30.15/6408/2022 dictada en el expediente número PISI-A-NC-DS-0046/2021, y 
su ejecución consistente en la orden para publicar la sanción impuesta de dicha resolución en el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública y en el Diario Oficial de la 
Federación y se reponga el procedimiento para que se admita la prueba pericial ofrecida por la empresa de mérito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0046/2021. 

Circular No. 00641/30.15/10190/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que el Juez Octavo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México del Poder Judicial de la Federación, mediante sentencia  del 28 
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de octubre de 2022, dictada dentro del Juicio de Amparo número 1379/2022, promovido por  la empresa 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL S.A.P.I. DE C.V., concedió el amparo y protección  de la Justicia 
Federal a la citada empresa, con la finalidad de que se deje sin efectos la resolución  número 
00641/30.15/6408/2022 de fecha 25 de julio de 2022, dictada en el expediente número  PISI-A-NC-DS-
0046/2021, y su ejecución consistente en la orden para publicar la sanción impuesta de dicha resolución en el 
Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública y en el Diario 
Oficial de la Federación y se reponga el procedimiento para que se admita la prueba pericial ofrecida por la 
empresa de mérito. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Mediante sentencia del 28 de octubre de 2022, dictada dentro del Juicio de Amparo número 1379/2022, 
promovido por la empresa TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL S.A.P.I. DE C.V., el Juez Octavo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México del Poder Judicial de la Federación, resolvió 
amparar y proteger a la moral en cita, para el efecto de que esta Área de Responsabilidades dejara sin 
efectos la resolución número 00641/30.15/6408/2022 de fecha 25 de julio de 2022, dictada en el expediente 
PISI-A-NC-DS-0046/2021, y su ejecución consistente en la orden para publicar la sanción impuesta de dicha 
resolución en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública 
y en el Diario Oficial de la Federación y ordenara reponer el procedimiento para el efecto de que se admita la 
prueba pericial ofrecida por la moral antes citada; por lo que, en acatamiento a lo ordenado por el Juez antes 
citado, esta Autoridad Administrativa, emitió el Acuerdo No. 00641/30.15/10188/2022 de fecha 23 de 
noviembre de 2022, en que acordó lo siguiente: “PRIMERO.- En acatamiento a lo instruido por el Juez Octavo 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México del Poder Judicial de la Federación, en su 
sentencia definitiva de fecha 28 de octubre de 2022, dictada dentro del Juicio de Amparo No. 1379/2022, 
promovido por la empresa TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL S.A.P.I. DE C.V., esta autoridad 
administrativa deja sin efectos la resolución número 00641/30.15/6408/2022 de fecha 25 de julio de 2022, 
dictada en el expediente citado al rubro, y su ejecución consistente en la orden para publicar la sanción 
impuesta de dicha resolución en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de 
la Función Pública y en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se ordena reponer el procedimiento con la 
finalidad de admitir la prueba pericial en materia de grafoscopía ofrecida por la moral antes citada… 
TERCERO.- Procédase a publicar en el Diario Oficial de la Federación, la respectiva Circular, a efecto de 
hacer del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Empresas 
Productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, el contenido del presente Acuerdo”. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 
12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2020; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y toda vez que en cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de octubre 
de 2022, por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México del Poder Judicial 
de la Federación, esta Área de Responsabilidades dejó sin efectos la resolución número 
00641/30.15/6408/2022 de fecha 25 de julio de 2022, dictada en el expediente PISI-A-NC-DS-0046/2021, y su 
ejecución consistente en la orden para publicar la sanción impuesta de dicha resolución en el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública y en el Diario Oficial de la 
Federación y ordena reponer el procedimiento para el efecto de que se admita la prueba pericial ofrecida por 
la moral antes citada; a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, podrán recibir propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con la empresa 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL S.A.P.I. DE C.V. 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo 
Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 
CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ING. MIGUEL ANGEL RIQUELME SOLÍS, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, CON LA 
COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA Y DEL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO, EN LO SUCESIVO “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se 
adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las 
acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso 
efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con 
acciones puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la SEP ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 34/12/21, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo 
“PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

I. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

II. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP 

III. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

IV. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 
y enriquecer los procesos educativos en las IFDP 
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V. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

VI. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y 
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

VII. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

VIII. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de excelencia 
educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo “LA 
DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 
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I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo 
de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES 
con base en la evaluación realizada a la planeación de la EDINEN y proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio fiscal 2022. 

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 

II.1 Que el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, y 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Que el Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador del Estado, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el 
artículo 9, apartado 8 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

II.3 Que el Lic. Fernando Donato de las Fuentes Hernández, es el Secretario de Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el cual cuenta con cuentan con las suficientes facultades para celebrar el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 fracción I y 19 fracción XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que el Lic. Francisco Saracho Navarro, es el Secretario de Educación del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el cual cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 fracción V y 19 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5 Que el Lic. Blas José Flores Dávila, en su carácter de Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 fracción II y 19 fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
primer piso, Hidalgo y Juárez S/N, Zona Centro, C.P. 25000 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” con recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la 
EDINEN, considerando la evaluación de la planeación de la EDINEN, de los ProGEN, los ProFEN y proyectos 
integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, 
presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2022. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, hasta por la cantidad de $26,854,643.00 (VEINTISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 
para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la planeación 
de la EDINEN, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza transferirá el recurso aportado por “LA 
SEP”, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 
recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de 
Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, “LA 
SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, designa a la Secretaría de 
Educación como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA” para los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan 
sido aprobados, considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma 
parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así 
como el impacto en las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán 
apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado 
por personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas 
que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de 
Formación Docente Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan 
o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” reintegre a la 
Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” las aclaraciones a que haya lugar; 
en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función 
Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” el oficio de liberación 
Anexo 7A al momento que se concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se 
demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN, en el plazo establecido por la DGESuM. 
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e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del 
proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que 
permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la 
EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 
para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento 
de las correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que 
sean identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el 
fin de difundir entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas 
de la EDINEN, así como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los 
recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y en caso de reportar 
retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos 
económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

 Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 fracción I de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

q) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

r) Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los 
pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes incluyendo los rendimientos financieros 
generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 
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s) Informar, en su caso, a la DGESuM de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

t) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

u) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” se compromete a aperturar 
una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el 
“PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros de “LA SEP”, a solicitud de la “DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le 
transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, se obliga a presentar a la 
DGESuM en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los 
recursos, el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo 
de los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” se compromete a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron 
destinados a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” no reintegre en los 
plazos establecidos, deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no 
reintegrado oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la 
establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, de conformidad con 
lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” se compromete a 
comprobar el uso de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN, los ProGEN y los 
ProFEN en un plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo 
cual se obliga a exhibir a la DGESuM la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en 
los proyectos realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos 
fiscales con sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 



  DIARIO OFICIAL Martes 6 de diciembre de 2022 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 
garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DECIMO NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un 
impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las 
escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o 
futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de febrero de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza: Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel Ángel 
Riquelme Solís.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Fernando Donato de las Fuentes Hernández.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- Secretario de Educación, Lic. 
Francisco Saracho Navarro.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2022, PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  1,465,914.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 1,219,550.00

3 ProFEN Benemérita Escuela Normal de Coahuila 2,865,030.00

4 ProFEN Escuela Normal de Educación Física 1,652,963.00

5 ProFEN Escuela Normal de Educación Preescolar 3,417,502.00

6 ProFEN Escuela Normal de Monclova 3,129,568.00

7 ProFEN Escuela Normal De Torreón 3,835,657.00

8 ProFEN Escuela Normal Experimental 3,666,660.00

9 ProFEN Escuela Normal Oficial "Dora Madero" 2,730,356.00

10 ProFEN Escuela Normal Regional de Especialización 1,704,268.00

11 ProFEN Escuela Normal Superior del Estado 1,167,175.00

 

 Total de la Entidad: $26,854,643.00

 

(VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de febrero de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. 
Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza: Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel Ángel Riquelme 
Solís.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Fernando Donato de las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- Secretario de Educación, Lic. Francisco 
Saracho Navarro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 
CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA 
LICDA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASISTIDA POR EL 
PROFR. ADOLFO NÚÑEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE COLIMA, CON LA 
COMPARECENCIA DE LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se 
adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las 
acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso 
efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con 
acciones puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la SEP ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 34/12/21, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo 
“PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

I. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

II. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP 

III. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

IV. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 
y enriquecer los procesos educativos en las IFDP 
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V. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

VI. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y 
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

VII. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

VIII. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de excelencia 
educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo “LA 
DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos 
que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES con base en la 
evaluación realizada a la planeación de la EDINEN y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio fiscal 2022. 

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” 

II.1 Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2 Que la Licda. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, del Gobernador 
del Estado, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del 
mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 58 fracción XXIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 8 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública del Estado de Colima. 

II.3 Que el Profr. Adolfo Núñez González, Secretario de Educación y Cultura del Estado de Colima, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 60, 61 y 66 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; y 8, 10, 11, 12, 17 fracción VI y 32 fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.4 Que la C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del 
Estado de Colima cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 60, 61, 66 y 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, segundo 
párrafo, 12, 17 fracción III y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública del Estado de Colima. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Gonzalo 
de Sandoval No 760, colonia Las Víboras, C.P. 28040, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 38, numeral 1, fracciones I, II, IV, Y XXV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, la Secretaría de Educación 
y Cultura, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o coordinación o de desempeño institucional 
que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de Planeación, 
Finanzas y Administración, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la 
evaluación de la planeación de la EDINEN, de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2022. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COLIMA”, hasta por la cantidad de $11,000,716.00 (ONCE MILLONES SETECIENTOS 
DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido 
en la evaluación de la planeación de la EDINEN, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, y de lo 
dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración transferirá el recurso aportado por “LA SEP”, en 
un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” recursos adicionales para 
el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” 
y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, “LA 
SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, designa a la Secretaría de Educación y Cultura 
como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así 
como el impacto en las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán 
apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado 
por personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas 
que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de 
Formación Docente Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan 
o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” reintegre a la Tesorería de la Federación, 
los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta 
parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” el oficio de liberación Anexo 7A al momento 
que se concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN, en el plazo establecido por la DGESuM. 
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e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del 
proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que 
permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la 
EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 
para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento 
de las correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que 
sean identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el 
fin de difundir entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas 
de la EDINEN, así como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los 
recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y en caso de reportar 
retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos 
económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

 Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 fracción I de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

q) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

r) Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los 
pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez 
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cumplido el plazo referido, los recursos remanentes incluyendo los rendimientos financieros 
generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

s) Informar, en su caso, a la DGESuM de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

t) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

u) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria 
productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá 
estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a solicitud de 
la “DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, se obliga a presentar a la DGESuM en un plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 
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DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” se compromete a comprobar el uso de 
los recursos destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESuM la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, 
con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique 
el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” garantizarán la 
transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 
acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DECIMO NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” de los plazos 
señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o 
futuro pudieran tener. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco 
de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de febrero de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Colima: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, Licda. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretario 
de Educación y Cultura del Estado de Colima, Profr. Adolfo Núñez González.- Rúbrica.- Secretaria de 
Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2022, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  1,037,678.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 62,394.00

3 ProFEN 
Instituto Superior de Educación Normal de Colima "Profr. Gregorio Torres 

Quintero" 
9,900,644.00

 

 Total de la Entidad: $11,000,716.00

 

(ONCE MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de febrero de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. 
Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: 
Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, Licda. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretario de 
Educación y Cultura del Estado de Colima, Profr. Adolfo Núñez González.- Rúbrica.- Secretaria de 
Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 
CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, REPRESENTADO POR 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL DR. JOSE ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P. RUBÉN CALDERÓN LÚJAN, 
CON LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO”, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se 
adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las 
acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso 
efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con 
acciones puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la SEP ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 34/12/21, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo 
“PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

I.  Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

II. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP 

III. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

IV. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 
y enriquecer los procesos educativos en las IFDP 
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V. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

VI. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y 
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

VII. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

VIII. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de excelencia 
educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo “LA 
DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 
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I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos 
que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES con base en la 
evaluación realizada a la planeación de la EDINEN y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio fiscal 2022. 

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” 

II.1 Que el Estado de Durango, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 Que el Dr. José Rosas Aispuro Torres Gobernador del Estado, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
98 fracciones X, XII y XXXVIII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Durango, y los 
articulos I y 6 fracción VI, 9 y 35 de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3 Que Gobernador del Estado de Durango el Dr. José Rosas Aispuro Torres cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Organica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 

II.4 Que el Secretario de Educación, C.P. Rubén Calderón Luján acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de septiembre de 2016, el 
cual asiste en este acto al Gobernador del Estado en atención a lo establecido en los artículos 99 de la 
Constitución Política del Estado de Durango 28 fracción VII y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, así como del artículo 9 y fracción XXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación del Estado de Durango, quien tiene facultades amplias para suscribir el presente 
convenio. 

II.5 Que el C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración del Estado de 
Durango, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 28 fracción II y 30 fracciones XX y LX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.6 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Felipe 
Pescador número 800 pte, Zona Centro, Municipio Durango, C.P. 34000, Ciudad de Durango. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, la Secretaría de Educación del Estado de Durango, es responsable de dar cumplimiento 
a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de 
la planeación de la EDINEN, de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2022. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO”, hasta por la cantidad de $19,167,361.00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), para el desarrollo de los 
proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas y de Administración transferirá el recurso aportado por “LA SEP”, en un plazo 
no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” recursos adicionales 
para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución 
los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

• Servicios de vigilancia. 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, “LA 
SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO”, designa a la Secretaría de Educación del 
Estado como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” para 
los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así 
como el impacto en las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán 
apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado 
por personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas 
que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de 
Formación Docente Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan 
o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” reintegre a la Tesorería de la 
Federación, los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no 
sean devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que 
esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” el oficio de liberación Anexo 7A al 
momento que se concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la 
aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN, en el plazo establecido por la DGESuM. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del 
proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN. 
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i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que 
permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la 
EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 
para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento 
de las correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que 
sean identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el 
fin de difundir entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas 
de la EDINEN, así como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los 
recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y en caso de reportar 
retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos 
económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

 Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 fracción I de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

q) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

r) Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los 
pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes incluyendo los rendimientos financieros 
generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

s) Informar, en su caso, a la DGESuM de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

t) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
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Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

u) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” se compromete a aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la 
cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a 
solicitud de la “DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO”, se obliga a presentar a la DGESuM en un 
plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO”, de conformidad con lo establecido 
en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” se compromete a comprobar el uso 
de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN en un 
plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a 
exhibir a la DGESuM la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello 
que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
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de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” garantizarán la 
transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 
acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DECIMO NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO” de los 
plazos señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o 
futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
DURANGO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de febrero de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Durango: Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- 
Secretario de Educación del Estado de Durango, C.P. Rubén Calderón Lújan.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas y Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO”, DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2022, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  754,233.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 2,162,503.00

3 ProFEN Escuela Normal Rural "J. Guadalupe Aguilera" 2,881,603.00 

4 ProFEN Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango 3,424,671.00 

5 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio  2,035,628.00 

6 ProFEN 
Instituto de Estudios Superiores de Educación Normal "Gral. Lázaro 

Cárdenas del Río" 
5,230,968.00 

7 ProFEN Escuela Normal Urbana "Profr. Carlos A. Carrillo" 2,677,755.00 

 

 Total de la Entidad: $19,167,361.00

 

(DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de febrero de 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. 
Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Durango: 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- Secretario de 
Educación del Estado de Durango, C.P. Rubén Calderón Lújan.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala. 

 

03-CM-AFASPE-TLAX/2022 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, 

SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 
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IV. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 

instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; 
así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00

S u b t o t a l  4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 136,508.01 0.00 136,508.01

 1 Salud Mental  P018 136,508.01 0.00 136,508.01

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  136,508.01 0.00 136,508.01

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 617,700.00 0.00 617,700.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  1,042,700.00 0.00 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,639,505.00 0.00 1,639,505.00

 1 Emergencias  U009 882,682.00 0.00 882,682.00

 2 Monitoreo  U009 756,823.00 0.00 756,823.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,587,858.00 1,980,014.44 3,567,872.44

S u b t o t a l  3,227,363.00 1,980,014.44 5,207,377.44

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,668,570.00 1,638,998.15 3,307,568.15

2 Virus de Hepatitis C  P016 434,480.00 0.00 434,480.00

S u b t o t a l  2,103,050.00 1,638,998.15 3,742,048.15

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 19,987,976.71 0.00 19,987,976.71

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,785,230.00 0.00 2,785,230.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,382,813.36 0.00 3,382,813.36

 3 Salud Materna  P020 7,346,542.75 0.00 7,346,542.75

 4 Salud Perinatal  P020 2,592,061.60 0.00 2,592,061.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,295,950.00 0.00 1,295,950.00

 6 Violencia de Género  P020 2,585,379.00 0.00 2,585,379.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 2,520,470.63 2,343,197.04 4,863,667.67

3 Igualdad de Género  P020 1,465,192.00 0.00 1,465,192.00

S u b t o t a l  23,973,639.34 2,343,197.04 26,316,836.38

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 33,240.00 146,604.00 179,844.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 564,927.00 58,554.75 623,481.75

 1 Paludismo  U009 230,033.00 0.00 230,033.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 334,894.00 58,554.75 393,448.75

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

 P018 0.00 15,796.38 15,796.38
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 145,526.64 0.00 145,526.64

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 234,691.20 0.00 234,691.20

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 4,144,442.00 0.00 4,144,442.00

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

 U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 196,705.00 0.00 196,705.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 110,667.51 0.00 110,667.51

S u b t o t a l  6,013,939.35 220,955.13 6,234,894.48

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 42,427,375.70 38,909,830.31 81,337,206.01

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $81,337,206.01 (OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 01/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,427,375.70 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
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hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$38,909,830.31 (TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS 31/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- … 

… 

… 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos del Ramo 12, 2022, y los 
aspectos técnicos que, para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”.” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 Dra. Paola Olmos Rojas Directora de Prevención de Lesiones del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes. 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

11 … … 

12 … … 

13 … … 

… 

…” 
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Nombramiento No. C-071/2022 

 

C. PAOLA OLMOS ROJAS 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 6 de diciem

bre de 2022 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

4,256,221.00 0.00 4,256,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,256,221.00

TOTALES 4,256,221.00 0.00 4,256,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,256,221.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 136,508.01 136,508.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,508.01

 1 Salud Mental 0.00 136,508.01 136,508.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,508.01

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 136,508.01 136,508.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,508.01

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 617,700.00 0.00 617,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,700.00

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 1,042,700.00 0.00 1,042,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Emergencias en 
Salud 

1,639,505.00 0.00 1,639,505.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,639,505.00

 1 Emergencias 882,682.00 0.00 882,682.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 882,682.00

 2 Monitoreo 756,823.00 0.00 756,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 756,823.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,587,858.00 0.00 1,587,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,587,858.00

TOTALES 3,227,363.00 0.00 3,227,363.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,227,363.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,668,570.00 0.00 1,668,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,668,570.00

2 Virus de  Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00

TOTALES 2,103,050.00 0.00 2,103,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,103,050.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,969,924.49 15,018,052.22 19,987,976.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,987,976.71

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,689,329.00 1,095,901.00 2,785,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,785,230.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 3,382,813.36 3,382,813.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,382,813.36

 3 Salud Materna 1,942,578.49 5,403,964.26 7,346,542.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,346,542.75

 4 Salud Perinatal 1,338,017.00 1,254,044.60 2,592,061.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,592,061.60

 5 Aborto Seguro 0.00 1,295,950.00 1,295,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,295,950.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 2,585,379.00 2,585,379.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,585,379.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 2,520,470.63 2,520,470.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,520,470.63

3 Igualdad de Género 1,465,192.00 0.00 1,465,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,192.00

TOTALES 6,435,116.49 17,538,522.85 23,973,639.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,973,639.34
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

33,240.00 0.00 33,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,240.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

564,927.00 0.00 564,927.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,927.00

 1 Paludismo 230,033.00 0.00 230,033.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,033.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 334,894.00 0.00 334,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 334,894.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

145,526.64 0.00 145,526.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 145,526.64

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 234,691.20 234,691.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 234,691.20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 4,044,442.00 4,144,442.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,144,442.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

0.00 583,740.00 583,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,740.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,705.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

110,667.51 0.00 110,667.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110,667.51

TOTALES 1,151,066.15 4,862,873.20 6,013,939.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,013,939.35
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 1,673,955.00 1,673,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,955.00

2 

Atención a la 

Salud de la 

Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Atención a la 

Salud en la 

Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento 

oportuno de 

cáncer en 

menores de 18 

años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,673,955.00 1,673,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,955.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 18,215,516.64 24,211,859.06 42,427,375.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,427,375.70

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,369,794.00

 Julio 2,886,427.00

Subtotal de ministraciones 4,256,221.00

 U008 / OB010 3,885,337.00

 P018 / CS010 370,884.00

Subtotal de programas institucionales 4,256,221.00

  

Total 4,256,221.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 136,508.01

Subtotal de ministraciones 136,508.01

 P018 / SSM30 136,508.01

Subtotal de programas institucionales 136,508.01

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 136,508.01

  

Total 136,508.01

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 617,700.00

Subtotal de ministraciones 617,700.00

 P018 / AC020 617,700.00

Subtotal de programas institucionales 617,700.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 189,393.00

 Julio 567,430.00

 Octubre 125,859.00

Subtotal de ministraciones 882,682.00

 U009 / EE030 882,682.00

Subtotal de programas institucionales 882,682.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 211,422.00

 Julio 545,401.00

Subtotal de ministraciones 756,823.00

 U009 / EE030 756,823.00

Subtotal de programas institucionales 756,823.00

Total Programa 1,639,505.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,587,858.00

Subtotal de ministraciones 1,587,858.00

 U009 / EE040 1,587,858.00

Subtotal de programas institucionales 1,587,858.00

 

Total 3,227,363.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 545,091.00

 Julio 1,123,479.00

Subtotal de ministraciones 1,668,570.00

 P016 / VH030 1,668,570.00

Subtotal de programas institucionales 1,668,570.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

 Julio 304,136.00

Subtotal de ministraciones 434,480.00

 P016 / VH030 434,480.00

Subtotal de programas institucionales 434,480.00

 

Total 2,103,050.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,228,408.00

 Julio 556,822.00

Subtotal de ministraciones 2,785,230.00

 P020 / SR010 2,785,230.00

Subtotal de programas institucionales 2,785,230.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,642,836.36

 Julio 739,977.00

Subtotal de ministraciones 3,382,813.36

 P020 / SR020 3,382,813.36

Subtotal de programas institucionales 3,382,813.36

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 5,411,096.25

 Julio 1,935,446.50

Subtotal de ministraciones 7,346,542.75

 P020 / AP010 7,346,542.75

Subtotal de programas institucionales 7,346,542.75

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,345,297.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 2,592,061.60

 P020 / AP010 2,592,061.60

Subtotal de programas institucionales 2,592,061.60

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 661,540.00

 Julio 634,410.00

Subtotal de ministraciones 1,295,950.00

 P020 / MJ030 1,295,950.00

Subtotal de programas institucionales 1,295,950.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,810,087.00

 Julio 775,292.00

Subtotal de ministraciones 2,585,379.00

 P020 / MJ030 2,585,379.00

Subtotal de programas institucionales 2,585,379.00

Total Programa 19,987,976.71
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,525,290.63

 Julio 995,180.00

Subtotal de ministraciones 2,520,470.63

 P020 / CC010 2,520,470.63

Subtotal de programas institucionales 2,520,470.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 838,264.00

 Julio 626,928.00

Subtotal de ministraciones 1,465,192.00

 P020 / MJ040 1,465,192.00

Subtotal de programas institucionales 1,465,192.00

  

Total 23,973,639.34

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 33,240.00

Subtotal de ministraciones 33,240.00

 U009 / EE070 33,240.00

Subtotal de programas institucionales 33,240.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 72,642.00

 Julio 157,391.00

Subtotal de ministraciones 230,033.00

 U009 / EE020 230,033.00

Subtotal de programas institucionales 230,033.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 



 DIARIO OFICIAL Martes 6 de diciembre de 2022 

 2.5 Dengue 

 Marzo 105,756.00

 Julio 229,138.00

Subtotal de ministraciones 334,894.00

 U009 / EE020 334,894.00

Subtotal de programas institucionales 334,894.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 564,927.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 86,502.00

 Julio 59,024.64

Subtotal de ministraciones 145,526.64

 U009 / EE010 145,526.64

Subtotal de programas institucionales 145,526.64

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y  COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 234,691.20

 U009 / EE060 234,691.20

Subtotal de programas institucionales 234,691.20

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,131,615.00

 Julio 3,012,827.00

Subtotal de ministraciones 4,144,442.00

 U008 / OB010 4,144,442.00

Subtotal de programas institucionales 4,144,442.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 408,618.00

Subtotal de ministraciones 583,740.00

 U008 / OB010 583,740.00

Subtotal de programas institucionales 583,740.00

 



Martes 6 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 135,595.00

Subtotal de ministraciones 196,705.00

 U009 / EE080 196,705.00

Subtotal de programas institucionales 196,705.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 110,667.51

Subtotal de ministraciones 110,667.51

 U009 / EE010 110,667.51

Subtotal de programas institucionales 110,667.51

  

Total 6,013,939.35

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 496,269.00

 Julio 1,177,686.00

Subtotal de ministraciones 1,673,955.00

 E036 / VA010 1,673,955.00

Subtotal de programas institucionales 1,673,955.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,673,955.00

 

Gran total 42,427,375.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de redes estales 

que han implementado un 

programa de trabajo en el 

año t 

Número de Redes estatales 

de municipios por la salud 

en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 

que implementan (elaboración, ejecución, control) un 

programa de trabajo en materia de salud pública, se 

refiere al seguimiento que los miembros de las redes 

municipales activas dan a los avances del programa 

de trabajo anual de la red y generaran un informe 

trimestral de los avances. Se considera una red 

activa aquella que se ha instalado, que cuenta con 

su acta de instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 

elaboran un programa de trabajo anual que 

considera actividades que incidan en la respuesta a 

los problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas 

públicas saludables que 

inciden en los problemas de 

salud pública con la 

participación de otros 

sectores, gobiernos y 

ciudadanía 

número total de políticas 

públicas en salud en las 

entidades federativas 

programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 

inciden en los problemas de salud pública con la 

participación de otros sectores, gobiernos y la 

ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 

implementaron un programa 

de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública en el año t. 

Número total de municipios 

en el año t. 
28

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando un Programa de Trabajo con 

acciones intersectoriales y de salud pública para 

incidir en los principales problemas de salud a nivel 

local. 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

certificadas como 

saludables y en caso de 

prioridad de salud pública 

en localidades urbanas 

Total de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

certificadas como 

saludables y en caso de 

prioridad de salud pública 

en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación mediante el trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (Personas, familias, 

instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 

del control de los determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.2.1 Proceso 

Número de entornos 

certificados como 

saludables en los lugares 

donde intervenga el 

Programa 

Total de entornos 

programados para certificar 

como saludables en los 

lugares donde intervenga el 

Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 

se requieren para cumplir con la certificación de 

comunidades y municipios ubicados en zonas 

prioritarias en las que se realicen acciones 

integradas de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 

promoción de la salud para 

población indígena con 

pertinencia cultural y 

lingüística realizadas 

No aplica 35

Número de ferias de promoción de la salud para 

población indígena con pertinencia cultural y 

lingüística 

3
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1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 

cumplen con los criterios de 

certificación como 

promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 

certificadas de nivel basico 

programadas a nivel 

estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 

cumplieron con los criterios de certificación para ser 

escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 

promoción de salud para 

población migrante 

realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 

población migrante 
3

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios de Salud 

Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 
50

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1 Proceso 

Población no 

derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de 

Salud entregadas a la 

población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de 

Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de las consultas 

otorgadas a la población 

usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 

Salud que presentan en la consulta otorgada la 

Cartilla Nacional de Salud 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos 

de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario POST 

intervención – la sumatoria 

de los puntos de los 

determinantes positivos de 

la salud del cuestionario 

PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 

de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

 

10

El indicador mide la variación de los determinantes 

positivos de la salud en la población pre y post 

intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.2.1 Proceso 

Número estrategias 

educativas realizadas para 

la promoción de estilos de 

vida saludables 

Total de estrategias 

educativas programadas 
100

Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 

promoción de la salud para el fomento de estilos de 

vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos 

de los determinantes 

ambientales positivos de la 

salud del diagnóstico POST 

intervención – la sumatoria 

de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 

de los determinantes 

ambientales positivos de la 

salud del diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 

positivos en los entornos laborales intervenidos 
4

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que realizan 

jornadas nacionales de 

salud pública 

Total de jurisdicciones 

sanitarias que realizan 

jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 

Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 
100



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 6 de diciem

bre de 2022 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
12.3.1 Resultado 

Número de campañas en 

temas de salud pública 

implementadas en medios 

digitales 

Total de campañas en 

temas de salud pública 

implementadas en medios 

digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 

menos realizaron una campaña em temas de salud 

pública en medios digitales, con incremento de al 

menos 3 indicadores KPI 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.1.1 Proceso 

Personal de salud 

capacitado que opera y 

entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población 

Personal de salud que 

opera y entrega de 

servicios de promoción de 

la salud a la población 

programado para recibir 

capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 

capacitación 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen 

en el Programa, 

capacitadas y que obtienen 

constancia, presentan carta 

descriptiva o lista de 

asistencia 

Total de personas que 

intervienen en el Programa, 

capacitadas y que obtienen 

constancia, presentan carta 

descriptiva o lista de 

asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 

intervienen en el programa y obtienen constancia, 

presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 

temas relacionados con la salud pública y promoción 

de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 

municipales capacitadas en 

temas de salud pública en 

el año t 

Número de municipios que 

han implementado un 

programa de trabajo 

municipal de promoción de 

la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 

autoridades municipales (personal del municipio con 

toma decisión en los asuntos del ayuntamiento, tales 

como presidente municipal, síndicos, regidores, 

directores o responsables de áreas del 

ayuntamiento), que ha recibido capacitación en 

temas de salud pública, con respecto a los 

municipios que están implementado de un programa 

de trabajo municipal de promoción de la salud en la 

solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 

Hablantes de Lengua 

Indígena capacitados con 

Programa Individual de 

Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de lengua indígena 

con programas de trabajo implementados en 

comunidades indígenas 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 

estatales de salud que 

tienen un 80% de 

cumplimiento en sus 

procesos, indicadores y 

metas programadas de 

políticas de salud pública y 

promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 

de Salud  
80

Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 

metas del programa 
80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

evaluadas con impacto 

positivo en los estilos de 

vida saludables de la 

población destinataria 

Total de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

implementadas en el año * 

100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 

evaluadas con influencia positiva en los 

comportamientos y estilos de vida saludables de la 

población destinataria 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 

capacitado  

No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 

atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

300

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 

capacitado. 

No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 

prevención de suicidio durante el año 2022. 

250

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 

sobre promoción de salud mental e identificación de 

signos y síntomas de las condiciones de salud 

mental, adicciones y signos de alerta de conducta 

suicida. 

21,000

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que 

reciben atención integral 

relacionada con el consumo 

de sustancias, salud mental 

y atención a familiares. 

No aplica 66,344 Número de personas que reciben atención integral 

relacionada con el consumo de sustancias, salud 

mental y atención a familiares. 

35,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 

Total de mediciones de 

factores de riesgo 

realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 

levantamiento de datos correspondiente a la 

identificación de factores de riesgo en el ámbito de 

ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 

necesidades identificadas en los perfiles 

epidemiológicos y muestras seleccionadas, con la 

finalidad de establecer acciones de prevención de 

lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 

Número de municipios 

prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 

Prioritarios (197) 
80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría 

se refiere a la instalación de operativos en donde 

realicen pruebas diagnósticas de alcohol en aire 

expirado a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 

4

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con 
habilidades en primera 
respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en Primera 
Respuesta. 

1,000

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

18,340
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1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas 
sobre prevención de 
accidentes viales difundidas 
en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de prevención 
accidentes viales en las entidades federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a 
través de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
3.3.1 Resultado 

Número de entidades 

federativas que difundieron 

a través de diferentes 

medios de comunicación, 

campañas de prevención de 

lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, 

cardas, envenenamientos e 

intoxicaciones y 

quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que 

difunden, a través de diferentes medios de 

comunicación, acciones de prevención de lesiones 

accidentales (ahogamientos, asfixias, cardas, 

envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 

normatividad establecida. 

Número de UIES 

programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 

estatales de Sanidad 

Internacional en operación 

bajo la normatividad 

establecida. 

Número de servicios 

Estatales de Sanidad 

Internacional programados 

para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 

operación bajo la normatividad establecida. 

90
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 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades 

con Informe del Diagnóstico 

de Brechas, Capacidades y 

Ruta Crítica para la 

consolidación de los 

Centros Estatales de 

Emergencias al final del 

periodo 

Número de de Entidades 

programadas para tener 

Informe del Diagnóstico de 

Brechas, Capacidades y 

Ruta Crítica para la 

consolidación de los 

Centros Estatales de 

Emergencias al inicio del 

periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 

Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 

consolidación de los Centros Estatales de 

Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 

Preparación y Respuesta 

Médica a Emergencias 

Nucleares y Radiológicas 

programados al inicio del 

periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo 

la capacitación sobre temas de Preparación y 

Respuesta Médica a Emergencias Nucleares y 

Radiológicas. 
1

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 

evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 

epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 

durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados. 

Número de reportes de 

información 

epidemiológicos 

programados para su 

publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 

periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 

supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima 

esperada en la supervisión 

de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 

Operación y Lineamientos de Vigilancia 

Epidemiológica por Laboratorio del Marco Analítico 

declarado por los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública (LESP) que conforman la Red Nacional de 

Laboratorio de Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 

alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 

máximo esperado por el 

LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de 

los Laboratorios Estatales de Salud Pública para 

tomar acciones que conlleven, a la mejora a través 

de los indicadores de concordancia, cumplimiento, 

desempeño técnico y competencia técnica. El reto 

es mantener o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento 

del programa de capacitación anual a la RNLSP, 

con la finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar la calidad 

de la información emitida, así como la correcta y 

oportuna toma de decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH 
e ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH 
en los CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de Salud, durante un 
año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral 
con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para ésta 
en la Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral 
en el año, en la Secretaría 
de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable 

(<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 

salud del programa de 

hepatitis C que trabaja en 

los Servicios Especializados 

en VIH e ITS que aprobaron 

el curso en VHC 

seleccionado. 

Número de trabajadores de 

salud del programa de 

hepatitis C que trabaja en 

los Servicios 

Especializados en VIH e 

ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa 

de hepatitis C que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS que aprobaron los 

cursos seleccionados*, con respecto al personal del 

programa de hepatitis C que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 

VHC y consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y 

estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada 

difusión de los derechos 

sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo 

de difundir y promover el ejercicio de los derechos 

sexuales y reproductivos de las personas 

adolescentes 

3

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados 

como capacitadores en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 

formados como replicadores de temas de salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

70

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y 

brigadistas juveniles 

voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles 

voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto 

del total de promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones 

realizadas en Jurisdicciones 

Sanitarias y unidades de 

salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 

durante el año 

6

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas 

capacitadas para 

proporcionar atención en 

salud sexual y reproductiva 

para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de 

salud de primer nivel de atención, capacitadas y 

sensibilizadas para proporcionar atención en salud 

sexual y reproductiva para población adolescente 

45
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 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos 
una unidad de primer nivel que proporciona 
atencion amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera 
vez que se proporcionan a población adolescente 
por mes en los Servicios Amigables 

26

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios 

amigables nuevos durante 
el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la 
red de atención durante el año en los Servicios 
Estatales de Salud 

10

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

85

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes que 
proporcionan atención en 
SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año con 
el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

30

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 
20 años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

56

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante 
el post evento obstétrico x 
100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

83

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que favorecen el 
acceso a servicios de 
aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

9,553
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 

de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que 

se encuentre operando en los servicios estatales de 

salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año 

en temas de Planificación 

Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 

respecto al número de personas a capacitar en el 

año (meta) 

165

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 

supervisión realizadas a las 

jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 

anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 

activas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) al 

final del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 

de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) al 

final del año anterior más 

número de usuarias nuevas 

de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) 

durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el 

año con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el 

año y se mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 

médicas con servicios de 

planificación familiar 

instalados para la atención 

de mujeres con alto riesgo 

obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 

hospitales con alta demanda de atención de 

enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 

cuentan con al menos un consultorio habilitado para 

la prestación de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto riesgo 

obstétrico. 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

494

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin 

bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 

que cuentan con al menos un servicio de 

vasectomía sin bisturi con personal acreditado para 

realizar este procedimiento quirúrgico 

3

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 

educación para la salud, 

durante el embarazo y el 

puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 

durante el embarazo y el puerperio. 

1,549

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 

34,200

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 

salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a 

la salud materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 

atención pregestacional  

Número de mujeres con 

consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100
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 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la detección de VIH / 
Sífilis que se atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en 
cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones 
de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas 
que reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia 
de abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 
nacidas por parto con 
apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, 
con apego inmediato al seno materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 
integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 
Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia 
para la atención de mujeres embarazadas 
migrantes o en contexto de desastre, elaborada y 
difundida 

1
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados 

en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y 

Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad 

Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 

seno del Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 

y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 

mortalidad materna 

analizados 

Número de casos de 

mortalidad materna 

registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 

analizados en el Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna 

y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia con peso 

menor a los 2500 gr, en el 

periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 

peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa que reportan 

productividad mensual  

Número total de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 

mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 

realizados de campañas de 

promoción de la lactancia 

materna (SMLM, Día 

donación, semanas de 

salud pública). 

Número de reportes a 

realizar de campañas de 

promoción de la lactancia 

materna (SMLM, Día 

donación, semanas de 

salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades 

de promoción de la lactancia materna 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 

SSA con atención obstétrica 

con Nominación a la 

Iniciativa Hospital Amigo del 

Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de 

la SSA con atención 

obstétrica 

 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 

federativas nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin 

derechojabiencia con tamiz 

auditivo en el periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia con tamiz 

metabólico 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa en 

el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 

participa en el BLH y/o 

lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 

Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de 

Salud con nominación como 

Unidades Amigas del Niño y 

de la Niña  

Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de 

Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 

Nominados como unidades amigas del Niño y de la 

Niña 

1
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 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa en 
el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de 
la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el análisis 
de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales 
de la salud que participan 
en el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 
en el manejo de CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población 
y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 
telefónicas contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios de Aborto 
Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 

que se incorpora para 

garantizar los 

procedimientos de aborto 

seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 

para garantizar los procedimientos de aborto 

seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en operación 
dentro de las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades 
de salud para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades 

de salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de 

atención y referencia a los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 

unidades de salud para verificar la implementación 

de las rutas de atención y referencia para favorecer 

el acceso a los servicios de aborto seguro. 

8
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 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción 

de una vida libre de 

violencia difundidos entre la 

población y el personal de 

salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 

promoción de una vida libre de violencia difundidos 

entre la población y el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 

prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores 

juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia 

en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir 

la violencia de género, así como los grupos 

formados para prevención de la violencia en el 

noviazgo, dirigidos a la población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a 

mujeres víctimas de 

violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 

años y mas unidas en 

situación de violencia 

familiar y de género severa, 

estimadas para su atención 

en los servicios 

especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados respecto del 

número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-

SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia 

que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 

violencia familiar y de género que resultaron 

positivas respecto de las programadas para su 

aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 

2

 6 

Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-046 

VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-046 

VIRTUAL 

800

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 

brindados sobre Atención 

inmediata a víctimas de 

violación sexual dirigido a 

personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 

inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 

personal de enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 

autoayuda en la comunidad 

de la Vertiente intercultural 

(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad 

de la Vertiente intercultural (Fase 2) 

6
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 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial 
para la Vertiente 
Intercultural del Modelo 
Integrado prevención y 
atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial 
para la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para reeducación 
de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con 
la Estrategia de Prevención 
y Atención para la 
Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del 
Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 

prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 28

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 

años y más, tamizadas en 
los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración 
clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 18

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 11

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba 
de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 
con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80
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2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas 

de colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 
2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres 
con cáncer de mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

100

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, con 
póliza de mantenimiento y 
control de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 

manera adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de 
manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 
que cuenten con 
informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe 
de supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 

informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

6,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

9

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en salud 

90

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10
Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda 
persona expuesta al virus de la rabia por agresión o 
contacto de perro o gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres así 
como con domésticos de 
interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de 
las personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por 
perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de muestras de cerebro 
de animales reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables 
de rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en 
el SEVE en el trimestre. 

Número de casos 
probables de rickettsiosis 
reportados en el SEVE en 
el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100



 
M

artes 6 de diciem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año. 

Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por 
esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados 
de forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en 
los operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra 
y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente 
o con presencia de 
proglótidos con Teniasis 
con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables 
de paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

25

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

20

 2 
Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 
Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

2
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 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos 
de competencia. 

1

 3 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis 
diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

95

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
(teórico-práctico) al 
personal médico, 
paramédico y operativo, en 
manejo clínico, prevención 
y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos 
activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar el manejo clínico, la vigilancia 
epidemiológica, de laboratorio, entomológica y 
ambiental para la prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones con focos 
activos 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

50

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
2

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

100

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

38

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado, los que terminan 
y los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente 
tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o 
convencionales en casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción 
del numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos 
de Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos 
de neumonía adquirida en 
la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3
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5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  COVID-

19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque 

en la prevención y 

tratamiento de casos de 

neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 

con enfoque en la prevención y atención de 

Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 

para que el personal de salud adquiera las 

competencias necesarias para la atención integral 

del paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 

factores de riesgo para 

Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría 

Total de personas con 

factor de riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 

asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba 

de espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 

con prueba de espirometría y evaluación clínica 

para establecer su diagnóstico con ingreso a 

tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 

EPOC en tratamiento y no 

presentan exacerbación en 

el periodo. 

Total de pacientes con 

EPOC con seis o más 

meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 

meses en tratamiento y no presenten 

exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 

prueba de función pulmonar y evaluación clínica 

para establecer su diagnóstico e ingresaron a 

tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 

asma con tres meses o más 

en tratamiento y no 

presentan crisis en el 

periodo. 

Total de pacientes con 

asma con tres o más 

meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos 

tres meses en tratamiento y no presentan crisis en 

el periodo. 

60

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 

contratado 

Número de personal 

programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados 

para el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 

HTA realizadas en 

población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de 

Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de HTA en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 

DM realizadas en población 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de 

Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de DM en la población de 20 años y más 

en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de 

Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 

realizadas de Obesidad realizadas en la población 

de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor 
o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% 
del peso corporal basal) en población de 20 años y 
más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con 
DM que alcanzan el control 
con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con 
DM en tratamiento a los que 
se les realizó revisión de 
pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer 
nivel de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años 
y más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) 
de incontinencia urinaria. 

30
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9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante 

las Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 

19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 

50) 

855,973

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas 

que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 

variables del apartado SBI, excepto SBI27 

(tratamiento integral terminado). 

457,370

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra 

y extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 

Salud Pública. 

225,700

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 

estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 

principales estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico 

de las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

128

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 

seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 

evaluación de las estrategias del programa, así 

como dar seguimiento a las actividades de 

prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 

13) 

77,549

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático 

a personas en comunidades que carecen de 

servicios odontológicos. 

196

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención 

de diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de 

diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 

realizados en zonas 

prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 

para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 

seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 

con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 

grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 

personal de salud en jurisdicciones sanitarias en 

cada entidad, de acuerdo a los criterios 

establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 

locales para verificar la operación del programa. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 
de edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos en niñas y 
niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a 

reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP 
en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las dosis 
de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos de 
vacunación en niñas y niños de 1 
año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le aplicó 
una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT 
en población de cuatro años de 
edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se 
les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de 
tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa 
en las mujeres embarazadas en 
un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 
2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud en municipios de 
atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

3

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 
19 años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, salud 
mental y activación física, para 
que estén en posibilidades de 
adquirir estilos de vida saludable 

90
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2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
3.5.1 Proceso 

Número de adolescentes en 

seguimiento por mala 

nutrición  

Número total de 

adolescentes detectados 

con mala nutrición  

45

Mide el número de adolescentes 

detectados con problemas de 

mala nutrición: bajo peso, 

sobrepeso y obesidad que están 

recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores 

de cinco años con EDA de 

primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 

niños menores de cinco 

años con EDA de primera 

vez. 

95

Es el número de NN menores de 5 

años que recibieron tratamiento 

para EDA con plan A de 

hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores 

de cinco años con IRA de 

primera vez que reciben 

tratamiento sintomático 

Número de niños menores 

de cinco años con IRA de 

primera vez. 

70

Es el número de NN menores de 5 

años que recibieron tratamiento 

para IRA con tratamiento 

sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 

24 meses con anemia 

detectados por primera vez 

en el año.  

Niñas y niños menores de 

24 meses que acuden a las 

unidades de salud por 

primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar 

el porcentaje de detección de 

anemia por deficiencia de hierro 

en niñas y niños menores de 24 

meses que acuden a las unidades 

de salud del primer nivel de 

atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

desde un mes de nacidos a 

5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados mediante la 

prueba EDI de primera vez 

en la vida durante la 

consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 

años que acudió a consulta 

de niño sano de primera 

vez en el año. 

 

50

Número de niñas y niños desde 1 

mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad evaluados 

en su desarrollo con la aplicación 

de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

que acudieron a los talleres 

de estimulación temprana 

de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación 

del desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 

días, que acudieron por primera 

vez en el año al servicio de 

estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo 

del primer nivel de atención 

bajo responsabilidad de los 

servicios de salud, 

capacitado 

Personal de salud operativo 

del primer nivel de atención 

bajo responsabilidad de los 

servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 

personal de salud bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud del estado, que ha sido 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80

es el número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la infancia 
en el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 
a 59 años de edad 

3.02 19,000 57,380.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 16,000 44,640.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 49,500 149,490.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 
20 a 59 años 

2.78 11,500 31,970.00

TOTAL 283,480.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 74,547 74,547.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro 
Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, 
de 1,500 microlitros, con tapa y sello de seguridad, fondo 
redondeado, resiste 16,000 G se esterilizan en autoclave. Libre de 
RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Etanol grado biología molecular. 
Frasco con 500 mililitros 

1,710.32 2 3,420.64

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 Processing Cartridge. 
Caja con 36 cartuchos 

11,190.00 4 44,760.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango 
de plástico flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de 
rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 
18.0 mm. Envase con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. 
Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 DNA and Viral NA 
Small Volume Kit. Estuche 

19,200.00 8 153,600.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 System Fluid 
(Internal). Caja con 2 contenedores 

2,700.00 9 24,300.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación 
Pruebas de plataforma abierta, para la detección simultánea 
cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de influenza A (FluA): 
Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de 
la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de 
especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 25 462,500.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango 
de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta 
rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 External lysis buffer. 
Botella con 100 mililiros 

1,632.00 12 19,584.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para 
la dectección preliminar de las variantes VOI y VOC definidas por la 
OMS desde la delta hasta ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 
120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de 
ácidos nucleicos, por varillas magnéticas optimizados para una 
extracción rápida. Descripción del Consumible requerido: ExiPrep Dx 
Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 384 pruebas cada 
uno). 

Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 10 451,580.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para 
temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase con mínimo 500 
piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos 
SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR 
"SuperScript III Platinum One-Step qRT-PCR System. 500 rxn.. 
Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure Tip 1000 µL. Caja con 
3840 puntas (40 racks x 96 puntas). 

50,100.00 4 200,400.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: MagNA Pure 96 Output Plate.. Caja 
con 60 placas 

13,300.00 1 13,300.00

TOTAL 1,980,014.44

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 3,123 281,351.07

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 40,166 279,555.36

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 10,608 109,686.72
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 6,500 285,480.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 
oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 550 30,558.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 
de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in 
vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 
(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 
080.829.5539 

91.64 1,385 126,921.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 
60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 14 12,584.60

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 
para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 
gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 
real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos 
RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza 
incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 7 146,160.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades 
son por pruebas 

46.40 7,725 358,440.00
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 

Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 

70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 

kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 

200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal 

En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 

más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 

Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 

mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 

80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): 

Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 

500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 

Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 

000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): 

Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 

µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): 

Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 

mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio 

(Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 

kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 

mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 

kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 

mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 

Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg 

Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 

Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 

µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 

Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. 

Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 

Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **):  

35.20 205 7,216.00
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Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. 

Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 

vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 

g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 

4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 

7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 

Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). 

Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 

Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 

mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 

carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: 

-. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-

linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de 

proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 

isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y 

otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 

2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 

contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del 

contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 

las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta 

un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 

hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 

evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 

ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 

En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna 

o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 

nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 

presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 

como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 

inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar  

con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 

nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 

disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 

fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 

kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 

µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 

En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 

instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 

docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 

Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. 

Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: 

Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 

Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 

Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 

linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 

Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 

100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 

Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 

100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 

araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 

Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 

Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 

Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 

Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 

Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 

Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 

12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 

Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 

Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 

Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 

100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 

60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 

100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 

Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 

140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 

208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 

Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 

Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 

2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 

448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 

Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 

Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 

Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 

Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g 

Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 

Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 

100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 

B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 

60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 

(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 

140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g 

Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 

Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 

300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 

Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 

100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 

pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 

450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 

(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 

0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g 

Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 

95.00 11 1,045.00
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Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 

7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 

Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 

Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 

Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 

100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 

1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 

100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 

Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 

100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 

100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 

100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 

26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 

Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 

Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 

6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 

Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 

454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 

superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 

ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 

La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 

preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 

gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 

contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 

g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 1,638,998.15

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

369.24 6,346 2,343,197.04

TOTAL 2,343,197.04
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p.  

1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 23 11,477.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 93 12,927.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 235 122,200.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja 

con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 3 58,554.75

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja 

con 100 cápsulas 

232.82 5 1,164.10

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja 

de 100 cápsulas 

364.31 8 2,914.48

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 

tabletas 

544.12 1 544.12

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 

tabletas 

351.85 2 703.70

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 208 2,057.12

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 

imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 

Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 624 330.72
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 188 6,783.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 10 21.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 
500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos armacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 10 148.40

TOTAL 220,955.13

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 

Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus 

tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 

8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 

del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 

Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 60,030 16,415,623.71
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

677.24 23,666 16,027,561.84

TOTAL 32,443,185.55

 
Gran total 38,909,830.31 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de Enfermedades 

Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, a cargo 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 0.00 5,226,565.04

Total: 4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 0.00 5,226,565.04

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 136,508.01 0.00 136,508.01 582,889.00 0.00 0.00 0.00 582,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,397.01

 1 Salud Mental 136,508.01 0.00 136,508.01 582,889.00 0.00 0.00 0.00 582,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,397.01

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 136,508.01 0.00 136,508.01 582,889.00 0.00 0.00 0.00 582,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,397.01

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 617,700.00 0.00 617,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,700.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 1,042,700.00 0.00 1,042,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,042,700.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud 1,639,505.00 0.00 1,639,505.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 0.00 3,181,298.20

 1 Emergencias 882,682.00 0.00 882,682.00 45,984.00 0.00 0.00 0.00 45,984.00 0.00 0.00 0.00 0.00 928,666.00

 2 Monitoreo 756,823.00 0.00 756,823.00 1,495,809.20 0.00 0.00 0.00 1,495,809.20 0.00 0.00 0.00 0.00 2,252,632.20

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,587,858.00 1,980,014.44 3,567,872.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,567,872.44

Total: 3,227,363.00 1,980,014.44 5,207,377.44 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 0.00 6,749,170.64

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 1,668,570.00 1,638,998.15 3,307,568.15 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,400,867.15

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00

Total: 2,103,050.00 1,638,998.15 3,742,048.15 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,835,347.15

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,987,976.71 0.00 19,987,976.71 3,184,743.90 0.00 0.00 0.00 3,184,743.90 0.00 0.00 0.00 0.00 23,172,720.61

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,785,230.00 0.00 2,785,230.00 545,000.00 0.00 0.00 0.00 545,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,330,230.00

 2 PF y Anticoncepción 3,382,813.36 0.00 3,382,813.36 1,060,990.00 0.00 0.00 0.00 1,060,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,443,803.36

 3 Salud Materna 7,346,542.75 0.00 7,346,542.75 772,499.90 0.00 0.00 0.00 772,499.90 0.00 0.00 0.00 0.00 8,119,042.65

 4 Salud Perinatal 2,592,061.60 0.00 2,592,061.60 228,000.00 0.00 0.00 0.00 228,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,820,061.60

 5 Aborto Seguro 1,295,950.00 0.00 1,295,950.00 493,090.00 0.00 0.00 0.00 493,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,789,040.00

 6 Violencia de Género 2,585,379.00 0.00 2,585,379.00 85,164.00 0.00 0.00 0.00 85,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,670,543.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,520,470.63 2,343,197.04 4,863,667.67 351,560.00 0.00 0.00 0.00 351,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,215,227.67

3 Igualdad de Género 1,465,192.00 0.00 1,465,192.00 133,000.00 0.00 0.00 0.00 133,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,598,192.00

Total: 23,973,639.34 2,343,197.04 26,316,836.38 3,669,303.90 0.00 0.00 0.00 3,669,303.90 0.00 0.00 0.00 0.00 29,986,140.28

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

33,240.00 146,604.00 179,844.00 9,104,882.76 0.00 0.00 0.00 9,104,882.76 0.00 0.00 0.00 0.00 9,284,726.76

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

564,927.00 58,554.75 623,481.75 1,162,285.95 0.00 0.00 0.00 1,162,285.95 0.00 0.00 0.00 0.00 1,785,767.70

 1 Paludismo 230,033.00 0.00 230,033.00 140,768.77 0.00 0.00 0.00 140,768.77 0.00 0.00 0.00 0.00 370,801.77

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 50,633.63 0.00 0.00 0.00 50,633.63 0.00 0.00 0.00 0.00 50,633.63

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 453,162.08 0.00 0.00 0.00 453,162.08 0.00 0.00 0.00 0.00 453,162.08

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00

 5 Dengue 334,894.00 58,554.75 393,448.75 487,721.47 0.00 0.00 0.00 487,721.47 0.00 0.00 0.00 0.00 881,170.22

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 15,796.38 15,796.38 1,121,515.40 0.00 0.00 0.00 1,121,515.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,311.78

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
145,526.64 0.00 145,526.64 153,984.00 0.00 0.00 0.00 153,984.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,510.64

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 147,259.60 0.00 0.00 0.00 147,259.60 0.00 0.00 0.00 0.00 147,259.60

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

234,691.20 0.00 234,691.20 225,400.00 0.00 0.00 0.00 225,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,091.20

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
4,144,442.00 0.00 4,144,442.00 1,019,999.19 0.00 0.00 0.00 1,019,999.19 0.00 0.00 0.00 0.00 5,164,441.19

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 132,239.00 0.00 0.00 0.00 132,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,979.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 1,654,722.57 0.00 0.00 0.00 1,654,722.57 0.00 0.00 0.00 0.00 1,851,427.57

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

110,667.51 0.00 110,667.51 872,044.00 0.00 0.00 0.00 872,044.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,711.51

Total: 6,013,939.35 220,955.13 6,234,894.48 15,594,332.47 0.00 0.00 0.00 15,594,332.47 0.00 0.00 0.00 0.00 21,829,226.95

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55 12,398,847.24 0.00 0.00 0.00 12,398,847.24 0.00 0.00 0.00 0.00 46,515,987.79

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 487,390.00 0.00 0.00 0.00 487,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 487,390.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 809,729.85 0.00 0.00 0.00 809,729.85 0.00 0.00 0.00 0.00 809,729.85

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55 13,695,967.09 0.00 0.00 0.00 13,695,967.09 0.00 0.00 0.00 0.00 47,813,107.64

 
Gran Total: 42,427,375.70 38,909,830.31 81,337,206.01 36,864,448.70 0.00 0.00 0.00 36,864,448.70 0.00 0.00 0.00 0.00 118,201,654.71 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director 
General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. 
Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

03-CM-AFASPE-VER/2022 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL DR. GERARDO DÍAZ MORALES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones 2 y 4 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el 
Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 

Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 
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IV. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el  presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; 
así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 7,800,935.00 1,121,515.00 8,922,450.00

S u b t o t a l  7,800,935.00 1,121,515.00 8,922,450.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 819,527.53 0.00 819,527.53

 1 Salud Mental  P018 819,527.53 0.00 819,527.53

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  819,527.53 0.00 819,527.53

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 697,300.00 0.00 697,300.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  1,122,300.00 0.00 1,122,300.00



Martes 6 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 2,148,327.00 0.00 2,148,327.00

 1 Emergencias  U009 1,138,582.50 0.00 1,138,582.50

 2 Monitoreo  U009 1,009,744.50 0.00 1,009,744.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,625,083.00 1,373,619.80 2,998,702.80

S u b t o t a l  3,773,410.00 1,373,619.80 5,147,029.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 6,458,778.00 14,873,233.82 21,332,011.82

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,737,920.00 0.00 1,737,920.00

S u b t o t a l  8,196,698.00 14,873,233.82 23,069,931.82

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 28,258,292.53 0.00 28,258,292.53

 1 SSR para Adolescentes  P020 3,233,962.00 0.00 3,233,962.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,334,474.18 0.00 4,334,474.18

 3 Salud Materna  P020 10,747,170.25 0.00 10,747,170.25

 4 Salud Perinatal  P020 3,082,135.60 0.00 3,082,135.60

 5 Aborto Seguro  P020 3,939,704.50 0.00 3,939,704.50

 6 Violencia de Género  P020 2,920,846.00 0.00 2,920,846.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 1,976,281.63 11,245,573.44 13,221,855.07

3 Igualdad de Género  P020 868,447.00 0.00 868,447.00

S u b t o t a l  31,103,021.16 11,245,573.44 42,348,594.60

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018 0.00 66,468.00 66,468.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 P018, U009 1,193,377.50 10,992,817.95 12,186,195.45

 1 Paludismo  U009 144,922.50 0.00 144,922.50

 2 Enfermedad de Chagas  U009 159,922.50 0.00 159,922.50

 3 Leishmaniasis  P018, U009 18,000.00 43,837.00 61,837.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 290,177.50 0.00 290,177.50

 5 Dengue  U009 580,355.00 10,948,980.95 11,529,335.95

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

 P018, U009 511,432.50 895,862.79 1,407,295.29
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4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 370,779.47 0.00 370,779.47

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 276,347.65 0.00 276,347.65

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 9,982,123.00 0.00 9,982,123.00

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

 U008 972,900.00 0.00 972,900.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 211,150.00 0.00 211,150.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 176,185.00 0.00 176,185.00

S u b t o t a l  13,694,295.12 11,955,148.74 25,649,443.86

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,516,742.00 139,247,827.73 141,764,569.73

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,516,742.00 139,247,827.73 141,764,569.73

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 69,026,928.81 179,816,918.53 248,843,847.34

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $248,843,847.34 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 34/100 M.N.), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $69,026,928.81 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 81/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$179,816,918.53 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 

NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 53/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud de Veracruz. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- … 

… 

… 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 

se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 

perfiles contenidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos del Ramo 12, 2022, y los 

aspectos técnicos que, para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”.” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 Dra. Paola Olmos Rojas Directora de Prevención de Lesiones del Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 … … 

11 … … 

12 … … 

13 … … 

… 

…” 



 DIARIO OFICIAL Martes 6 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

 

Nombramiento No. C-071/2022 

 

C. PAOLA OLMOS ROJAS 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7,800,935.00 0.00 7,800,935.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,800,935.00

TOTALES 7,800,935.00 0.00 7,800,935.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,800,935.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 819,527.53 819,527.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 819,527.53

 1 Salud Mental 0.00 819,527.53 819,527.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 819,527.53

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 819,527.53 819,527.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 819,527.53

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 697,300.00 0.00 697,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 697,300.00

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 1,122,300.00 0.00 1,122,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,122,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Emergencias en 
Salud 

2,148,327.00 0.00 2,148,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,148,327.00

 1 Emergencias 1,138,582.50 0.00 1,138,582.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,138,582.50

 2 Monitoreo 1,009,744.50 0.00 1,009,744.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,009,744.50

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,625,083.00 0.00 1,625,083.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,625,083.00

TOTALES 3,773,410.00 0.00 3,773,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,773,410.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 6,458,778.00 0.00 6,458,778.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,458,778.00

2 Virus de Hepatitis C 1,737,920.00 0.00 1,737,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,737,920.00

TOTALES 8,196,698.00 0.00 8,196,698.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,196,698.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,795,531.25 21,462,761.28 28,258,292.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,258,292.53

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,272,473.50 961,488.50 3,233,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,233,962.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

191,480.00 4,142,994.18 4,334,474.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,334,474.18

 3 Salud Materna 2,733,486.75 8,013,683.50 10,747,170.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,747,170.25

 4 Salud Perinatal 1,598,091.00 1,484,044.60 3,082,135.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,082,135.60

 5 Aborto Seguro 0.00 3,939,704.50 3,939,704.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,939,704.50

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 2,920,846.00 2,920,846.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,846.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,976,281.63 1,976,281.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,976,281.63

3 Igualdad de Género 868,447.00 0.00 868,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,447.00

TOTALES 7,663,978.25 23,439,042.91 31,103,021.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,103,021.16
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,193,377.50 0.00 1,193,377.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,377.50

 1 Paludismo 144,922.50 0.00 144,922.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 144,922.50

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

159,922.50 0.00 159,922.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 159,922.50

 3 Leishmaniasis 18,000.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

290,177.50 0.00 290,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,177.50

 5 Dengue 580,355.00 0.00 580,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 580,355.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 511,432.50 511,432.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,432.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

370,779.47 0.00 370,779.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,779.47

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 276,347.65 276,347.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 276,347.65

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 9,882,123.00 9,982,123.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,982,123.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 972,900.00 972,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 972,900.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

211,150.00 0.00 211,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,150.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

176,185.00 0.00 176,185.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 176,185.00

TOTALES 2,051,491.97 11,642,803.15 13,694,295.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,694,295.12
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 2,516,742.00 2,516,742.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,516,742.00

2 

Atención a la 

Salud de la 

Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Atención a la 

Salud en la 

Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 

tratamiento 

oportuno de 

cáncer en 

menores de 18 

años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,516,742.00 2,516,742.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,516,742.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 30,608,813.22 38,418,115.59 69,026,928.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,026,928.81

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,644,744.00

 Julio 6,156,191.00

Subtotal de ministraciones 7,800,935.00

 U008 / OB010 6,062,117.50

 P018 / CS010 1,738,817.50

Subtotal de programas institucionales 7,800,935.00

  

Total 7,800,935.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 819,527.53

Subtotal de ministraciones 819,527.53

 P018 / SSM30 819,527.53

Subtotal de programas institucionales 819,527.53

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 819,527.53

  

Total 819,527.53

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 697,300.00

Subtotal de ministraciones 697,300.00

 P018 / AC020 697,300.00

Subtotal de programas institucionales 697,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 1,122,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 422,844.00

 Julio 586,900.50

 Octubre 128,838.00

Subtotal de ministraciones 1,138,582.50

 U009 / EE030 1,138,582.50

Subtotal de programas institucionales 1,138,582.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 422,844.00

 Julio 586,900.50

Subtotal de ministraciones 1,009,744.50

 U009 / EE030 1,009,744.50

Subtotal de programas institucionales 1,009,744.50

Total Programa 2,148,327.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,625,083.00

Subtotal de ministraciones 1,625,083.00

 U009 / EE040 1,625,083.00

Subtotal de programas institucionales 1,625,083.00

 

Total 3,773,410.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,189,912.00

 Julio 4,268,866.00

Subtotal de ministraciones 6,458,778.00

 P016 / VH030 6,458,778.00

Subtotal de programas institucionales 6,458,778.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 521,376.00

 Julio 1,216,544.00

Subtotal de ministraciones 1,737,920.00

 P016 / VH030 1,737,920.00

Subtotal de programas institucionales 1,737,920.00

  

Total 8,196,698.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,699,029.00

 Julio 534,933.00

Subtotal de ministraciones 3,233,962.00

 P020 / SR010 3,233,962.00

Subtotal de programas institucionales 3,233,962.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,451,907.18

 Julio 882,567.00

Subtotal de ministraciones 4,334,474.18

 P020 / SR020 4,334,474.18

Subtotal de programas institucionales 4,334,474.18

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,953,382.75

 Julio 1,793,787.50

Subtotal de ministraciones 10,747,170.25

 P020 / AP010 10,747,170.25

Subtotal de programas institucionales 10,747,170.25

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,835,371.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 3,082,135.60

 P020 / AP010 3,082,135.60

Subtotal de programas institucionales 3,082,135.60

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 2,214,822.00

 Julio 1,724,882.50

Subtotal de ministraciones 3,939,704.50

 P020 / MJ030 3,939,704.50

Subtotal de programas institucionales 3,939,704.50

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,757,908.00

 Julio 1,162,938.00

Subtotal de ministraciones 2,920,846.00

 P020 / MJ030 2,920,846.00

Subtotal de programas institucionales 2,920,846.00

Total Programa 28,258,292.53

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,618,258.63

 Julio 358,023.00

Subtotal de ministraciones 1,976,281.63

 P020 / CC010 1,976,281.63

Subtotal de programas institucionales 1,976,281.63
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 633,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 868,447.00

 P020 / MJ040 868,447.00

Subtotal de programas institucionales 868,447.00

  

Total 31,103,021.16

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 45,765.00

 Julio 99,157.50

Subtotal de ministraciones 144,922.50

 U009 / EE020 144,922.50

Subtotal de programas institucionales 144,922.50

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 45,765.00

 Julio 114,157.50

Subtotal de ministraciones 159,922.50

 U009 / EE020 159,922.50

Subtotal de programas institucionales 159,922.50

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

 Julio 18,000.00

Subtotal de ministraciones 18,000.00

 U009 / EE020 18,000.00

Subtotal de programas institucionales 18,000.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 91,635.00

 Julio 198,542.50

Subtotal de ministraciones 290,177.50

 U009 / EE020 290,177.50

Subtotal de programas institucionales 290,177.50

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 183,270.00

 Julio 397,085.00

Subtotal de ministraciones 580,355.00

 U009 / EE020 580,355.00

Subtotal de programas institucionales 580,355.00
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 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,193,377.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 161,505.00

 Julio 349,927.50

Subtotal de ministraciones 511,432.50

 U009 / EE060 511,432.50

Subtotal de programas institucionales 511,432.50

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 140,948.00

 Julio 229,831.47

Subtotal de ministraciones 370,779.47

 U009 / EE010 370,779.47

Subtotal de programas institucionales 370,779.47

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 276,347.65

Subtotal de ministraciones 276,347.65

 U009 / EE060 276,347.65

Subtotal de programas institucionales 276,347.65

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,933,827.00

 Julio 8,048,296.00

Subtotal de ministraciones 9,982,123.00

 U008 / OB010 9,982,123.00

Subtotal de programas institucionales 9,982,123.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 291,870.00

 Julio 681,030.00

Subtotal de ministraciones 972,900.00

 U008 / OB010 972,900.00

Subtotal de programas institucionales 972,900.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 150,040.00

Subtotal de ministraciones 211,150.00

 U009 / EE080 211,150.00

Subtotal de programas institucionales 211,150.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 70,474.00

 Julio 105,711.00

Subtotal de ministraciones 176,185.00

 U009 / EE010 176,185.00

Subtotal de programas institucionales 176,185.00

  

Total 13,694,295.12

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,165,797.00

 Julio 1,350,945.00

Subtotal de ministraciones 2,516,742.00

 E036 / VA010 2,516,742.00

Subtotal de programas institucionales 2,516,742.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,516,742.00

 

Gran total 69,026,928.81

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de redes estales 

que han implementado un 

programa de trabajo en el 

año t 

Número de Redes estatales 

de municipios por la salud 

en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 

que implementan (elaboración, ejecución, control) un 

programa de trabajo en materia de salud pública, se 

refiere al seguimiento que los miembros de las redes 

municipales activas dan a los avances del programa de 

trabajo anual de la red y generaran un informe 

trimestral de los avances. Se considera una red activa 

aquella que se ha instalado, que cuenta con su acta de 

instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 

elaboran un programa de trabajo anual que considera 

actividades que incidan en la respuesta a los 

problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas 

públicas saludables que 

inciden en los problemas de 

salud pública con la 

participación de otros 

sectores, gobiernos y 

ciudadanía 

número total de políticas 

públicas en salud en las 

entidades federativas 

programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 

en los problemas de salud pública con la participación 

de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 

implementaron un programa 

de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud 

pública en el año t. 

Número total de municipios 

en el año t. 
28

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando un Programa de Trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel local. 

17

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

certificadas como 

saludables y en caso de 

prioridad de salud pública 

en localidades urbanas 

Total de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

certificadas como 

saludables y en caso de 

prioridad de salud pública 

en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación mediante el trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 

OSC) para mejorar su salud a través del control de los 

determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.2.1 Proceso 

Número de entornos 

certificados como 

saludables en los lugares 

donde intervenga el 

Programa 

Total de entornos 

programados para certificar 

como saludables en los 

lugares donde intervenga el 

Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 

requieren para cumplir con la certificación de 

comunidades y municipios ubicados en zonas 

prioritarias en las que se realicen acciones integradas 

de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 

promoción de la salud para 

población indígena con 

pertinencia cultural y 

lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 

población indígena con pertinencia cultural y lingüística 
3
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 

Número de albergues para 
población migrante 
validados como promotores 
de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

11

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la sumatoria 
de los puntos de los 
determinantes positivos de 
la salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas para 
la promoción de estilos de 
vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de 
vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria 
de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos 

Total de materiales 
educativos programados * 
100 

100
Mide el número de materiales de comunicación 
educativa en salud realizados y difundidos que motiven 
la adopción de comportamientos saludables 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.2.1 Resultado 
Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas *100 

90
Mide el número de estrategias de comunicación 
bidireccional desarrolladas e implementadas 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen 
en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en 
el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua 
Indígena capacitados con 
Programa Individual de 
Trabajo Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena con 
programas de trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

14

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto 
positivo en los estilos de 
vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 

capacitado  
No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

600

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 

capacitado. 
No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

60

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

1,012

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 

Numero de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
activos que realicen 
acuerdos vinculantes. 

No aplica 155
Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
activos, que realicen acuerdos vinculantes en materia 
de seguridad vial. 

5

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas instalados y 
operando. 

No aplica 27
Centro Regulador de Urgencias Médicas instalados y 
operando. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado 
Auditorias de seguridad vial 
realizadas. 

Total de auditorias de 
seguridad vial realizadas. 

96

Las entidades federativas llevarán a cabo las auditorias 
de seguridad vial, para detectar irregularidades en la 
infraestructura vial y hacer las recomendaciones de 
mejora. 

3

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con 
habilidades en primera 
respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 2,500
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

112,246

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas 
sobre prevención de 
accidentes viales difundidas 
en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de prevención 
accidentes viales en las entidades federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a 
través de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron 
a través de diferentes 
medios de comunicación, 
campañas de prevención de 
lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, 
a través de diferentes medios de comunicación, 
acciones de prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90
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 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 

100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades 

con Informe del Diagnóstico 

de Brechas, Capacidades y 

Ruta Crítica para la 

consolidación de los 

Centros Estatales de 

Emergencias al final del 

periodo 

Número de de Entidades 

programadas para tener 

Informe del Diagnóstico de 

Brechas, Capacidades y 

Ruta Crítica para la 

consolidación de los 

Centros Estatales de 

Emergencias al inicio del 

periodo 

100 Entidades con Informe completo de Diagnóstico de 

Brechas, Capacidades y Ruta Crítica para la 

consolidación de los Centros Estatales de Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 

Preparación y Respuesta 

Médica a Emergencias 

Nucleares y Radiológicas 

programados al inicio del 

periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a cabo la 

capacitación sobre temas de Preparación y Respuesta 

Médica a Emergencias Nucleares y Radiológicas. 

1

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 

evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 

epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 

durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados. 

Número de reportes de 

información 

epidemiológicos 

programados para su 

publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 

periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 

alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 

máximo esperado por el 

LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 

acciones que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 

técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 

incrementar el índice de desempeño nacional año con 

año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras 

procesadas del Marco 

Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco 

Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del diagnóstico y de 

referencia que realiza el InDRE a la RNLSP por no 

contar con la metodología diagnóstica, infraestructura o 

los recursos necesarios para brindar este servicio en el 

nivel estatal, para garantizar el blindaje epidemiológico 

en el país, contra las principales enfermedades de 

importancia en salud pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan los LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras 

procesadas en tiempo del 

Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco 

Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados obtenidos en el 

servicio de diagnóstico, en tiempo y forma, con base en 

los estándares de servicio establecidos en el InDRE y la 

RNLSP que contribuyen directamente con la oportuna 

toma de decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 

especializados en VIH e ITS 

con la estrategia de PrEP 

implementada. 

Número de servicios 

especializados en VIH e 

ITS con la estrategia de 

PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 

ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la PrEP, 

con respecto a los servicios especializados 

programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 

salud de los Servicios 

Especializados en VIH e 

ITS, que aprobaron los 

cursos en VIH 

seleccionados. 

Número de trabajadores de 

salud de los Servicios 

Especializados en VIH e 

ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 

trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 

que aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 

al personal de salud que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 

y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 

para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 

personas viviendo con VIH 

en los CAPASITS y SAIHS 

en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 

en tratamiento 

antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 

viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 

de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 

de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 

que se diagnostican e 

incorporan por primera vez 

a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) 

cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 

200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 

que se diagnostican e 

incorporan por primera vez 

a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) 

que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a atención 

(no tratadas anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto al 

total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 

de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 

con 6 meses o más en 

tratamiento antirretroviral 

con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml) en el 

último año, en la Secretaría 

de Salud. 

Personas viviendo con VIH 

con 6 meses o más en 

tratamiento antirretroviral 

en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 

personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 

en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en 

tratamiento en la Secretaría 

de Salud. 

Personas con diagnóstico 

de TB activa y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 

de Salud, respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 

de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en 

la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 

que se encuentran en 

tratamiento antirretroviral 

en el año, en la Secretaría 

de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 

persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años al 

año, en la Secretaría de Salud. 

1
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable 
(<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron 
el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y 

estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada 

difusión de los derechos 

sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 

difundir y promover el ejercicio de los derechos 

sexuales y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados 

como capacitadores en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 

formados como replicadores de temas de salud sexual 

y reproductiva para adolescentes. 

123

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y 

brigadistas juveniles 

voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles 

voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones 

realizadas en Jurisdicciones 

Sanitarias y unidades de 

salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante el 

año 

8

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas 

capacitadaspara 

proporcionar atención en 

salud sexual y reproductiva 

para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud 

de primer nivel de atención, capacitadas y 

sensibilizadas para proporcionar atención en salud 

sexual y reproductiva para población adolescente 

88

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos una 

unidad de primer nivel con 

atención amigable para 

adolescentes 

Total de Jurisdicciones 

Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 

unidad de primer nivel que proporciona atencion 

amigable para adolescentes 

100
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 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

18

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios 

amigables nuevos durante 
el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red 
de atención durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

3

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos un 
servicio amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

95

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes que 
proporcionan atención en 
SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando el 
paquete básico de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año con 
el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron visitados 
mediante el Servicio Amigable Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante el año 

8

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 
20 años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

41

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante 
el post evento obstétrico x 
100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

97

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que favorecen el 
acceso a servicios de 
aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

44,950

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de habla 
indigena (que utilizan un 
método anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

29,861
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 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 

masculinos proporcionados 

en la Secretaría de Salud 

durante el año. 

Número de usuarios activos 

de condones masculinos 

53 Señala el número de condones masculinos que se 

otorgan al año en promedio por cada usuario activo de 

este método en la Secretaría de Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 

usuarias activas de 

métodos anticonceptivos 

aplicados o proporcionados 

en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 

utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 

aplicado en la Secretaria de Salud 

299,476

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 

de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año 

en temas de Planificación 

Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto 

al número de personas a capacitar en el año (meta) 

165

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 

supervisión realizadas a las 

jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 

anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas durante el año 

12

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de 

un método anticonceptivo 

(DIU, OTB, IMPLANTES y 

Hormonales) durante el 

post-evento obstétrico y el 

puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 

obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 

adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 

posteriores a la atención del evento. 

91

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 

activas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) al 

final del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 

de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) al 

final del año anterior más 

número de usuarias nuevas 

de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) 

durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 

con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y 

se mantienen activas al final del año 

91

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 

médicas con servicios de 

planificación familiar 

instalados para la atención 

de mujeres con alto riesgo 

obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 

hospitales con alta demanda de atención de 

enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 

cuentan con al menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto riesgo obstétrico. 

7

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

2,843

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin 

bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias que 

cuentan con al menos un servicio de vasectomía sin 

bisturi con personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

11
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 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 

educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 

durante el embarazo y el puerperio. 

9,637

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
23,400

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional  

Número de mujeres con 

consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 

atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 

atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 

primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que 
se atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en 
cada unidad medica 

hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 

maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 

certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 

mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas 
que reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 
nacidas por parto con 
apego inmediato al seno 

materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90
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 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 

federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 

federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para la 
atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados 
en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 

Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 
Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 

mortalidad materna 

analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 

registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de 

la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin 

derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 

derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 

salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 

salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 

periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 
Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del 
Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de 
la SSA con atención 

obstétrica 

 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin 
derechojabiencia con tamiz 
auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80
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 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia con tamiz 

metabólico 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa en 

el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 

participa en el BLH y/o 

lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 

Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de 

Salud con nominación como 

Unidades Amigas del Niño y 

de la Niña  

Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de 

Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 

como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 

capacitado que participa en 

el proceso de toma de tamiz 

metabólico 

Personal de salud que 

participa en el proceso de 

toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 

tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 

mortalidad materna y 

perinatal instalados en el 

estado, que realizan 

análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

Número de Comités de 

mortalidad materna y 

perinatal instalados en el 

estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 

perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 

de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de 

la salud capacitados en el 

manejo de CPESMMMP 

que participan en el análisis 

de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

Número de profesionales 

de la salud que participan 

en el análisis de la 

mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 

de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población 

y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y atención del 

aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 

telefónicas contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de salud 

acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

2

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para 

brindar los servicios de 

aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 

brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 

que se incorpora para 

garantizar los 

procedimientos de aborto 

seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 

para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

9
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 

equipados y en operación 

dentro de las unidades de 

salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 

salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

5

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 3

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades 

de salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de 

atención y referencia a los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 

unidades de salud para verificar la implementación de 

las rutas de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción 

de una vida libre de 

violencia difundidos entre la 

población y el personal de 

salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción 

de una vida libre de violencia difundidos entre la 

población y el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 

prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores 

juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia 

en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 

violencia de género, así como los grupos formados 

para prevención de la violencia en el noviazgo, 

dirigidos a la población adolescente 

20

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a 

mujeres víctimas de 

violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 

años y mas unidas en 

situación de violencia 

familiar y de género severa, 

estimadas para su atención 

en los servicios 

especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados respecto del 

número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-

SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 

operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 

servicios esenciales y especializados de salud 

6

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia 

que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la violencia 

familiar y de género que resultaron positivas respecto 

de las programadas para su aplicación en mujeres de 

15 años y más unidas. 

24

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 

1
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 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres 

brindados sobre NOM-046 
presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 
PRESENCIAL 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención inmediata 
a víctimas de violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 
autoayuda en la comunidad 
de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad de 
la Vertiente intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial 
para la Vertiente 
Intercultural del Modelo 
Integrado prevención y 
atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial 
para la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia familiar y de 
género( fase 2) 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para reeducación 
de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

30

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

24

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con 
la Estrategia de Prevención 
y Atención para la 
Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del 
Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención 
y Atención para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 

prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 23

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 

años y más, tamizadas en 
los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración 
clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 5
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2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 10

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba 
de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 
con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, con 
póliza de mantenimiento y 
control de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 

manera adecuada* en el 
año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 
que cuenten con 
informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 

informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

638

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10
Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda persona 
expuesta al virus de la rabia por agresión o contacto de 
perro o gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres así 
como con domésticos de 
interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por 
perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la definición 
operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables 
de rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en 
el SEVE en el trimestre. 

Número de casos 
probables de rickettsiosis 
reportados en el SEVE en 
el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año. 

Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por esta 
causa. 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 

salud capacitado en 

paludismo sin exclusión de 

género 

Total de personal de salud 

en el estado que realiza 

actividades de prevención y 

control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 

de paludismo  

Total de casos probables 

de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 

paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 

riesgo trabajadas en la 

Eliminación y modificación 

de hábitats y criaderos del 

vector  

Total de localidades de 

riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 

en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 

de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 

riesgo con infestaciones 

larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior 

a la intervención de control. 

Número de localidades de 

riesgo con positividad 

larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos 

previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 

positivos a paludismo que 

recibieron tratamiento 

específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron tratamiento 

farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que 

utilizan pabellones 

impregnados con 

insecticida 

 

Número de casas a las que 

se les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se usa pabellón 

impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la 

eliminación del paludismo 

realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la 

eliminación del paludismo 

programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 

para la eliminación del paludismo que sesione 

bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con 

acciones de manejo integral 

del vector 

Numero de casas que 

requieren de acciones de 

control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en 

localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda con recursos 

locales a través de la participación comunitaria . 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y 

confirmadas 

serológicamente en centros 

de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 

tamizaje doblemente 

reactivas en centros de 

transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que 

son tomadas y confirmadas serológicamente en 

centros de transfusión sanguínea. 

90
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con 

tratamiento etiológico y 

seguimiento terapéutico 

Número de casos 

confirmados que sean 

candidatos a tratamiento 

etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 

Enfermedad de Chagas 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de especies 

triatomineos y sus densidades. 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes 

de áreas prioritarias con 

tamizaje para detección de 

T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes 

de áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres embarazadas 

con infección por T. cruzi 

90

 2 

Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos 

de madres positivas con 

tamizaje para detección de 

T. cruzi. 

Número de recién nacidos 

de madres positivas a 

infección por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión connatal 90

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores 

de 15 años con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

Número de niños menores 

de 15 años que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión vectorial 

intradomiciliaria, así como identificar los focos de 

transmisión activa. 

90

 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados 

por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 

Leishmaniasis 

diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis confirmados por 

Laboratorio (LESP) 

95

 3 

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos 

activos con evaluación 

entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia entomológica 

realizados en los estados con focos de transmisión 

9

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a 

casos de Leishmaniasis 

hasta su curación 

Número de casos 

confirmados para 

Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de 

Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo 

supervisión hasta su curación a todos los casos 

confirmados por Laboratorio 

95

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al 

personal médico, 

paramédico y operativo, en 

manejo clínico, prevención 

y control de la 

Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos 

activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica para integrar 

el manejo clínico, la vigilancia epidemiológica, de 

laboratorio, entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

2
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 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas para la 

comunidad y a los sectores 

educativos y de turismo 

sobre las medidas de 

prevención de la 

Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para promover las 

medidas preventivas individuales, familiares y 

colectivas en localidades y áreas turísticas prioritarias 

1

 4 

Intoxicación por 

Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 

prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 

de alacranes para actualizar el inventario de especies y 

estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de primer y 

segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 

con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

15

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y 

de Bioensayo que realizan 

los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad 

de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 

de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por 

Carbamatos y medición de 

niveles de Colinesterasa al 

personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 

por Carbamatos y medición de niveles de 

Colinesterasa realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las localidades prioritarias 

22

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en 

UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

22

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 

acciones de rociado residual intradomiciliar 

22

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de 

caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica 

de TB notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas 

y niños menores de 5 años 

con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas 

y niños menores de 5 años. 

X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, 

en prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos 

nuevos, en prevalencia y 

vigilancia postratamiento x 

100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 

nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 

realización de Jornadas Dermatológicas en las 

entidades 

1

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos 

de TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario 

acortado, los que terminan 

y los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 

de TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario 

acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 

bacteriológicamente que ingresa a tratamiento primario 

acortado los que terminan y los que curan (Éxito de 

tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 

nuevos y previamente 

tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad 

al diagnóstico, incluye 

resultados de pruebas 

moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales 

 /Número de casos nuevos 

y previamente tratados 

notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 

sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 

realizadas por métodos moleculares o convencionales 

en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos y 

recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción 

del numerador 

Número de casos 

programados con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 

resistencia a fármacos que reciben esquema de 

tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 

emergencias en salud 

atendidas (brotes y 

desastres) en menos 24 

hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 

oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas 

estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos 
de Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque 
en la prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua para 
que el personal de salud adquiera las competencias 
necesarias para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 

EPOC en tratamiento y no 

presentan exacerbación en 

el periodo. 

Total de pacientes con 

EPOC con seis o más 

meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 

meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 

en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 

prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para 
el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de HTA en la población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de DM en la población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de Obesidad realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor 
o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con 
DM que alcanzan el control 
con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con 
DM en tratamiento a los que 
se les realizó revisión de 
pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de 
AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
(por tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
con aplicación de vacuna 
anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la 
detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de 
salud directivo que realizo 
curso de la OPS sobre el 
desarrollo de la estrategia 
de cuidados de Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento 
no farmacológico para 
síndrome de caídas en el 
primer nivel de atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más que se les da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
detección (por tamizaje) 
para alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les detecta (por tamizaje) alteraciones de 
la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,384,816

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas que 
se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 
del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

1,741,429

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

98,000

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

740

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

256,500

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

2,222

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de diarreas en 
zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 
de edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a 

reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las dosis 
de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le aplicó 
una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se 
les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de 
tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 
19 años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 
24 meses con anemia 
detectados por primera vez 
en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez 
en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
que acudieron a los talleres 
de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI . 

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 178,500 539,070.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 
20 a 59 años 

2.78 67,000 186,260.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 
a 59 años de edad 

3.02 91,000 274,820.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de 
serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 43,500 121,365.00

TOTAL 1,121,515.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 76,297 76,297.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango 
de plástico flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de 
rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. Ancho: 
18.0 mm. Envase con 500 piezas. 

Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. 
Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares para 
la dectección preliminar de las variantes VOI y VOC definidas por la 
OMS desde la delta hasta ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 
120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango 
de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta 
rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación 
Pruebas de plataforma abierta, para la detección simultánea 
cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de influenza A (FluA): 
Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de 
la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 
sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de 
especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 43 795,500.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de Cuadro 
Básico 

Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, 
de 1,500 microlitros, con tapa y sello de seguridad, fondo 
redondeado, resiste 16,000 G se esterilizan en autoclave. Libre de 
RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para 
temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase con mínimo 500 
piezas. 

Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos 
SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

TOTAL 1,373,619.80



 

 

M
artes 6 de diciem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 135,512 1,401,194.08

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 19,380 1,745,944.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 291,299 2,027,441.04

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 
oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 2,425 134,733.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 
de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in 
vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 
(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 
080.829.5539 

91.64 6,335 580,539.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 73,850 3,243,492.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 
60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 175 157,307.50

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 
para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 
gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 
real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos 
RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza 
incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 75 1,566,000.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades 
son por pruebas 

46.40 79,275 3,678,360.00

 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 

Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 

70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 

kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 

200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal 

En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 

más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 

Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 

mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 

80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): 

Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 

500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 

Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 

000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): 

Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 

µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): 

Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 

mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio 

(Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 

kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 

mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 

kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 

mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 

Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg 

Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 

Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 

µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 

Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. 

35.20 8,413 296,137.60
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Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 

Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): 

Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. 

Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 

vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 

g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 

4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 

7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 

Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). 

Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 

Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 

mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 

carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: 

-. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-

linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de 

proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 

isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y 

otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 

2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 

contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del 

contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 

las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta 

un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 

hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 

evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 

ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 

En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna 

o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 

nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 

presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 

como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 

inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar 

con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 

nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 

disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite.  
Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 
µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 
Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 
Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 
Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 
100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 
Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 
Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 
12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 
Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 
Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 
208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 
Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 
448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 
Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 
Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g 
Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 
B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 
140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g 
Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 
300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g 
Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 

95.00 443 42,085.00
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Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 
100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 
100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 
26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 
Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 
454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 
La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 14,873,233.82

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 

completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 

siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 

la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 

Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 

tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 

PCR 

369.24 30,456 11,245,573.44

TOTAL 11,245,573.44



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 6 de diciem

bre de 2022 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 

ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 ml 
499.00 10 4,990.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 107 55,640.00

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 42 5,838.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3 
Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros medicamentos diferentes al cuadro basico de medicamentos 

Descripción complementaria: Caja con 56 tabletas de Miltefosina 

4,088.00 5 20,440.00

 3 

Leishmaniasis 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampolletas medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Caja con 5 Ámpulas de Glucantime Tx. 

Sistémico 

177.25 132 23,397.00

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja 

con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 15 292,773.75

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con 

dos sacos de 10 kilos cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 

Saco de 18.18 kilogramos 

34,776.80 7 243,437.60

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base 

oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

20,800.77 70 1,456,053.90

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, 

bidon de 20 litros 

19,674.47 230 4,525,128.10

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en 

caja con 12 frascos de 1 litro 

21,300.00 50 1,065,000.00

 5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + 

Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 6 1,174,200.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete 

de 200 sobres de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 20 650,987.60



 

 

M
artes 6 de diciem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva 
(R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 20 3,546.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja 
con 100 cápsulas 

232.82 394 91,731.08

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja 
de 100 cápsulas 

364.31 571 208,021.01

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén 
(R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 15 2,216.55

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 
tabletas 

544.12 99 53,867.88

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 
tabletas 

351.85 131 46,092.35

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 2,000 10,500.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 7,656 75,717.84

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 1,456 990.08

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 
500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 8,000 118,720.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 17,840 9,455.20

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 5,264 189,925.12
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.43 420 2,700.60

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.55 104 681.20

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 1,000 400.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 940 4,690.60

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 3,000 1,320.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 1,344 71,272.32

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 1,632 3,476.16

TOTAL 11,955,148.74

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 

Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus 

tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 

8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 

del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 

Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 235,290 64,341,697.53
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

677.24 110,605 74,906,130.20

TOTAL 139,247,827.73

 
Gran total 179,816,918.53

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7,800,935.00 1,121,515.00 8,922,450.00 7,369,067.00 0.00 0.00 0.00 7,369,067.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,291,517.00

Total: 7,800,935.00 1,121,515.00 8,922,450.00 7,369,067.00 0.00 0.00 0.00 7,369,067.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,291,517.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 819,527.53 0.00 819,527.53 99,100.00 0.00 0.00 0.00 99,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 918,627.53

 1 Salud Mental 819,527.53 0.00 819,527.53 99,100.00 0.00 0.00 0.00 99,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 918,627.53

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 819,527.53 0.00 819,527.53 99,100.00 0.00 0.00 0.00 99,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 918,627.53

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 697,300.00 0.00 697,300.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,629,885.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

Total: 1,122,300.00 0.00 1,122,300.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 932,585.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,054,885.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud 2,148,327.00 0.00 2,148,327.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,614,624.00

 1 Emergencias 1,138,582.50 0.00 1,138,582.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,138,582.50

 2 Monitoreo 1,009,744.50 0.00 1,009,744.50 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 2,466,297.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,476,041.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,625,083.00 1,373,619.80 2,998,702.80 2,966,485.00 0.00 0.00 0.00 2,966,485.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,965,187.80

Total: 3,773,410.00 1,373,619.80 5,147,029.80 5,432,782.00 0.00 0.00 0.00 5,432,782.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,579,811.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 6,458,778.00 14,873,233.82 21,332,011.82 29,273,578.00 0.00 0.00 0.00 29,273,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,605,589.82

2 Virus de Hepatitis C 1,737,920.00 0.00 1,737,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,737,920.00

Total: 8,196,698.00 14,873,233.82 23,069,931.82 29,273,578.00 0.00 0.00 0.00 29,273,578.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,343,509.82

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 28,258,292.53 0.00 28,258,292.53 11,342,385.64 0.00 0.00 560,000.00 11,902,385.64 0.00 0.00 0.00 0.00 40,160,678.17

 1 SSR para Adolescentes 3,233,962.00 0.00 3,233,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,233,962.00

 2 PF y Anticoncepción 4,334,474.18 0.00 4,334,474.18 4,537,263.00 0.00 0.00 0.00 4,537,263.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,871,737.18

 3 Salud Materna 10,747,170.25 0.00 10,747,170.25 3,282,098.87 0.00 0.00 0.00 3,282,098.87 0.00 0.00 0.00 0.00 14,029,269.12

 4 Salud Perinatal 3,082,135.60 0.00 3,082,135.60 1,896,199.41 0.00 0.00 560,000.00 2,456,199.41 0.00 0.00 0.00 0.00 5,538,335.01

 5 Aborto Seguro 3,939,704.50 0.00 3,939,704.50 387,036.36 0.00 0.00 0.00 387,036.36 0.00 0.00 0.00 0.00 4,326,740.86

 6 Violencia de Género 2,920,846.00 0.00 2,920,846.00 1,239,788.00 0.00 0.00 0.00 1,239,788.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,160,634.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

1,976,281.63 11,245,573.44 13,221,855.07 9,526,436.10 0.00 0.00 0.00 9,526,436.10 0.00 0.00 0.00 0.00 22,748,291.17

3 Igualdad de Género 868,447.00 0.00 868,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,447.00

Total: 31,103,021.16 11,245,573.44 42,348,594.60 20,868,821.74 0.00 0.00 560,000.00 21,428,821.74 0.00 0.00 0.00 0.00 63,777,416.34

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 
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FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

0.00 66,468.00 66,468.00 34,693,243.71 0.00 0.00 0.00 34,693,243.71 0.00 0.00 0.00 0.00 34,759,711.71

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

1,193,377.50 10,992,817.95 12,186,195.45 38,812,810.50 0.00 0.00 0.00 38,812,810.50 0.00 0.00 0.00 0.00 50,999,005.95

 1 Paludismo 144,922.50 0.00 144,922.50 10,279,609.23 0.00 0.00 0.00 10,279,609.23 0.00 0.00 0.00 0.00 10,424,531.73

 2 Enfermedad de Chagas 159,922.50 0.00 159,922.50 1,071,209.28 0.00 0.00 0.00 1,071,209.28 0.00 0.00 0.00 0.00 1,231,131.78

 3 Leishmaniasis 18,000.00 43,837.00 61,837.00 219,402.22 0.00 0.00 0.00 219,402.22 0.00 0.00 0.00 0.00 281,239.22

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
290,177.50 0.00 290,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,177.50

 5 Dengue 580,355.00 10,948,980.95 11,529,335.95 27,242,589.77 0.00 0.00 0.00 27,242,589.77 0.00 0.00 0.00 0.00 38,771,925.72

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

511,432.50 895,862.79 1,407,295.29 3,984,440.10 0.00 0.00 0.00 3,984,440.10 0.00 0.00 0.00 0.00 5,391,735.39

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
370,779.47 0.00 370,779.47 900,506.00 0.00 0.00 0.00 900,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,271,285.47

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 44,083.98 0.00 0.00 0.00 44,083.98 0.00 0.00 0.00 0.00 44,083.98

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

276,347.65 0.00 276,347.65 786,420.80 0.00 0.00 0.00 786,420.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,062,768.45

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
9,982,123.00 0.00 9,982,123.00 3,494,742.00 0.00 0.00 0.00 3,494,742.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,476,865.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

972,900.00 0.00 972,900.00 4,878,635.00 0.00 0.00 0.00 4,878,635.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,851,535.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

211,150.00 0.00 211,150.00 2,190,159.03 0.00 0.00 0.00 2,190,159.03 0.00 0.00 0.00 0.00 2,401,309.03

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

176,185.00 0.00 176,185.00 758,700.00 0.00 0.00 0.00 758,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 934,885.00

Total: 13,694,295.12 11,955,148.74 25,649,443.86 90,543,741.12 0.00 0.00 0.00 90,543,741.12 0.00 0.00 0.00 0.00 116,193,184.98

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 2,516,742.00 139,247,827.73 141,764,569.73 41,653,586.38 0.00 0.00 0.00 41,653,586.38 0.00 0.00 0.00 0.00 183,418,156.11

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 1,095,026.00 0.00 0.00 0.00 1,095,026.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,026.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 1,504,351.04 0.00 0.00 0.00 1,504,351.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,504,351.04

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,516,742.00 139,247,827.73 141,764,569.73 44,252,963.42 0.00 0.00 0.00 44,252,963.42 0.00 0.00 0.00 0.00 186,017,533.15

 
Gran Total: 69,026,928.81 179,816,918.53 248,843,847.34 198,772,638.28 0.00 0.00 560,000.00 199,332,638.28 0.00 0.00 0.00 0.00 448,176,485.62 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los quince días del mes de 

septiembre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director 
General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de 
Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. 
Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz 
Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Mtro. José Luis Lima Franco.- 
Rúbrica. 



Martes 6 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO Núm. A/028/2022 por el que la Comisión Reguladora de Energía emite el procedimiento aplicable a los 
Usuarios Calificados que se encuentren recibiendo el Suministro de Último Recurso, a efectos de garantizar la 
continuidad del suministro eléctrico bajo cualquiera de las modalidades existentes conforme al artículo 56 de la 
Ley de la Industria Eléctrica y el numeral 35, fracción V de las Disposiciones Administrativas de Carácter General 
que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/028/2022 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EMITE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE A 

LOS USUARIOS CALIFICADOS QUE SE ENCUENTREN RECIBIENDO EL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO, A 

EFECTOS DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO BAJO CUALQUIERA DE LAS 

MODALIDADES EXISTENTES CONFORME AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y EL 

NUMERAL 35, FRACCIÓN V DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 

ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2022 el Órgano de Gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 14, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, XXIV y XXVII, 
27, 41, fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, 
fracciones LI y LV, 4, 6, 7,12, fracción VI, XXIX, XXXII, XLIX, LII y LIII, 41, 46, párrafo primero, 48, párrafo 
tercero, 51, 56, 57 y 60, párrafo segundo, de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 18, párrafo segundo, y 65 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2, 3, 4, 12 y 13 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo; y, 1, 4, 7, fracción I, 12, 16 y 18, fracciones I, III y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada por el mismo medio de difusión oficial el 11 de abril de 2019, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y, 
2, fracción II, y 3, párrafo primero, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) es una dependencia de la Administración Pública 
Federal con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con autonomía técnica, 
operativa y de gestión y con personalidad jurídica, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas 
en la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 06 de noviembre de 2020 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con los artículos 22, fracciones I, II, III, IV y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, corresponde a la CRE emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
los servicios públicos de transmisión y distribución de energía eléctrica, la transmisión y distribución de 
energía eléctrica que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad, (ii) promover la 
competencia en el sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura 
nacional, y (v) atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro eléctrico y la prestación de 
servicios. 

TERCERO. Que el artículo 2, párrafo primero, de la LIE establece que la industria eléctrica comprende la 
generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, así como la planeación y 
Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional y la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y, por otro 
lado, el sector eléctrico comprende a la industria eléctrica y a la proveeduría de insumos primarios para  dicha 
industria. 

CUARTO. Que el artículo 3, fracción LI, de la LIE define el Suministro de Último Recurso como Suministro 
Eléctrico que se provee bajo precios máximos a los Usuarios Calificados, por tiempo limitado, con la finalidad 
de mantener la continuidad del servicio cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar el 
Suministro Eléctrico. 
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QUINTO. Que el artículo 4 de la LIE establece que la generación y comercialización de energía eléctrica 
son servicios que se prestan en un régimen de libre competencia y, asimismo, señala que las actividades de 
generación, transmisión, distribución, comercialización y el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional 
se sujetarán a las obligaciones de servicio público y universal establecidas en la LIE, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

SEXTO. Que conforme el artículo 6 de la LIE, el Estado establecerá y ejecutará la política, regulación y 
vigilancia de la industria eléctrica a través de la Secretaría de Energía (SENER) y la CRE, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, teniendo como objetivos, entre otros, impulsar la inversión y la competencia, donde 
ésta sea factible en la industria eléctrica. 

SÉPTIMO. Que conforme al artículo 12, fracción XXXII, de la LIE la CRE tiene la facultad de establecer los 
mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados a los Suministradores de Último Recurso. 

OCTAVO. Que el artículo 41 de la LIE, establece que los Transportistas y los Distribuidores podrán 
suspender el servicio a los Usuarios Finales por incumplimiento de las obligaciones de pago oportuno por el 
servicio prestado o por terminación del contrato de Suministro, en cuyo caso el Suministrador que representa 
al Centro de Carga emitirá la instrucción respectiva. 

NOVENO. Que el artículo 46, párrafo primero, de la LIE indica que la CRE puede establecer los requisitos 
específicos para el Suministro de Último Recurso, a fin de promover la eficiencia y calidad de dichos servicios. 

DÉCIMO. Que el artículo 48, párrafo tercero, de la LIE señala que los Suministradores de Último Recurso 
ofrecerán el Suministro de Último Recurso a todos los Usuarios Calificados que lo requieran, siempre que ello 
sea técnicamente factible y cumpla con las disposiciones aplicables. 

UNDÉCIMO. Que el artículo 51 de la LIE establece que el Suministro de Último Recurso se preverá en los 
contratos de Suministro Calificado y los contratos de Participante de Mercado que celebren los  Usuarios 
Calificados. 

DUODÉCIMO. Que el artículo 56 de la LIE señala que, en caso de incumplimiento de las obligaciones de 
pago o de garantía de un Suministrador de Servicios Calificados, o cuando un Suministrador de Servicios 
Calificados deje de prestar servicios a un Generador Exento o a un Usuario Calificado por cualquier motivo, 
sin que éstos hayan elegido otro Comercializador, el Suministrador de Último Recurso correspondiente 
comprará la producción de los Generadores Exentos y prestará el Suministro de Último Recurso a los 
Usuarios Calificados afectados, hasta en tanto éstos contraten la compraventa o el Suministro Eléctrico bajo 
cualquiera de las modalidades existentes. 

DECIMOTERCERO. Que el artículo 57 de la LIE establece que cuando no exista un permisionario para 
proveer Suministro de Último Recurso en una zona geográfica o para una clase de usuarios, los 
Suministradores de Servicios Básicos estarán obligados a ofrecer el Suministro de Último Recurso. Para este 
efecto, no se requerirá la separación a que se refiere el artículo 8 de la LIE. 

DECIMOCUARTO. Que de conformidad con el artículo 60, párrafo segundo, de la LIE, el registro de 
Usuarios Calificados podrá cancelarse después de transcurridos tres años de haberse registrado, siempre que 
se haya avisado a la CRE un año antes de la fecha de cancelación. En este caso, deberá transcurrir un 
periodo adicional de tres años para que los Centros de Carga puedan ser incluidos nuevamente en el registro 
de Usuarios Calificados. 

DECIMOQUINTO. Que el artículo 60, párrafo quinto, de la LIE establece que en caso de que un Usuario 
Final no realice el Registro de Usuarios Calificados, la CRE lo registrará y notificará al Suministrador 
correspondiente para que preste el Suministro de Último Recurso al Usuario Final en dichos Centros de Carga 
hasta en tanto contrate el Suministro Eléctrico a través de un Suministrador de Servicios Calificados o en 
modalidad de Usuario Calificado Participante del Mercado. 

DECIMOSEXTO. Que el artículo 18, párrafo segundo, del Reglamento de la LIE señala que la CRE 
establecerá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, las condiciones generales mediante 
las cuales se desarrollarán las actividades de Suministro Eléctrico bajo las modalidades de Suministro Básico, 
Suministro Calificado y Suministro de Último Recurso, en términos del artículo 50 de la LIE y el Capítulo II del 
Título Segundo del Reglamento citado, así como los requisitos para el otorgamiento de los  permisos 
respectivos. 
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DECIMOSÉPTIMO. Que el artículo 65 del Reglamento de la LIE establece que, el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE), el Transportista, Distribuidor o Suministrador no incurre en responsabilidad por 
interrupciones del Servicio Público de Transmisión y Distribución o Suministro Eléctrico en los casos a que se 
refiere el artículo 41 de la misma Ley, sin importar la duración de la interrupción, ni la frecuencia de ésta. 

DECIMOCTAVO. Que el 9 de febrero de 2016 se publicó en el DOF la Resolución RES/945/2015 por la 
que la CRE expide las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los mecanismos 
para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de Último Recurso 
cuando se requiera en términos de la Ley de la Industria Eléctrica (Disposiciones para asignación). 

DECIMONOVENO. Que la disposición Tercera de las Disposiciones para asignación señala que los 
mecanismos se aplicarán cuando: i) se actualicen las condiciones establecidas en la LIE respecto de un 
Suministrador de Servicios Calificados en cuanto al incumplimiento de sus obligaciones de pago o de 
garantía; ii) cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar servicios a un Generador Exento 
o a un Usuario Calificado por cualquier motivo, sin que éstos hayan elegido otro Comercializador o iii) cuando 
se requiera que un Suministrador de Último Recurso preste los servicios a un Usuario Calificado que aún no 
elija Suministrador de Servicios Calificados o aún no defina su condición como Participante de Mercado. 

VIGÉSIMO. Que la disposición Séptima de las Disposiciones para asignación indica que el CENACE 
informará a los Suministradores de Último Recurso que se inicia el proceso de asignación de Usuarios 
Calificados cuando se actualicen los supuestos i) y ii) de la disposición Tercera, y a la CRE cuando se 
actualice el supuesto iii). 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el 25 de enero de 2016 el CENACE publicó en el DOF el Acuerdo por el que 
se emiten los modelos de Convenios de Transportistas y Distribuidores, así como los modelos de Contratos 
de Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en las modalidades de Generador, Suministrador, 
Comercializador no Suministrador y Usuario Calificado, en los cuales se prevé la figura de Suministro de 
Último Recurso. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el 18 de febrero de 2016 se publicó en el DOF la Resolución RES/999/2015 
por la que la CRE expide las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen las 
Condiciones Generales para la Prestación del Suministro Eléctrico (DACG de Suministro Eléctrico). 

VIGÉSIMO TERCERO. Que la disposición 19.1, fracción V, de las DACG de Suministro Eléctrico establece 
que cuando al Usuario Final al que se refiere el artículo 41, fracción IV, de la LIE sea un gobierno municipal o 
estatal a cargo de proveer los servicios de alumbrado público, bombeo de agua potable y aguas negras 
(cárcamos), clínicas, hospitales, sanatorios o cualquier otra institución de salud pública, asilos, casas hogar, 
instituciones educativas y centros docentes en todos sus niveles, centros de rehabilitación, guarderías, 
estancias infantiles y albergues, estaciones de bomberos, terminales aéreas, terrestres y marítimas, centros 
de readaptación social (cárceles y reclusorios), centros de inteligencia, centro de monitoreo de seguridad vial 
y centros de procuración de justicia, instalaciones militares, radiodifusoras y televisoras y todos los suministros 
de energía eléctrica de industrias que por las características de los productos que manejan o producen 
representen un riesgo para la población, así como transporte público (metro, tren ligero, metrobús, trolebús) o 
cualquier otro similar de servicio público, la Suspensión deberá ser precedida por un aviso entregado al 
Usuario Final con al menos 72 horas de antelación, y la Suspensión del Suministro se apegará a lo indicado 
en los Protocolos para la suspensión del suministro de energía eléctrica en servicios que afectan a la 
comunidad, publicados en el DOF el 23 de diciembre de 2013, o el instrumento que le sustituya. 

Cuando los servicios públicos que reciban el Suministro Eléctrico afecten o puedan afectar la vida, la salud 
o la seguridad de las personas en términos del artículo 17 del Reglamento de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, las partes podrán firmar contratos o convenios adicionales que garanticen la continuidad del 
Suministro. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que la disposición 35, fracción IV, de las DACG de Suministro Eléctrico establece 
que el Suministro de Último Recurso podrá ofrecerse a los Usuarios Calificados que lo requieran por un 
tiempo máximo de dos meses, no siendo posible extender dicho periodo con el mismo Suministrador de 
Último Recurso ni recibir el Suministro de Último Recurso de otro Suministrador. 

Lo anterior no aplicará cuando el Usuario Calificado participe en los Mecanismos para la asignación de 
Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de Último Recurso, caso en el cual el 
periodo autorizado podrá extenderse por dos meses adicionales. 
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VIGÉSIMO QUINTO. Que la disposición 35, fracción V, de las DACG de Suministro Eléctrico a su vez 
señala que cuando el Usuario Calificado exceda el plazo de manera no justificada, podrá optar por recibir el 
Suministro Calificado del mismo u otro Suministrador de Servicios Calificados, o en modalidad de Usuario 
Calificado Participante del Mercado. 

En caso contrario, será atribución de la CRE definir el procedimiento que se deberá seguir, y que podrá 
involucrar el perder su estatus como Usuario Calificado y ser removido del respectivo registro; el ordenar la 
subasta del derecho de servir a dicho Usuario Calificado; o la posibilidad de continuar recibiendo el Suministro 
de Último Recurso por un periodo equivalente. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que el 6 de diciembre de 2017 se publicó en el DOF la Resolución RES/2506/2017 
por la que la CRE expide las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los términos 
para la inscripción en el Registro de Usuarios Calificados y la operación y funcionamiento del mismo 
(Disposiciones del Registro de Usuarios Calificados). 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que la disposición Vigésima de las Disposiciones del Registro de Usuarios 
Calificados establece que la inscripción de los Centros de Carga en el Registro de Usuarios Calificados 
permanecerá vigente, independientemente de la evolución de la demanda, en tanto no se solicite su 
cancelación. De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 60 de la LIE, el registro de los 
Centros de Carga podrá cancelarse después de transcurrido tres años de haberlo realizado, siempre que se 
haya avisado a la CRE al menos un año antes de la fecha de cancelación, a través de la plataforma 
electrónica del Registro citado. 

Los tres años se contabilizarán a partir de la fecha del otorgamiento de la inscripción al Registro de 
Usuarios Calificados o de la inscripción que la CRE realice de oficio. El aviso de cancelación de la inscripción 
en el Registro citado de los Centros de Carga será de carácter irrevocable y la cancelación de la inscripción se 
hará efectiva un año después de notificada a la CRE. Para que los Centros de Carga puedan ser incluidos 
nuevamente en el Registro, deberá transcurrir un periodo de tres años contado a partir de la fecha en que 
surtió efectos la cancelación de éste. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que el Transitorio Único de las Disposiciones del Registro de Usuarios Calificados 
establece que, una vez que existan las condiciones propicias de suministro calificado, la CRE publicará en la 
dirección electrónica https://www.gob.mx/cre y notificará al CENACE la fecha de inicio del cómputo del plazo 
para que los Usuarios Calificados informen a la CRE respecto a la contratación del servicio de suministro con 
un Suministrador de Servicios Calificados o la firma del Contrato de Participante del Mercado con el CENACE. 

En el caso de las inscripciones al Registro de Usuarios Calificados realizadas antes de dicha publicación, 
el plazo para informar a la CRE respecto a la contratación del servicio de suministro con un Suministrador de 
Servicios Calificados o la firma del Contrato de Participante del Mercado con el CENACE empezará a contar a 
partir de dicha publicación. 

VIGÉSIMO NOVENO. Que la CRE ha sido informada por el CENACE de diversos casos de Usuarios 
Calificados, entre los años 2018, 2019, 2021 y 2022, que han presentado problemas y afectaciones con su 
Suministrador Calificado y han sido asignados al Suministro de Último Recurso, exponiendo la necesidad de 
contar con el procedimiento previsto en la disposición 35, fracción V, párrafo segundo de las DACG de 
Suministro Eléctrico, a fin de contar con las acciones que deben seguir los Usuarios Calificados y 
Suministradores de Último Recurso cuando se exceda el plazo de cuatro meses para proporcionar el 
Suministro Eléctrico. 

TRIGÉSIMO. Que el artículo 69 de la Ley General de Mejora Regulatoria, indica que, los Análisis de 
Impacto Regulatorio establecerán un marco de análisis estructurado para asistir a los Sujetos Obligados en el 
estudio de los efectos de las Regulaciones y Propuestas Regulatorias, y en la realización de los ejercicios de 
consulta pública correspondientes. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 71 de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicada en el DOF 
el 19 de mayo de 2018 y reformada mediante Decreto publicado en el mismo medio oficial el 20 de mayo de 
2021, establece que cuando los Sujetos Obligados elaboren Propuestas Regulatorias, las presentarán a la 
Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente, junto con un Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) que 
contenga los elementos que ésta determine, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 69 de esta Ley, cuando 
menos treinta días antes de la fecha en que pretendan publicarse en el Medio de Difusión o someterse  a la 
consideración del Titular del Ejecutivo Federal, de la entidad federativa, municipal, alcaldía,  según 
corresponda. 
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TRIGÉSIMO SEGUNDO. Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, y con la finalidad de reducir el costo de cumplimiento de las obligaciones regulatorias en 
un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones de la propuesta regulatoria, se realizarán las siguientes 
acciones: 

1. Se deroga la obligación a la que hace referencia el numeral 17, fracción VIII, Capítulo II de la 
Resolución RES/999/2015 por la que se expiden las disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico, 
publicadas en el DOF el 18 de febrero de 2016. 

2. Se deroga la Traducción en lenguaje braille en el Formato de Aviso-Recibo y Comprobante de Pago 
para el Suministro Básico “Total en Braille” y “Fecha en Braille” contenido en el Apéndice V de la 
Resolución RES/999/2015 por la que se expiden las disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico, 
publicadas en el DOF el 18 de febrero de 2016. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que con fecha 27 de mayo de 2022, la CRE envió a la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER) a través del Sistema de Manifestaciones de Impacto Regulatorio (SIMIR) el 
anteproyecto de las presentes disposiciones. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Que mediante oficio Núm. CONAMER/22/3420, de fecha 25 de julio de 2022, la 
CONAMER emitió el Dictamen Final sobre el anteproyecto del presente Acuerdo y su correspondiente AIR e 
indicó la procedencia para continuar con las formalidades para su publicación en el DOF. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se expide el presente Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía emite el 
procedimiento aplicable a los Usuarios Calificados que se encuentren recibiendo el Suministro de Último 
Recurso, a efectos de garantizar la continuidad del suministro eléctrico bajo cualquiera de las modalidades 
existentes conforme al artículo 56 de la Ley de la Industria Eléctrica y la disposición 35, fracción V, de las 
DACG de Suministro Eléctrico, contenido en el Anexo A del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Para los casos de Usuarios Finales que reciban suministro eléctrico indicados en el 
Considerando Vigésimo Tercero del presente Acuerdo y por tratarse de servicios a la comunidad regulados 
por la Disposición 19.1 fracción V de las DACG de Suministro Eléctrico, podrán solicitar la aplicación del 
presente Procedimiento cuando hayan sido asignados al Suministro de Último Recurso, en cualquier momento 
y sin necesidad de que se exceda el plazo indicado en el numeral 35 fracciones IV y V de las DACG de 
Suministro Eléctrico. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su Anexo A entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Hágase del conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 
dentro del plazo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser 
consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López 
Mateos 172, colonia Merced Gómez, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03930, Ciudad de México. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/028/2022, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética y, 4 y 16, último párrafo, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2022.- Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- Rúbrica.- 
Comisionados: Norma Leticia Campos Aragón, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe Escalante Benítez, Luis 
Linares Zapata, Luis Guillermo Pineda Bernal.- Rúbricas. 
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Anexo A 

PROCEDIMIENTO APLICABLE A LOS USUARIOS CALIFICADOS QUE SE ENCUENTREN RECIBIENDO EL 

SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO, A EFECTOS DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SUMINISTRO 

ELÉCTRICO BAJO CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES EXISTENTES CONFORME AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY 

DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y LA DISPOSICIÓN 35, FRACCIÓN V, DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 

Contenido 

Sección A. Disposiciones Generales 

1.1. Acrónimos y Definiciones 

1.2. Objeto, alcance y ámbito de aplicación 

1.3. Marco jurídico aplicable 

Sección B. Procedimientos 

1. Procedimiento General 

2. Procedimiento específico para continuar recibiendo Suministro de Último Recurso por imposibilidad de 
contratar un Suministrador Calificado 

3. Procedimiento específico para terminar el Suministro de Último Recurso y otorgar un plazo 
improrrogable para que los Usuarios Calificados puedan dar cumplimiento a los requerimientos para los 
Sistemas de Medición debido al cambio de Suministrador. 

4. Procedimiento específico para contratar el Suministro de Servicios Básicos por un plazo no mayor  de 
12 meses. 

Sección C. Vigilancia y aplicación de sanciones 

Transitorio 

 

Sección A. Disposiciones Generales 

1.1. Acrónimos y Definiciones 

1.1.1. Para efectos del presente procedimiento, además de las definiciones contenidas en la Ley de la 
Industria Eléctrica, serán aplicables las siguientes, mismas que se deberán entender en singular  o 
plural: 

i. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía. 

ii. Comercialización: Las actividades de comercialización de energía eléctrica que se describen 
en el artículo 45 de la LIE. 

iii. Contrato Mercantil para el servicio de Suministro de Último Recurso de Energía 
Eléctrica: Instrumento jurídico con base en los modelos de contrato aprobados por la CRE, 
que celebran el Suministrador de Último Recurso o el Suministrador de Servicios Básicos en 
su carácter de Suministrador de Último Recurso, según corresponda, con el Usuario Calificado 
asignado mediante los mecanismos de asignación de Último Recurso. 

iv. CRE: Comisión Reguladora de Energía. 

v. Disposiciones de Suministro Eléctrico: Disposiciones Administrativas de Carácter General 
que establecen las condiciones generales para la prestación del suministro eléctrico. 

vi. Disposiciones del Registro de Usuarios Calificados: Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que establecen los términos para la inscripción en el Registro de Usuarios 
Calificados y la operación y funcionamiento del mismo. 

vii. Disposiciones para asignación: Disposiciones Administrativas de Carácter General que 
establecen los mecanismos para la asignación de usuarios calificados y generadores exentos 
a los suministradores de último recurso, cuando se requiera en términos de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

viii. LIE: Ley de la Industria Eléctrica. 
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ix. MEM: Mercado Eléctrico Mayorista. 

x. Oferta viable: Deberá entenderse como aquella que se presenta por un Suministrador 
Calificado bajo mejores condiciones económicas que el precio máximo del Suministro de 
Último Recurso. 

xi. Oficio de respuesta: Oficio que suscribe el Titular de la Unidad de Electricidad de la CRE 
para atender las solicitudes conforme al presente procedimiento. 

xii. Procedimiento de Suministro de Último Recurso: El presente procedimiento, emitido en 
términos de la disposición 35, fracción V, de las Disposiciones de Suministro Eléctrico. 

xiii. Suministrador: Comercializador titular de un permiso para ofrecer el Suministro Eléctrico en 
la modalidad de Suministrador de Servicios Básicos, Suministrador de Servicios Calificados o 
Suministrador de Último Recurso y que puede representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a 
los Generadores Exentos. 

xiv. Suministrador de Último Recurso: Permisionario o el Suministrador de Servicios Básicos en 
su carácter de Suministrador de Último Recurso, que ofrece el Suministro de Último Recurso a 
los Usuarios Calificados y representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores 
Exentos que lo requieran. 

xv. Usuario Calificado: El Usuario Final que cuenta con registro ante la CRE para adquirir el 
Suministro Eléctrico como Participante del Mercado o mediante un Suministrador de Servicios 
Calificados, encontrándose en los supuestos señalados en los artículos 59 o 60 de la LIE. 

1.2. Objeto, alcance y ámbito de aplicación 

1.2.1. El presente procedimiento es de orden público, interés general y observancia en todo el territorio 
nacional, y tiene por objeto fomentar el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, a través de 
criterios y mecanismos que deberán seguir el CENACE, los Suministradores de Último Recurso, 
los Suministradores de Servicios Básicos, los Suministradores de Servicios Calificados y los 
Usuarios Calificados, con la finalidad de garantizar la continuidad del Suministro Eléctrico a los 
Usuarios Calificados en el Suministro de Último Recurso hasta en tanto no contraten el suministro 
eléctrico bajo cualquiera de las modalidades existentes conforme al artículo 56 de la LIE y el 
numeral 35, fracción V, de las Disposiciones de Suministro Eléctrico. 

1.2.2. En caso de que el Suministrador de Servicios Calificados notifique la terminación del Contrato de 
Suministro al CENACE o se concluya el procedimiento de terminación del Contrato del 
Suministrador de Servicios Calificados en el MEM, el CENACE deberá iniciar el mecanismo de 
asignación de Suministrador de Último Recurso, establecido en las Disposiciones para asignación 
o el que lo modifique o sustituya. 

1.2.3. En caso de que se inicie el procedimiento de terminación del Contrato de Participante en el MEM a 
un Suministrador de Servicios Calificados que tenga asignados Centros de Carga, el CENACE 
deberá iniciar el mecanismo de asignación de Suministrador de Último Recurso, establecido en las 
Disposiciones para asignación o el que lo modifique o sustituya. 

1.2.4. El presente Procedimiento establece los supuestos aplicables para la obtención del Suministro 
Eléctrico bajo cualquiera de las modalidades existentes, para aquellos Usuarios Calificados que 
fueron asignados al Suministro de Último Recurso mediante el mecanismo de asignación emitido 
por la CRE, y cuyo plazo máximo de cuatro meses para recibir el Suministro de Último Recurso 
haya finalizado, conforme a los siguientes casos: 

i) Extensión del plazo en el Suministro de Último Recurso por un periodo de cuatro meses; 

ii) Otorgar un plazo improrrogable para que los Usuarios Calificados puedan dar cumplimiento a 
los requerimientos para los Sistemas de Medición debido al cambio de Suministrador, o 

iii) Contratar el Suministro de Servicios Básicos por un plazo no mayor de 12 meses bajo las 
condiciones de dicha modalidad. 

Lo anterior, en congruencia con lo previsto en los artículos 3, fracción LI, y 56 de la LIE y numeral 
35, fracciones IV y V de las Disposiciones de Suministro Eléctrico, al establecer que el Suministro 
de Último Recurso que se provee a los Usuarios Calificados es por tiempo limitado (vigencia 
determinada), ya que dicho suministro tiene como finalidad mantener la Continuidad del Suministro 
Eléctrico cuando un Suministrador de Servicios Calificados deje de prestar el Suministro Eléctrico a 
un Usuario Calificado hasta en tanto éstos no contraten el Suministro Eléctrico bajo cualquiera de 
las modalidades existentes. 
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1.3. Marco jurídico aplicable 

1.3.1. Este procedimiento se rige por la Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento, la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, el Código de Comercio, las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen las condiciones generales para 
la prestación del suministro eléctrico publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 
de febrero de 2016, las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
términos para la inscripción en el Registro de Usuarios Calificados y la operación y funcionamiento 
del mismo, publicadas en el DOF el 6 de diciembre de 2017, las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que establecen los mecanismos para la asignación de usuarios calificados y 
generadores exentos a los suministradores de último recurso, cuando se requiera en términos de 
la Ley de la Industria Eléctrica publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 9 de febrero de 
2016, o aquellas que las sustituyan y las demás disposiciones administrativas que resulten 
aplicables. 

1.3.2. La interpretación del presente procedimiento le corresponde a la CRE. 

1.3.3. Los días señalados en este documento se entenderán como días hábiles y cuando se haga 
referencia a año, se entenderá éste como año calendario, salvo que se indique lo contrario. 

Sección B. Procedimientos 

1. Procedimiento General 

Cuando un Usuario Calificado haya sido asignado al Suministro de Último Recurso conforme a los 
Mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Generadores Exentos a los Suministradores de 
Último Recurso, podrá presentar las siguientes solicitudes a la CRE: 

i) Extensión del plazo en el Suministro de Último Recurso por un periodo de cuatro meses. 

ii) Otorgar un plazo improrrogable para que los Usuarios Calificados puedan dar cumplimiento a 
los requerimientos para los Sistemas de Medición debido al cambio de Suministrador. 

iii) Contratar el Suministro de Servicios Básicos por un plazo no mayor de 12 meses bajo las 
condiciones de dicha modalidad. 

Para que la CRE otorgue la autorización para cualquiera de los supuestos señalados anteriormente, se 
deberá observar el siguiente procedimiento general: 

1. El CENACE notificará a la CRE en un plazo no mayor a 5 días cuando se realice la asignación de 
Usuarios Calificados al Suministro de Último Recurso. 

2. La CRE publicará en su página web un Aviso con la información de los Usuarios Calificados que 

hayan solicitado la aplicación del presente Procedimiento. Asimismo, la CRE informará por 

cualquier medio oficial al CENACE y al Suministrador de Último Recurso sobre las solicitudes 

ingresadas. 

3. El Usuario Calificado deberá presentar su petición ante la CRE mediante escrito libre que cumpla 

con lo establecido en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

con al menos 30 días previos a que finalice el plazo de Suministro de Último Recurso, observando 

los requisitos que conforme a cada procedimiento específico se requiera. 

 En el caso de personas morales, deberá adjuntarse a su escrito el instrumento público vigente que 

acredite la personalidad y facultades de su representante legal. 

 Para los casos de Usuarios Finales que reciban suministro eléctrico para los casos de servicios a 

la comunidad regulados por la Disposición 19.1 fracción V, de las DACG de Suministro Eléctrico, 

podrán solicitar la aplicación del presente Procedimiento cuando hayan sido asignados al 

Suministro de Último Recurso, en cualquier momento y sin necesidad de que se exceda el plazo 

indicado en el numeral 35 fracciones IV y V, de las DACG de Suministro Eléctrico. 

4. El Usuario Calificado deberá acreditar que ha realizado los pagos correspondientes en tiempo y 
forma al Suministrador de Último Recurso. 
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5. Una vez recibida la solicitud del Usuario Calificado y ésta cuente con la información y 
documentación requerida conforme lo dispuesto en cada procedimiento específico, la CRE 
procederá dentro de un plazo de 30 días siguientes, a evaluar la solicitud del Usuario Calificado y 
resolver su procedencia o improcedencia mediante la emisión del Oficio de Respuesta respectivo, 
con copia al CENACE y al Suministrador de Último Recurso. No se podrá suspender el Suministro 
de Último Recurso al Usuario Final en caso de que el periodo en este servicio haya fenecido, hasta 
en tanto la CRE emita el Oficio de Respuesta. 

6. La Comisión, podrá solicitar al Usuario Calificado, aclaraciones, o requerimientos complementarios 
de información o, en su caso, prevenirlo sobre cualquier omisión, inconsistencia o deficiencia en la 
información presentada, a más tardar 10 días previos a que fenezca el plazo señalado en el 
numeral anterior, teniendo el Usuario Calificado un plazo de 5 días siguientes a partir de que haya 
surtido efectos la notificación para atender cualquier requerimiento; transcurrido el plazo 
concedido, sin que el Usuario Calificado hubiese atendido la solicitud de la CRE, ésta podrá 
desechar el trámite iniciado. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que el Usuario Calificado, previo a la emisión del Oficio de Respuesta 
de la CRE, se desista de la solicitud ingresada, procediendo la CRE al desechamiento del trámite. 
En el caso en que el Usuario Calificado ingrese su desistimiento posterior al Oficio de Respuesta 
de la CRE, este último quedará sin efectos a favor del Usuario Calificado. 

7. En el caso que se requiera corroborar la información presentada por el Usuario Calificado para 
justificar la procedencia de contratar el suministro eléctrico bajo cualquiera de las modalidades 
existentes, la CRE podrá solicitar al CENACE dentro de un plazo de 10 días posteriores a la 
recepción de la solicitud del Usuario Calificado, teniendo el CENACE un plazo de 5 días siguientes 
a partir de que haya surtido efectos la notificación del requerimiento, cualquier información técnica 
y operativa respecto al Usuario Calificado y los Suministradores Calificados que presten el servicio 
dentro de la zona o región en que se ubiquen los Centros de Carga del Usuario Calificado. 

8. En caso de resolverse procedente la solicitud y el Usuario Calificado no haya cumplido con los 
requerimientos dentro de los plazos establecidos por la CRE en los procedimientos específicos 
aplicables, el Suministrador que la representa debe instruir al Transportista o al Distribuidor la 
suspensión del Suministro Eléctrico al día siguiente del vencimiento de los plazos otorgados por la 
CRE de conformidad con el artículo 41, párrafos primero, fracciones V y VIII, segundo, tercero y 
cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica, según corresponda, el que los modifique o sustituya. 

9. En caso de resolverse procedente la solicitud para que el Usuario Calificado contrate el suministro 
eléctrico bajo cualquiera de las modalidades existentes, deberá acordarse la fecha de terminación 
del Suministro de Último Recurso y el inicio del nuevo suministro, entre el Usuario Calificado, el 
Suministrador correspondiente y el CENACE. 

10. Cuando el Usuario Calificado no presente su solicitud o se haya resuelto improcedente por la CRE, 
una vez cumplido el plazo de Suministro de Último Recurso, el Suministrador que lo representa 
instruirá al Transportista o al Distribuidor la suspensión del Suministro Eléctrico de conformidad 
con el artículo 41, párrafos primero, fracción V, segundo, tercero y cuarto de la Ley de la Industria 
Eléctrica el que lo modifique o sustituya. 

11. El Usuario Calificado permanecerá suspendido del Suministro Eléctrico hasta en tanto no contrate 
el Suministro de Servicios Calificados. 

2. Procedimiento específico para continuar recibiendo Suministro de Último Recurso por 
imposibilidad de contratar un Suministrador Calificado 

2.1.1 Para el presente procedimiento específico se observarán los plazos y criterios del procedimiento 
general. 

2.1.2 El Usuario Calificado deberá presentar una solicitud de autorización señalando las razones que 
justifiquen continuar recibiendo el Suministro de Último Recurso por cuatro meses adicionales 
improrrogables, expresando bajo protesta de decir verdad que no cuenta con oferta viable por 
parte de un Suministrador Calificado. 
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2.1.3 La solicitud deberá acompañarse del soporte documental que respalde las razones para extender 
el plazo para la contratación del Suministro de Último Recurso, incluyendo carta bajo protesta de 
decir verdad que no se cuentan con ofertas viables de Suministradores Calificados y copia de las 
ofertas presentadas por los Suministradores Calificados, así como evidencia del daño y 
afectaciones económicas de no autorizarse esta alternativa. Sin menoscabo de lo anterior los 
Suministradores de Servicios Calificados deberán enviar copia a la CRE de las ofertas que remitan 
a los Usuarios Calificados. 

2.1.4 En caso que la CRE resuelva la solicitud de forma procedente, cumplido el plazo autorizado de 
cuatro meses sin que el Usuario Calificado haya concluido el registro sus activos en el MEM a 
través de un Suministrador de Servicios Calificados, el Suministrador que lo representa debe 
instruir al Transportista o al Distribuidor la suspensión del Suministro Eléctrico al día siguiente del 
vencimiento del plazo autorizado del Suministro de Último Recurso de conformidad con el artículo 
41, párrafos primero, fracción V, segundo, tercero y cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica, el 
que lo modifique o sustituya. 

3. Procedimiento específico para terminar el Suministro de Último Recurso y otorgar un plazo 
improrrogable para que los Usuarios Calificados puedan dar cumplimiento a los 
requerimientos para los Sistemas de Medición debido al cambio de Suministrador. 

3.1.1 Para el presente procedimiento específico se observarán los plazos y criterios del procedimiento 
general. 

3.1.2 El Usuario Calificado deberá presentar una solicitud de autorización para la exención provisional 
del cumplimiento de los requerimientos para el Sistema de Medición establecidos en las Reglas del 
Mercado, expresando bajo protesta de decir verdad los motivos y justificaciones para ello. Esta 
exención no contempla la ausencia de los equipos de medición que permitan cuantificar el 
consumo del Usuario Calificado. 

3.1.3 La solicitud deberá acompañarse del soporte documental que respalde lo señalado como 
justificación, así como aquella que acredite el incumplimiento de los requisitos de los sistemas de 
medición establecidos en las Reglas del Mercado no le es imputable por negligencia o falta de 
previsión; debiendo adjuntar el nuevo Contrato de Suministro Calificado suscrito, el acuse de la 
solicitud del registro de Activo Físico realizado por el Suministrador de Servicios Calificados ante el 
CENACE, orden de compra de los sistemas de medición y el aviso por escrito al Suministrador de 
Último Recurso de su intención de no continuar con el Suministro de Último Recurso. 

3.1.4 En el caso que, la CRE resuelva la solicitud de forma procedente, se podrá autorizar hasta un 
plazo de ocho meses improrrogables al Usuario Calificado para la exención provisional del 
cumplimiento de los requisitos para los Sistemas de Medición establecidos en las Reglas de 
Mercado. 

3.1.5 Una vez otorgado el plazo anterior, el Suministrador de Servicios Calificados y el Usuario 
Calificado tendrán la obligación de realizar los trámites correspondientes ante el CENACE, para 
demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas del Mercado. 

3.1.6 Cumplido el plazo autorizado sin que el Usuario Calificado haya cumplido con las Reglas del 
Mercado, la CRE iniciará un procedimiento de sanción por incumplimiento de las Reglas del 
Mercado. 

3.1.7 El Suministrador que representa al Usuario Calificado debe instruir al Transportista o al Distribuidor 
la suspensión del Suministro Eléctrico al día siguiente del vencimiento de los plazos otorgados por 
la CRE de conformidad con el artículo 41, párrafos primero, fracción VIII, segundo, tercero y cuarto 
de la Ley de la Industria Eléctrica el que lo modifique o sustituya. 

4. Procedimiento específico para contratar el Suministro de Servicios Básicos por un plazo no 
mayor de 12 meses. 

4.1.1 Para el presente procedimiento específico se observarán los plazos y criterios del procedimiento 
general. 

4.1.2 El Usuario Calificado deberá presentar ante la CRE una solicitud de autorización para la 
contratación del Suministro de Servicios Básicos, por un periodo no mayor de 12 meses 
improrrogables donde exponga las razones que lo llevan a elegir esta opción. 
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4.1.3 La solicitud deberá acompañarse del soporte documental que respalde las razones para la 
contratación del Suministro de Servicios Básicos, incluyendo carta bajo protesta de decir verdad 
que no se cuentan con ofertas viables de Suministradores Calificados y copia de las ofertas 
presentadas por los Suministradores Calificados, así como evidencia del daño y afectaciones 
económicas de no autorizarse esta alternativa. Sin menoscabo de lo anterior los Suministradores 
de Servicios Calificados deberán enviar copia a la CRE de las ofertas que remitan a los Usuarios 
Calificados. 

4.1.4 La CRE solicitará al Suministrador de Servicios Básicos dentro de un plazo de 10 días posteriores 
a la recepción de la solicitud, le informe si cuenta con los requerimientos de cobertura necesarios 
para recibir al Usuario Calificado, teniendo el Suministrador de Servicios Básicos un plazo de 5 
días siguientes a partir de que haya surtido efectos la notificación del requerimiento para emitir su 
respuesta. 

4.1.5 En el caso que, la CRE resuelva la solicitud de forma procedente, se podrá autorizar de forma 
provisional que el Usuario Calificado contrate el Suministro Básico por el plazo señalado en el 
numeral 4.1.2, sin necesidad de darse de baja del Registro de Usuarios Calificados. 

4.1.6 Durante el periodo señalado en el numeral 4.1.2 el Usuario Calificado podrá contratar el Suministro 
Calificado, o en su caso, podrá presentar el aviso para solicitar a la CRE la cancelación del 
Registro de Usuarios Calificados conforme al segundo párrafo del artículo 60 de la LIE cumpliendo 
con el plazo mínimo de 3 años indicado en ese artículo. 

4.1.7 Una vez concluido el plazo de 12 meses, o en el caso que sea emitida la declaratoria por parte de 
la CRE, de conformidad con el Transitorio Único de las Disposiciones del Registro de Usuarios 
Calificados y conforme a los plazos que en su caso apliquen, lo que ocurra primero, y el Usuario 
Calificado no haya realizado las acciones señaladas en el numeral 4.1.5, el Suministrador de 
Servicios Básicos debe instruir al Transportista o al Distribuidor la suspensión del Suministro 
Eléctrico al día siguiente del vencimiento de los plazos otorgados por la CRE de conformidad con 
el artículo 41, párrafos primero, fracción VIII, segundo, tercero y cuarto de la Ley de la Industria 
Eléctrica, el que lo modifique o sustituya. 

Sección C. Vigilancia y aplicación de sanciones 

5.1 Vigilancia 

5.1.1 La CRE podrá verificar en todo momento, el cumplimiento del presente procedimiento y la 
veracidad de la información entregada por los Usuarios Calificados. Para ello podrá solicitar la 
presentación de información, así como ordenar y realizar las inspecciones y visitas de verificación 
que estime necesarias. 

5.1.2 El CENACE deberá informar a la CRE con al menos 30 días de anticipación a la fecha de 
vencimiento del plazo autorizado en el numeral 3.1.4 del presente procedimiento, sobre el 
cumplimiento de los requerimientos de los sistemas de medición del Usuario Calificado. 

 Lo anterior, con la finalidad de que la CRE notifique a los Usuarios Calificados sobre el próximo 
vencimiento del plazo otorgado e instrumente las acciones aplicables conforme el marco normativo 
y regulatorio aplicable. 

5.2 Sanciones 

5.2.1 La CRE sancionará el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este procedimiento, por 
parte del CENACE y los Usuarios Calificados, Suministradores, Transportista o Distribuidor, 
conforme a lo dispuesto en el Título Quinto de la LIE y demás disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Único. Este procedimiento podrá ser aplicable a los Usuarios Calificados que se encuentren en el 
Suministro de Último Recurso previo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando 
éstos lo soliciten a la CRE, dentro del plazo de 30 días siguientes a su entrada en vigor. 

____________________________ 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento público, los días del mes de diciembre de 2022, de abril, septiembre 
y noviembre de 2023, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos relacionados con recursos de revisión, y procedimientos de rescisión administrativa y reclamación 
patrimonial, diversos trámites de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como de las supervisiones 
de verificación de cumplimiento de apoyos sustanciados en las unidades administrativas y subalternas de la 
Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LUIS MENESES MURILLO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 22 fracción I y 59 fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
15 y 19 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 9 fracción I del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional Forestal; y 1, 2, 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de las dependencias de la Administración Pública Federal, establece que las 
actuaciones y diligencias deben practicarse en días hábiles, señalando como inhábiles los sábados y 
domingos, así como el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de 
noviembre, 25 de diciembre y 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley indica también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales  las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los cuales se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que se publicará en  el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional Forestal, respecto de los días en que no corren los 
plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario hacer del 
conocimiento del público en general los días que se considerarán inhábiles con motivo de las vacaciones 
generales de este organismo público descentralizado durante el mes de diciembre de 2022, así como los días 
de los meses de abril, septiembre y noviembre de 2023, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LOS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2022, DE ABRIL, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE DE 2023, QUE SERÁN CONSIDERADOS 

COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
RELACIONADOS CON RECURSOS DE REVISIÓN, Y PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN 

ADMINISTRATIVA Y RECLAMACIÓN PATRIMONIAL, DIVERSOS TRÁMITES DE LA LEY GENERAL 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, ASÍ COMO DE LAS SUPERVISIONES DE VERIFICACIÓN 

DE CUMPLIMIENTO DE APOYOS SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
SUBALTERNAS DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos 
de revisión, procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas y subalternas de la Comisión Nacional Forestal, no 
se considerarán hábiles los días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 2022; 6 y 7 de abril, 
1 de septiembre y 2 de noviembre de 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Comisión para habilitar los días y horas que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar las guardias de personal que cada una de las 
unidades administrativas ameriten. 

Artículo Segundo. Durante los días citados en el artículo anterior, no se computarán los plazos y términos 
correspondientes en los actos y procedimientos de la Comisión Nacional Forestal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Zapopan, Jalisco, a 17 de noviembre de 2022.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, Luis 
Meneses Murillo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7567 M.N. (diecinueve pesos con siete mil quinientos sesenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.3162 y 10.6699 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 

Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG639/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 

EL ESTADO DE SONORA Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

CLV Comisión(es) Local(es) de Vigilancia. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consulta Indígena y 
Afromexicana 

Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. 

Convención 
Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Convenio 169 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

CPES Constitución Política del Estado de Sonora.  

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTD 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación Nacional. 

DADPI Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Distritación Nacional 
Proyecto de la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales 
uninominales federales y locales, con base en el Censo de Población y 
Vivienda 2020. 

DNUDPI 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

GTDEFL 
Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales Federal y Locales” de la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

JDC 
Juicio(s) para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral.  

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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LINPI Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

P
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PAN Partido Acción Nacional. 

PRI Partido Revolucionario Institucional. 

PRD Partido de la Revolución Democrática. 

PT Partido del Trabajo. 

PVEM Partido Verde Ecologista de México. 

MC Movimiento Ciudadano. 

MORENA MORENA. 

PES Partido Encuentro Solidario Sonora.  

PNA Partido Nueva Alianza Sonora. 

Protocolo 
Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. 

PTDN21-23 Plan de Trabajo del proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México. 

VRFE Vocalía(s) del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en las 32 entidades 
federativas. Del 24 de junio de 2015 al 28 de agosto de 2017, este Consejo General aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales de las 32 entidades 
federativas, a propuesta de la JGE. 

2. Convenio de colaboración con el INPI. El 12 de octubre de 2020, el INE suscribió con el INPI un 
convenio de colaboración a efecto de llevar a cabo acciones conjuntas que permitieran coadyuvar en 
la coordinación y realización de la Consulta Indígena y Afromexicana en las 32 entidades federativas. 

3. Publicación del Censo de Población y Vivienda 2020. El 25 de enero de 2021, el INEGI publicó 
los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. 

4. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
Distritación Nacional. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo 
General instruyó a la JGE para que, a través de la DERFE, realizara las actividades necesarias para 
presentar el proyecto de la Distritación Nacional. 

5. Creación e integración del CTD. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG153/2021, 
este Consejo General aprobó la creación e integración del CTD. 

6. Instalación del CTD. El 3 de marzo de 2021, en cumplimiento del punto Tercero del Acuerdo 
INE/CG153/2021, se efectuó la sesión de instalación del CTD. 

7. Creación del GTDEFL. El 9 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CNV09/MAR/2021, la CNV 
aprobó la creación del GTDEFL. 

8. Aprobación del PTDN21-23. El 26 de abril de 2021, mediante acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la 
CRFE aprobó el PTDN21-23, el cual fue informado a la JGE el 28 de abril de 2021 y publicado en el 
DOF el 2 de junio de 2021. 

9. Convenio de colaboración con el INALI. El 6 de julio de 2021, el INE firmó un convenio de 
colaboración con el INALI, con la finalidad de que proporcionara el acceso al Padrón Nacional de 
Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas y ofreciera el acompañamiento para realizar 
traducciones de materiales a lenguas indígenas. 
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10. Modificaciones al PTDN21-23. El 24 de agosto de 2021, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE40/04SE/2021, las modificaciones al PTDN21-23, aprobado mediante diverso 
INE/CRFE14/02SE/2021, el cual fue informado a la JGE el 27 de agosto de 2021 y publicado en el 
DOF el 29 de octubre de 2021. 

11. Adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones con discontinuidad 
geográfica (secciones multipolígono). El 27 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1461/2021, este Consejo General aprobó la adecuación de diversas secciones electorales 
con discontinuidad geográfica (secciones multipolígono). 

12. Aprobación de los criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional, así como la 
matriz que establece su jerarquización. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1466/2021, los criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional, 
así como la matriz que establece su jerarquización. 

13. Aprobación del Protocolo. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1467/2021, el Protocolo. 

14. Aspectos metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de criterios y reglas 
operativas para la Distritación Nacional. El 30 de septiembre de 2021, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1548/2021, los aspectos metodológicos y técnico-operativos para 
la aplicación de criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional. 

15. Sentencias de la Sala Superior del TEPJF. Los días 14 y 20 de octubre de 2021, la Sala Superior 
del TEPJF dictó las siguientes sentencias relacionadas con acuerdos aprobados por este Consejo 
General en materia del proyecto de la Distritación Nacional: 

SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-1291/2021 
y acumulados 

14.10.2021 Desechar de plano las demandas interpuestas en contra de 
este Consejo General en el Acuerdo INE/CG1466/2021, 
por el que se aprobaron los criterios y reglas operativas 
para la Distritación Nacional, así como la matriz que 
establece su jerarquización. 

SUP-JDC-1296/2021 
y acumulados 

20.10.2021 Confirmar el Acuerdo INE/CG1467/2021, por el que se 
aprobó el Protocolo.  

SUP-JDC-1321/2021 
y acumulados 

20.10.2021 Desechar los juicios por falta de interés jurídico y confirmar, 
en cuanto es materia de impugnación, el Acuerdo 
INE/CG1548/2021, por el que se aprobaron los aspectos 
metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de 
criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional. 

 

16. Emisión de las reglas para la conformación de una propuesta de escenario de distritación 
electoral local o federal y criterios de evaluación de dichas propuestas. El 18 de octubre de 
2021, mediante oficio INE/DERFE/1350/2021, dirigido a las VRFE de las JLE, emitió las “Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de evaluación de dichas propuestas”. 

Cabe señalar que, el documento referido en el párrafo precedente fue definido conjuntamente entre 
la DERFE y el CTD; además, fue sometido para las observaciones, comentarios y sugerencias de las 
representaciones de los partidos políticos ante la CNV. 

17. Órgano Garante de la Consulta Indígena y Afromexicana. El 16 de noviembre de 2021, mediante 
el Convenio Específico de Colaboración entre el INE y la UNAM, se formalizó la invitación al Instituto 
de Geografía de la UNAM para participar como la institución académica de nivel superior que fungirá 
como Órgano Garante de la Consulta Indígena y Afromexicana, en términos del Protocolo. 

18. Presentación de ajustes al PTDN21-23. Los días 22 de noviembre de 2021, así como 23 de febrero 
y 18 de marzo de 2022, la DERFE presentó a la CRFE los ajustes al PTDN21-23, los cuales se 
hicieron del conocimiento previo del CTD, el GTDEFL y la CNV, y consistieron en ajustes de fechas y 
periodos en el cronograma general, que no modificaron en lo sustantivo el alcance, las etapas o las 
actividades del proyecto. 
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19. Recomendación de criterios y reglas operativas para la definición de cabeceras distritales 
federales y locales para la Distritación Nacional. El 26 de noviembre de 2021, la CNV recomendó 
a la DERFE, mediante Acuerdo INE/CNV44/NOV/2021, la emisión de los “Criterios y reglas 
operativas para la definición de cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 
2021-2023”. 

20. Emisión de criterios y reglas operativas para la definición de cabeceras distritales federales y 
locales para la Distritación Nacional. El 30 de noviembre de 2021, mediante oficio 
INE/DERFE/1586/2021, dirigido a los CC. Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente, Lic. 
Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo y Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electoral y 
Presidente de la CRFE, la DERFE emitió los “Criterios y reglas operativas para la definición de 
cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 2021-2023”. 

Cabe señalar que, el documento referido en el párrafo precedente fue definido conjuntamente entre 
la DERFE y el CTD; además, fue sometido para las observaciones, comentarios y sugerencias de las 
personas integrantes de las JLE y la JGE, así como de las representaciones de los partidos políticos 
ante la CNV. 

21. Aprobación de los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de las entidades federativas de Baja California, Chiapas, Jalisco, San Luis Potosí y 
Sonora. El 26 de enero de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG30/2022, 
los catálogos de municipios y de secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Baja California, Chiapas, Jalisco, San Luis Potosí y Sonora, como insumo 
para la realización de los trabajos de la Distritación Nacional. 

22. Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2021. El 26 de enero de 2022, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG31/2022, los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2021. 

23. Emisión de las reglas para la presentación y publicación de las propuestas realizadas por los 
partidos políticos a los escenarios de distritación electoral federal y locales. El 14 de febrero de 
2022, mediante oficio INE/DERFE/0293/2022, dirigido a las VRFE de las JLE, emitió las “Reglas para 
la presentación y publicación de las propuestas realizadas por los partidos políticos a los escenarios 
de distritación electoral federal y locales”. 

Cabe señalar que, a través del oficio referido en el párrafo precedente, la DERFE instruyó a las 
VRFE de las JLE, remitir las “Reglas para la presentación y publicación de las propuestas realizadas 
por los partidos políticos a los escenarios de distritación electoral federal y locales” a las Presidencias 
de las CLV y de los OPL de las diversas entidades federativas, con el objeto de que las hicieran del 
conocimiento de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante dichos órganos. 

24. Foro estatal de distritación electoral local. El 24 de marzo de 2022, se llevó a cabo el foro estatal 
de distritación electoral local, para el Estado de Sonora. 

25. Compilación del sistema, generación y entrega del primer escenario de distritación local. El 18 
de abril de 2022, la DERFE realizó la compilación del sistema, así como la generación y entrega del 
primer escenario de distritación local del Estado de Sonora a la CLV, la CNV y al OPL. 

26. Entrega del primer escenario de distritación local para la Consulta Indígena y Afromexicana. 
Del 19 al 25 de abril de 2022, la DERFE realizó la entrega del primer escenario de distritación local 
del Estado de Sonora, para la Consulta Indígena y Afromexicana. 

27. Entrega de observaciones sobre el primer escenario de distritación local. Entre los días 26 de 
abril y 25 de mayo de 2022, se realizó la entrega a la DERFE de las observaciones del OPL, la CLV, 
la CNV, así como las opiniones de las autoridades indígenas y afromexicanas, al primer escenario de 
distritación local del Estado de Sonora. 

28. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al primer escenario de 
distritación local. El 14 de junio de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD sobre 
las observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación local del Estado de 
Sonora, así como sobre las opiniones de las autoridades indígenas y afromexicanas representativas. 
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29. Publicación del segundo escenario de distritación local. El 21 de junio de 2022, se publicó el 
segundo escenario de distritación local del Estado de Sonora, para su análisis por las 
representaciones de los partidos políticos ante la CLV, la CNV y el OPL. 

30. Entrega de observaciones al segundo escenario de distritación local. Entre los días 21 de junio 
y 18 de julio de 2022, se realizó la entrega de observaciones al segundo escenario de distritación 
local del Estado de Sonora, por parte de la CLV, la CNV y el OPL. 

31. Ajustes al PTDN21-23. El 26 de mayo de 2022, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE26/04SE/2022, nuevos ajustes al PTDN21-23 aprobado y modificado mediante diversos 
INE/CRFE14/02SE/2021 e INE/CRFE40/04SE/2021, respectivamente, el cual fue informado a la JGE 
el 27 de mayo de 2022 y publicado en el DOF el 20 de julio de 2022. 

32. Presentación de ajustes adicionales al PTDN21-23. El 15 de julio de 2022, la DERFE presentó a la 
CRFE ajustes adicionales al PTDN21-23, aprobado y modificado mediante acuerdos 
INE/CRFE14/02SE/2021, INE/CREFE40/04SE/2021 e INE/CRFE26/04SE/2022, los cuales se 
hicieron del conocimiento previo del CTD, el GTDEFL y la CNV, y consistieron en ajustes de fechas y 
periodos en el cronograma general, que no modificaron en lo sustantivo el alcance, las etapas o las 
actividades del proyecto. 

33. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al segundo escenario de 
distritación local. El 17 de agosto de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD sobre 
las observaciones de las representaciones de los partidos políticos al segundo escenario de 
distritación local del Estado de Sonora. 

34. Ajustes al PTDN21-23. El 25 de agosto de 2022, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE40/07SE/2022, nuevos ajustes al PTDN21-23 aprobado y modificado mediante diversos 
INE/CRFE14/02SE/2021, INE/CRFE40/04SE/2021 e INE/CRFE26/04SE/2022, respectivamente, el 
cual fue informado a la JGE ese mismo día mediante oficio INE/DERFE/1183/2022 y publicado en el 
DOF el 12 de octubre de 2022. 

35. Publicación del tercer escenario de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 26 
de agosto de 2022, se publicó el tercer escenario de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para el Estado de Sonora. 

36. Presentación del tercer escenario de distritación local a la CNV. El 29 de agosto de 2022, se 
presentó a la CNV, el tercer escenario de la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora. 

37. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al tercer escenario de 
distritación local. El 5 de septiembre de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD 
sobre las observaciones de los partidos políticos al tercer escenario de distritación local del Estado 
de Sonora. 

38. Entrega de observaciones a la propuesta de cabeceras distritales para el tercer escenario de 
distritación local. El 21 de septiembre de 2022, se realizó la entrega de las observaciones de los 
partidos políticos acreditados ante la CNV, la CLV y el OPL, sobre la propuesta de cabeceras 
distritales para el tercer escenario de distritación local del Estado de Sonora. 

39. Presentación del anteproyecto de acuerdo en la CRFE. El 10 de octubre de 2022, en su cuarta 
sesión ordinaria, la DERFE presentó a las personas integrantes de la CRFE el anteproyecto de 
acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la JGE y, mediante Acuerdo INE/CRFE44/04SO/2022, la CRFE aprobó 
que se presente el correspondiente proyecto de acuerdo a la JGE, con las observaciones y 
comentarios que fueron formulados en la sesión. 

40. Aprobación del proyecto de acuerdo por la JGE. El 13 de octubre de 2022, la JGE aprobó 
someter a consideración de este Consejo General, mediante Acuerdo INE/JGE196/2022, la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 
Sonora y sus respectivas cabeceras distritales. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la JGE, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base 
V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2; 53 de la CPEUM; 30, 
párrafo 1, incisos a), e) y f); 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 
35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 214, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, 
apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 64 de los LAMGE; acuerdo INE/CG152/2021; 
así como, actividad 6.21 del PTDN21-23. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Asimismo, el artículo 2, párrafos 4 y 5 de la CPEUM, establece que son comunidades integrantes de 
un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo 
reconocimiento se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, entre otros criterios, el de asentamiento físico. 

Además, el Apartado C del mencionado artículo 2 de la CPEUM, establece que los pueblos y 
comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, son reconocidas como parte 
de la composición pluricultural de la Nación y tendrán, en lo conducente, los mismos derechos 
señalados para los pueblos y las comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Por otra parte, el artículo 26, Apartado B, primer párrafo de la CPEUM, dispone que el Estado 
contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en ese sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con los 
diversos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en 
relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, señalan que, para los 
procesos electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que 
incluirá el diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, 
así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas y/o diputados de 
mayoría. 

Asimismo, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM, alude que las legislaturas de las 
entidades federativas se integrarán con diputadas y diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

I. Marco convencional internacional de derechos de pueblos indígenas y afrodescendientes. 

De conformidad con el artículo 1º de la Convención, la expresión “discriminación racial” denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El artículo 2 de la Convención, señala que los Estados parte condenan la discriminación racial y se 
comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas. 
Los Estados parte tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, 
en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

El artículo 5, inciso c) de la Convención, establece, de conformidad con las obligaciones 
fundamentales estipuladas en su artículo 2, que los Estados partes se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
goce de, entre otros, los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 
elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas. 

Por su parte, el artículo 3 de la DNUDPI, ordena que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 
determinación. En virtud de ese derecho, determinan libremente su condición política y persiguen 
libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

El artículo 4 de la DNUDPI, determina que los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas. 

Asimismo, en términos del artículo 5 de la DNUDPI, los pueblos indígenas tienen derecho a 
conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado. 

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la DNUDPI, instruye que los Estados deberán 
establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de asimilación o integración forzada. 
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Con base en el artículo 9 de la DNUDPI, los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 
pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de 
la comunidad o nación que se trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación de 
ningún tipo. 

El artículo 19 de la DNUDPI, dispone que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas, antes de 
adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 

En este orden de ideas, y en atención a las medidas que debe adoptar el Estado mexicano para 
combatir el racismo y la discriminación, el Convenio 169, es el principal instrumento internacional que 
permite exigir el reconocimiento constitucional de las personas, pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes, así como su inclusión institucional, en términos de lo previsto en su artículo 1. 

Además, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169, expone que los gobiernos deberán asumir la 
responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto 
de su integridad. El párrafo 2, inciso a) del artículo en cita, establece que la acción coordinada y 
sistemática incluirá, entre otras medidas, las que aseguren a los miembros de dichos pueblos a 
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los 
demás miembros de la población. 

De igual manera, el artículo 3 del Convenio 169, advierte que los pueblos indígenas y tribales 
deberán gozar plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 
discriminación. Las disposiciones de ese Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 
mujeres de esos pueblos. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el multicitado Convenio. 

El artículo 4 del Convenio 169, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 

En esa tesitura, el artículo 6, párrafo 1 del Convenio 169, señala que, al aplicar las disposiciones del 
Convenio, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; establecer los medios 
a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones 
en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan, y establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese 
fin. El numeral 2 del mismo artículo, indica que las consultas llevadas a cabo en aplicación del 
multicitado Convenio 169, deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. 

Con base en el artículo 7, párrafo 3 del Convenio 169, los gobiernos deberán velar por que, siempre 
que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 
previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser 
considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

La Carta Democrática Interamericana, en su artículo 9, señala que la eliminación de toda forma de 
discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas 
de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, 
contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 
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Por su parte, la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas 
Conexas de Intolerancia, considera que las víctimas del racismo, la discriminación racial y otras 
formas conexas de intolerancia en las Américas son, entre otros, las y los afrodescendientes, los 
pueblos indígenas, así como otros grupos y minorías raciales, étnicas o que por su linaje u origen 
nacional o étnico son afectados por tales manifestaciones. 

En este sentido, su artículo 5 prevé que los Estados Parte se comprometen a adoptar las políticas 
especiales y acciones afirmativas para garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de personas o grupos que sean sujetos de racismo, discriminación racial o formas 
conexas de intolerancia con el objetivo de promover condiciones equitativas de igualdad de 
oportunidades, inclusión y progreso para estas personas o grupos. 

El artículo I, párrafo 2 de la DADPI, expone que la autoidentificación como pueblos indígenas será un 
criterio fundamental para determinar a quiénes se aplica esa Declaración. Los Estados respetarán el 
derecho a dicha autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, conforme a las 
prácticas e instituciones propias de cada pueblo indígena. 

En sus artículos II y III, la DADPI dispone la obligación convencional de los Estados de reconocer y 
respetar el carácter pluricultural y multilingüe de los pueblos indígenas quienes forman parte integral 
de sus sociedades. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 
derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural. 

El artículo VI de la DADPI, protege los derechos colectivos de los pueblos indígenas entendidos 
como aquellos indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos e 
integra el deber de los Estados para reconocer y respetar, el derecho de los pueblos indígenas a su 
actuar colectivo; a sus sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y económicos; a sus 
propias culturas; así como la obligación de los Estados de promover la coexistencia armónica de los 
derechos y sistemas de los grupos poblacionales y culturas, con la participación plena y efectiva de 
los pueblos indígenas. 

Además, el artículo IX de la DADPI, indica que los Estados reconocerán plenamente la personalidad 
jurídica de los pueblos indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esa Declaración. 

El derecho a la no asimilación es protegido por el referido instrumento interamericano, en su artículo 
X, párrafos 1 y 2, al disponer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, expresar y 
desarrollar libremente su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento externo de 
asimilación, acorde con ello, los Estados tiene el deber convencional de no desarrollar, adoptar, 
apoyar o favorecer política alguna de asimilación de los pueblos indígenas ni destrucción de sus 
culturas. 

El artículo XXI, párrafo 1 de la DADPI, protege la dimensión externa de los derechos políticos de los 
pueblos indígenas en cuanto a su participación dentro de los sistemas político constitucionales del 
Estado Parte al establecer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones indígenas de decisión, así como a participar en la adopción de decisiones en las 
cuestiones que afecten sus derechos, pudiendo hacerlo directamente o a través de sus 
representantes, de acuerdo con sus propias normas, procedimientos y tradiciones. De igual forma, en 
dicho precepto se reconoce el derecho a la igualdad de oportunidades para los miembros de los 
pueblos indígenas para acceder y participar plena y efectivamente como pueblos en todas las 
instituciones y foros nacionales, incluyendo los cuerpos deliberantes. 

En complementariedad, el artículo XXIII, párrafo 1 de la DADPI, tutela que los pueblos indígenas 
tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propias instituciones, en la adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten sus derechos y que tengan relación con la elaboración y ejecución de leyes, políticas 
públicas, programas, planes y acciones relacionadas con los asuntos indígenas. 

El artículo XXIII, párrafo 2 de la DADPI, protege el derecho a la consulta al imponer el deber de los 
Estados para celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 
medios de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 
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Cabe destacar que, en la Declaración de la Conferencia de Santiago y en la Declaración de la 
Conferencia de Durban, el sistema interamericano reconoció que las personas afrodescendientes y 
sus pueblos tienen que hacer frente a obstáculos como resultado de prejuicios y discriminaciones 
sociales que prevalecen en las instituciones públicas y privadas, reconociendo además, que esto se 
debe a los siglos de esclavitud, racismo, discriminación racial, y la denegación histórica de muchos 
de sus derechos, que genera además una falta de reconocimiento del aporte de este colectivo al 
patrimonio cultural de los países. 

En este sentido, a partir de la reforma constitucional publicada en el DOF el 9 de agosto de 2019, 
relativa a la adición del Apartado C al artículo segundo de la CPEUM, se reconoció a las personas 
afrodescendientes mexicanas, a sus pueblos, comunidades y reagrupamientos sociales y culturales, 
cualquiera que sea su autodenominación, como se reconocen por equiparación los mismos derechos 
a las personas, pueblos y comunidades indígenas. 

II. Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-electoral. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 

disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 

Parte para proteger que toda la ciudadanía goce, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, 

del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser 

elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto 

secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 23, apartado 1, incisos a) y b), y 
XX, respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el 
gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 

por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 

que comprende la legislación electoral nacional. 
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III. Marco legal nacional. 

El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 
elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputadas y Diputados y al Senado de la República. 

A su vez, el artículo 9, párrafo 2 de la LGIPE, establece que en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los procesos 
electorales locales; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación 
en ese medio oficial. 

El artículo 44, párrafo 1, incisos l), gg) y hh) de la LGIPE, advierte que este Consejo General tiene, 
entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y 
ordenar a la JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio nacional en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. Asimismo, tiene la atribución de aprobar y 
expedir, entre otros, los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la CPEUM; así como, aprobar la geografía electoral federal y de las entidades 
federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional de población. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, corresponde a la DERFE 
formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales y 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, prescribe que, en cada uno de los distritos electorales, 
el INE contará con la JDE, la Vocalía Ejecutiva y el Consejo Distrital. En este tenor, los órganos 
distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Con base en lo dispuesto por los artículos 147, párrafos 2, 3 y 4 y 253, párrafo 2 de la LGIPE, la 
sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. 
Las secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de 
la CPEUM. 

De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 
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Tal como lo disponen los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, mismo que ordenará a la 
JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en 
su caso, aprobarse antes del inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

De igual forma, el párrafo 3 del artículo 214 de la LGIPE, establece que, conforme a lo dispuesto por 
el diverso 53 de la CPEUM, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales federales basada en el último censo general de población, este Consejo 
General aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las entidades 
federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputaciones de 
mayoría. 

Por otra parte, en términos de lo establecido en el artículo 2 de la LINPI, el INPI es la autoridad del 
Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que 
tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la CPEUM y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que 
el país es parte. 

En esa tesitura, el artículo 4, fracciones III, XIV, XXIII y XXXIII de la LINPI, señala las atribuciones y 
funciones que tendrá el INPI para el cumplimiento de su objeto. 

El artículo 5 de la LINPI, prevé que, para dar cumplimiento a la fracción XXIII del diverso 4 de esa 
ley, el INPI diseñará y operará un sistema de consulta y participación indígenas, en el que se 
establecerán las bases y los procedimientos metodológicos para promover los derechos y la 
participación de las autoridades, representantes e instituciones de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo 
y demás planes y programas de desarrollo, así como para el reconocimiento e implementación de 
sus derechos. De igual manera, el INPI podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la 
efectiva realización de los procesos de consulta. 

Por su parte, el artículo 6, fracciones I, II y VIII de la LINPI, establece los principios por los que se 
regirá el INPI en el marco del desarrollo de sus atribuciones. 

El artículo 7 de la LINPI, señala que, en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el INPI 
respetará las instituciones, órganos, normas, procedimientos y formas de organización con que cada 
pueblo y comunidad cuente para la toma de decisiones, en el marco del pluralismo jurídico. 

A su vez, el artículo 8 de la LINPI, instituye que, en su relación con los órganos y autoridades 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas, el INPI reconocerá y respetará las 
formalidades propias establecidas por los sistemas normativos indígenas, debiendo surtir los efectos 
legales correspondientes. 

Conforme a lo dispuesto en su artículo 9, la LINPI se interpretará de conformidad con la CPEUM y 
con los instrumentos internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia de los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como los derechos 
individuales de las personas indígenas. 

Por otra parte, el artículo 31, párrafo 1 de la CPES indica que el Congreso del Estado de Sonora 
estará integrado por 21 personas diputadas propietarias y sus respectivas suplentes, electas en 
forma directa por el principio de mayoría relativa, en igual número de distritos uninominales y hasta 
por 12 personas diputadas electas por el principio de representación proporcional. 

Ahora bien, en términos del artículo 45, párrafo 1, incisos d) y q) del RIINE, para el cumplimiento de 
las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, entre otras, solicitar y realizar las 
gestiones necesarias a efecto de que el Secretario Ejecutivo publique en el DOF la determinación de 
la geografía electoral; así como, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los 
estudios tendientes a la formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales 
federales y locales, así como las circunscripciones plurinominales que la CPEUM y la propia LGIPE 
prevén. Lo anterior se hará del conocimiento de la CNV. 
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En esa misma línea, el artículo 45, párrafo 1, incisos t), u) y bb) del RIINE, ordena a la DERFE 
informar a la CNV los trabajos de demarcación territorial, incluyendo la redistritación, el 
reseccionamiento y la integración seccional; proponer a este Consejo General, por conducto de la 
CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la actualización a la 
cartografía electoral; así como, las demás atribuciones que le confieran la LGIPE y otras 
disposiciones aplicables. 

En este sentido, el numeral 16 de los LAMGE, apunta que la actualización cartográfica electoral 
deberá realizarse con apego a los principios rectores y de actuación del INE, garantizando en todo 
momento el respeto y protección de los derechos político-electorales de las ciudadanas y los 
ciudadanos. 

El numeral 18 de los LAMGE, alude que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la CPEUM, le corresponde al INE la geografía 
electoral tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Al respecto, el numeral 61 de los LAMGE, indica que, en términos del artículo 214 de la LGIPE, este 
Consejo General ordenará a la JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales para la determinación de los distritos electorales federales y locales, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 53 de la CPEUM. 

Por su parte, el numeral 62 de los LAMGE, prevé que este Consejo General emitirá los criterios, 
determinará las reglas operativas, reglas procedimentales y cualquier otro ordenamiento para que la 
DERFE realice el proyecto de la demarcación distrital federal y local, así como de las 
circunscripciones plurinominales. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 63 de los LAMGE, para la determinación de los límites 
distritales y los correspondientes a las circunscripciones plurinominales, también se tomarán en 
consideración los criterios que, en su caso, emita el TEPJF. 

El numeral 64 de los LAMGE, apunta que este Consejo General, a propuesta de la JGE, aprobará el 
escenario definitivo de distritación federal y local, así como la demarcación de las circunscripciones 
plurinominales. 

Por su parte, la actividad 6.21 del PTDN21-23 establece que este Consejo General deberá aprobar la 
distritación local del Estado de Sonora a más tardar en el mes de octubre de 2022. 

Cabe señalar que, en la Jurisprudencia 12/2013, la Sala Superior del TEPJF se pronunció en el 
sentido que se expone a continuación: 

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 
SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES. De la interpretación 
sistemática de los artículos 2º, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 del Convenio número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 
3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades tienen el derecho individual y 
colectivo a mantener y desarrollar sus propias características e identidades, así como a 
reconocer a sus integrantes como indígenas y a ser reconocidas como tales. Por tanto, 
el hecho de que una persona o grupo de personas se identifiquen y autoadscriban con el 
carácter de indígenas, es suficiente para considerar que existe un vínculo cultural, 
histórico, político, lingüístico o de otra índole con su comunidad y que, por tanto, deben 
regirse por las normas especiales que las regulan. Por ello, la autoadscripción constituye 
el criterio que permite reconocer la identidad indígena de los integrantes de las 
comunidades y así gozar de los derechos que de esa pertenencia se derivan. 

También, la Jurisprudencia 37/2015 de la Sala Superior del TEPJF, precisa lo siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar 
la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En 
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces 
que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, 
cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, 
con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral 
de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

Igualmente, se tiene en consideración que, en materia constitucional, la doctrina judicial de 
Tribunales Colegiados de Circuito ha sostenido que las personas y pueblos indígenas, por su 
particular situación social, económica o política, se han visto históricamente impedidos o limitados en 
la participación de las decisiones estatales; por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su 
derecho humano a la consulta previa contenido en los artículos 2, Apartado B, fracciones II y IX de la 
CPEUM; así como, 1; 6, numeral 1; 15, numeral 2; 22, numeral 3; 27, numeral 3, y 28 del Convenio 
169, emana de la conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las 
poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante un proceso 
sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus representantes, de manera que, 
la dimensión y relevancia del derecho a la consulta previa respecto de medidas administrativas o 
legislativas de impacto significativo se erigen como un mecanismo de equiparación para garantizar 
su participación en las decisiones políticas que puedan afectarlos. Esta doctrina judicial se encuentra 
recogida en la tesis con clave de identificación XXVII.3o.20 CS (10a.), con número de registro 
2019077, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, de la Décima 
Época, en Materia Constitucional, de rubro: DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y 

PUEBLOS INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA.1 

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, resuelta el 11 de septiembre 
de 2014, y en la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, resuelta el 
29 de septiembre de 2014, precisó que, con fundamento en una interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 41, Base V y 116, fracción II de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los 
procesos electorales federales y locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los 
distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia al INE. 

Finalmente, es pertinente señalar que la Sala Superior del TEPJF dictó las siguientes sentencias 
relacionadas con acuerdos aprobados por este Consejo General en materia del proyecto de la 
Distritación Nacional: 

SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-1291/2021 
y acumulados 

14.10.2021 Desechar de plano las demandas interpuestas en contra de 
este Consejo General en el Acuerdo INE/CG1466/2021, 
por el que se aprobaron los criterios y reglas operativas 
para la Distritación Nacional, así como la matriz que 
establece su jerarquización. 

SUP-JDC-1296/2021 
y acumulados 

20.10.2021 Confirmar el Acuerdo INE/CG1467/2021, por el que se 
aprobó el Protocolo.  

                                                 
1 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 62, Tomo IV, enero 2019, p. 2,267. 
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SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-1321/2021 

y acumulados 

20.10.2021 Desechar los juicios por falta de interés jurídico y confirmar, 

en cuanto es materia de impugnación, el Acuerdo 

INE/CG1548/2021, por el que se aprobaron los aspectos 

metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de 

criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional. 

 

Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 

Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la JGE. 

TERCERO. Consulta Indígena y Afromexicana. 

En primera instancia, es oportuno mencionar que la CPEUM define a los pueblos indígenas como 

aquellas personas que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 

iniciarse la colonización y que conservan de manera total o parcial sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas. 

Asimismo, se consideran comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena aquellas que 

forman una unidad social, económica y cultural, que están asentadas en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

También, se establece que la conciencia de su identidad indígena es el criterio fundamental para 

determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

De igual manera, se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 

De esta manera, es imprescindible señalar que la población indígena se ubica a lo largo y ancho del 

todo país. 

En ese sentido, los pueblos indígenas son culturas diferentes, hablan unas 68 lenguas diversas, con 

364 variantes, tienen sus propios rituales, tradiciones y formas diversas de entender la vida, la 

naturaleza y formas de organización. 

Igualmente, cuentan con sistemas normativos y sociales propios, mediante los cuales se organizan 

para la toma de decisiones y para el ejercicio de sus derechos y obligaciones. Tienen derechos 

colectivos reconocidos, a diferencia de las personas no indígenas. 

Entre los derechos que se incluyen en la CPEUM, se encuentra la libre determinación y autonomía 

para elegir de acuerdo con sus normas, principios, instituciones y procedimientos, a la no 

discriminación, al respeto de sus sistemas normativos, a la conservación y protección de sus 

culturas, a ser consultados siempre que una acción administrativa o legislativa sea susceptible de 

afectarles. 

En el caso de la distritación electoral, esta influye en su derecho a la participación y representación 

política. Los pueblos indígenas reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas 

normativos, también llamados usos y costumbres, expresados en sus sistemas de gobierno y de 

cargos conforme sus sistemas normativos políticos, civiles, religiosos y formas de trabajo colectivo. 

Las formas de gobierno de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas cuentan con 

diferentes tipos de instituciones representativas tradicionales y constitucionales como son los 

gobiernos y autoridades tradicionales, consejos indígenas, presidencias y cabildos municipales, 

autoridades comunitarias y agrarias, representantes de pueblos indígenas en instituciones públicas 

federales y estatales, consejos consultivos, organizaciones culturales y políticas, así como líderes 

sociales y políticos. 
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Dicho lo anterior, es necesario tomar en cuenta que, de conformidad con la Jurisprudencia 37/2015 
de la Sala Superior del TEPJF, el INE tiene la obligación de consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento y, por conducto de sus 
instituciones representativas, cada vez que pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles 
directamente, con la intención de garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta autoridad 
administrativa. 

En tal virtud, en el desarrollo de las actividades para la definición de la nueva demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales federales y locales, el INE debe asegurar la correcta 
consulta a los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, con la finalidad de que 
contribuyan en la conformación de los distritos que cuentan con municipios de esta población, 
garantizando su integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

Es por ello que, la DERFE definió el Protocolo con la asesoría del INPI, en su carácter de Órgano 
Técnico coadyuvante que tiene a su cargo la atención de los asuntos concernientes a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, mismo que fue aprobado por este Consejo General a 
través del Acuerdo INE/CG1467/2021, y confirmado por la Sala Superior del TEPJF dentro de la 
sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-1296/2021 y acumulados. 

De esta manera, es oportuno señalar que en el Protocolo se define que la Consulta Indígena y 
Afromexicana tiene por objeto recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma 
como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas dentro de los distritos electorales federales y locales y sobre la ubicación 
de las cabeceras distritales. 

Además, el Protocolo garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este 
ejercicio de participación democrática, contenidos en el Convenio 169, así como en la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27 de junio de 2012, con relación al caso del 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador; es decir, la consulta que se formula será libre, 
previa, culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 

De la misma forma, en el Protocolo quedó establecido que el INE invitaría a una institución 
académica pública de nivel superior para que fungiera como Órgano Garante, a fin de que la 
Consulta Indígena y Afromexicana se realice con apego a la normatividad que regula estos ejercicios 
y, con ello, se respete el derecho a la consulta de las personas participantes en la misma. 

En este contexto, el 16 de noviembre de 2021, se formalizó el Convenio Específico de Colaboración 
celebrado entre el INE y la UNAM con el objetivo de que el Instituto de Geografía de la UNAM llevara 
a cabo la observación de la Consulta Indígena y Afromexicana como su Órgano Garante. 

Para la realización de las labores del Órgano Garante, el Instituto de Geografía de la UNAM 
determinó la incorporación de personal del Instituto de Investigaciones Sociales y del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la propia UNAM, a efecto de que la observación realizada para las 
diferentes etapas del Protocolo abarcara perspectivas de especialistas en diferentes disciplinas, lo 
cual enriquecería aún más sus trabajos. Producto de ello fue el desarrollo de una metodología de 
observación en campo y análisis documental con altos estándares académicos que permite realizar 
una valoración integral del proceso de consulta. 

Asimismo, conviene señalar que, previo a la instrumentación del Protocolo, la DERFE trabajó en 
coordinación con el INALI para traducir a las diferentes lenguas indígenas nacionales los documentos 
utilizados en la Consulta Indígena y Afromexicana de conformidad con el principio de interculturalidad 
plasmado en el Protocolo. 

Por tanto, en cumplimento al contenido del Protocolo, previo a la conformación del proyecto de la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales del Estado de Sonora, se llevó 
a cabo la consulta a las instituciones representativas de las comunidades y pueblos indígenas y 
afromexicanos en esa entidad federativa, a través de la ejecución de las cinco etapas que se 
exponen a continuación: 
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I. Etapa de actos y acuerdos previos. 

El INE, en coadyuvancia con el INPI, definieron el objeto de la Consulta Indígena y 
Afromexicana, la identificación de los actores de la consulta, los sujetos a consultar y el método 
para desahogar el proceso de consulta. 

Previo a la realización de la etapa informativa, se pusieron a consideración de los pueblos y 
comunidades en el estado, por conducto de sus autoridades, la metodología propuesta para el 
desahogo del proceso de consulta. 

II. Etapa informativa. 

En esta fase se proporcionó a las autoridades indígenas, tradicionales, comunitarias y 
representaciones indígenas y afromexicanas consultadas, toda la información dispuesta 
respecto de la distritación electoral y la ubicación de los pueblos indígenas y afromexicanos en 
los distritos electorales, a fin de propiciar la reflexión, debate y consenso de las propuestas. 

Para el desahogo de esta etapa se llevaron a cabo reuniones informativas distritales en donde 
se presentó el proyecto de la distritación local de la entidad, su procedimiento, su tipo y sus 
alcances. 

En el desarrollo de las reuniones participaron traductores de lenguas para facilitar la 
comprensión de la información transmitida, de conformidad con el protocolo sanitario definido 
por el INE para la realización de reuniones de trabajo. 

Además, se entregó el Protocolo a todas y todos los participantes de la consulta, un cuadernillo 
en materia de distritación electoral, en español y en las diferentes lenguas indígenas de la 
región, así como mapas de los distritos electorales vigentes para ejemplificar el objeto de la 
Consulta Indígena y Afromexicana. 

Las personas participantes tuvieron la oportunidad de solicitar información adicional específica 
a la JLE y las JDE antes y después de la realización de las respectivas reuniones informativas, 
así como información específica, respecto de los temas consultados. 

Como parte del Protocolo, se buscó dar la mayor difusión que fuera posible al primer escenario 
de distritación local con la finalidad que los pueblos y comunidades consultadas tuvieran 
oportunidad de analizar, reflexionar y valorar sus propuestas y sugerencias. 

De esta forma, el INE en coordinación con el INPI, realizaron la difusión del proceso de 
distritación electoral y de la consulta a través de los medios de comunicación, de manera previa 
al inicio de las reuniones informativas distritales en el país. Para este fin, el INPI utilizó su 
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas. 

III. Etapa deliberativa. 

En el desahogo de esta etapa, las comunidades consultadas a través de sus autoridades 
indígenas, tradicionales y/o comunitarias, de conformidad con sus propias formas de 
deliberación y toma de decisión, reflexionaron la información brindada para construir sus 
decisiones respecto del proyecto de Distritación Nacional. Cada pueblo o comunidad quedó en 
plena libertad de realizar su proceso de deliberación en reuniones en su propia comunidad. 

IV. Etapa consultiva. 

En esta etapa, se estableció diálogo entre el INE y las comunidades consultadas a través de 
reuniones consultivas distritales de autoridades indígenas, tradicionales y/o comunitarias, con la 
finalidad de lograr acuerdos para alcanzar el objeto de la consulta. 

En cada reunión se levantó el acta correspondiente que contiene los principales acuerdos 
alcanzados. Asimismo, se videograbaron las sesiones y se generó evidencia fotográfica. 

Adicionalmente, se abrió un plazo de siete días, posteriores a la realización de la última reunión 
consultiva distrital en el Estado de Sonora, durante el cual se recibieron, en las JDE y en la JLE, 
las opiniones, propuestas, sugerencias y observaciones generadas en las reuniones 
respectivas, formuladas por las personas participantes. 
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V. Etapa de valoración de las opiniones y sugerencias. 

El INE, a través de la DERFE, procedió a realizar el análisis de las propuestas, sugerencias, 
observaciones y contenidos normativos, tomando como base los criterios técnicos y reglas 
operativas, así como los criterios de evaluación de propuestas de escenario. 

Posteriormente, el CTD emitió el dictamen técnico sobre las opiniones de las autoridades 
indígenas y afromexicanas representativas al primer escenario de distritación local del Estado 
de Sonora, en el cual se determinó la procedencia o improcedencia de las mismas. 

Luego entonces, y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa 
entidad federativa, se realizaron las acciones necesarias para poner a disposición en la JLE y 
las JDE correspondientes, el referido escenario, para que, en su caso, las instituciones 
indígenas y afromexicanas representativas, lo conocieran y pudieran, si así lo estimaran 
pertinente, emitir sus opiniones. 

Esta situación fue replicada para el tercer escenario de demarcación territorial de los distritos 
del Estado de Sonora. 

Por su parte, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales que se emitieron fueron 
analizadas por la DERFE con la opinión del CTD, previo a la publicación del tercer escenario de 
distritación para el estado referido. 

Con base en lo expuesto, puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los distritos que contarán con municipios de esta población, que conservarán su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

Asimismo, con la aplicación de las actividades descritas en el Protocolo, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y 
territorial en la conformación de los distritos electorales del país. 

También conviene señalar que, en el desarrollo de la Consulta Indígena y Afromexicana en el Estado 
de Sonora, se contó con el acompañamiento del INPI, quien tiene el carácter de Órgano Técnico de 
la consulta, de acuerdo con la LINPI y el Protocolo, mismo apoyó al INE en las siguientes 
actividades: 

a) Coordinó con la DERFE la realización de reuniones preparatorias con las y los funcionarios y 
organizaciones indígenas con la finalidad de informarles los objetivos de la consulta, la 
metodología y entregar materiales informativos; 

b) Colaboró en la logística para la organización de las reuniones informativas y en las reuniones 
consultivas distritales sobre la Consulta Indígena y Afromexicana; 

c) Apoyó en la construcción de la lista de instituciones indígenas representativas de la entidad 
federativa que definió la DERFE; en este proceso, tuvo la oportunidad de proponer 
adecuaciones a la par de otras instancias especializadas, y 

d) Otorgó los apoyos que se requerían para llevar a cabo la traducción de información, así como la 
difusión de la Consulta Indígena y Afromexicana a través del Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indigenistas, de conformidad con los contenidos definidos por la DERFE. 

De esta manera, a continuación, se expone la síntesis de la información generada sobre las 
reuniones informativas y consultivas, así como de las personas participantes y las opiniones 
recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana realizada en el Estado de Sonora: 

1. Reuniones informativas: 

ENTIDAD 
REUNIONES 

INFORMATIVAS 

ASISTENTES A REUNIONES INFORMATIVAS 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

Sonora 2 80 55 68.75 25 31.25 

 

2. Reuniones consultivas: 

ENTIDAD 
REUNIONES 

CONSULTIVAS 

ASISTENTES A REUNIONES CONSULTIVAS 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

Sonora 2 66 50 75.76 16 24.24 
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3. Opiniones recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana con respecto a la pregunta sobre 
la ubicación de su municipio en un distrito electoral: 

ENTIDAD 

NÚMERO DE 

AUTORIDADES Y 

REPRESENTANTES QUE 

RESPONDIERON A LOS 

CUESTIONARIOS DE LA 

CONSULTA 

NÚMERO DE REPRESENTANTES 

QUE MANIFESTARON SU 

ACUERDO SOBRE LA UBICACIÓN 

DE SU COMUNIDAD EN LA 

INTEGRACIÓN DISTRITAL DEL 

PRIMER ESCENARIO 

NÚMERO DE REPRESENTANTES 

QUE MANIFESTARON SU 

DESACUERDO CON LA 

UBICACIÓN DE SU COMUNIDAD 

EN LA INTEGRACIÓN DISTRITAL 

DEL PRIMER ESCENARIO 

Sonora 91 73 18 

 

4. Propuestas recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana con respecto a señalar una 
cabecera distrital: 

ENTIDAD 

NÚMERO DE 

AUTORIDADES Y 

REPRESENTANTES QUE 

RESPONDIERON A LOS 

CUESTIONARIOS DE LA 

CONSULTA 

NÚMERO DE REPRESENTANTES 

QUE HICIERON UNA PROPUESTA 

DE CABECERA DISTRITAL 

NÚMERO DE REPRESENTANTES 

QUE NO HICIERON UNA 

PROPUESTA DE CABECERA 

DISTRITAL 

Sonora 91 68 23 

 

Finalmente, se destaca que la información específica de la Consulta Indígena y Afromexicana de la 
entidad se localiza en el anexo 1 del presente acuerdo, mismo que forma parte integral del mismo. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 
Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la JGE, se ajusta a la normatividad en 
materia de protección de derechos de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas. 

CUARTO. Motivos para aprobar el proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales. 

La CPEUM y la LGIPE, así como la demás normatividad y acuerdos en la materia, revisten al INE de 
atribuciones para la organización de las elecciones populares y los mecanismos de participación 
ciudadana, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del país, así como la 
responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral a través del diseño y 
determinación de los distritos electorales y la división del territorio nacional en secciones electorales. 

Es oportuno destacar que el Marco Geográfico Electoral constituye un elemento dinámico de 
actualización constante, como consecuencia de la integración de nuevos asentamientos humanos, la 
creación de nuevos municipios, la modificación de límites territoriales y el decremento o incremento 
del número de personas ciudadanas en las secciones electorales. 

Bajo esa línea, es necesario que el INE cuente con un Marco Geográfico Electoral actualizado que 
permita garantizar la correcta asignación de cada ciudadana y ciudadano a la sección electoral que 
corresponda a su domicilio, previendo en todo momento el crecimiento natural de la población. 

De ahí, se advierte la necesidad de mantener debidamente actualizado el Marco Geográfico 
Electoral, ya que es obligación del INE asegurar que el voto de las ciudadanas y los ciudadanos 
cuente con el mismo valor, lo cual se logra con la debida distribución poblacional a través de la 
geografía electoral. 

No sobra mencionar que, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya 
determinación implica la realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad 
técnica, que requiere estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la 
planeación de un programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos 
políticos y de los OPL de las entidades federativas que se van a distritar, como observadores y 
críticos del proceso de distritación. 
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En ese sentido, es preciso señalar que, de conformidad con los artículos 53, de la CPEUM y 214 de 
la LGIPE, la distribución de los distritos electorales uninominales federales y locales será realizada 
por el INE con base en el último censo general de población que publicó el INEGI y los criterios 
generales que determine este Consejo General. 

Por lo anterior, en uso de las facultades constitucionales y legales conferidas al INE en esta materia, 
mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo General instruyó a la JGE para que, a través de la 
DERFE, se realizaran las actividades necesarias para presentar el proyecto de la Distritación 
Nacional, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

De esta manera, mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la CRFE aprobó el PTDN21-23,2 en el 
cual se establecen las diversas tareas tendientes a la nueva conformación territorial de los distritos 
electorales uninominales federales y locales, con base en los resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020; así como un cronograma de actividades que incorpora las fechas y periodos en que 
se desarrollarán dichos trabajos. 

Asimismo, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1466/2021, los criterios y reglas 
operativas para la Distritación Nacional, así como la matriz en la que se establece la jerarquía de los 
criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la delimitación de 
los distritos electorales federales y locales. 

Por su parte, mediante Acuerdo INE/CG1467/2021, este Consejo General aprobó el Protocolo, que 
es el instrumento normativo para aplicar la Consulta Indígena y Afromexicana, con el objetivo de 
recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma como podrían quedar agrupados 
los municipios en donde se ubican los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas dentro 
de los distritos electorales federales y locales y sobre la ubicación de las cabeceras distritales. 

Los criterios y reglas operativas, la matriz que establece su jerarquización y el Protocolo, constituyen 
herramientas fundamentales en los trabajos del proyecto de la Distritación Nacional, a través de 
indicadores avalados científicamente por el CTD, y respecto del cual se contó con el conocimiento y 
la opinión de las personas integrantes de ese órgano técnico y de las representaciones partidistas 
ante la CNV. 

De igual manera, mediante Acuerdo INE/CG1548/2021, este Consejo General aprobó los aspectos 
metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional, correspondientes a los siguientes insumos técnicos: las Estadísticas Censales 
a Escalas Geoelectorales 2020, la información sobre el número de población indígena y 
afromexicana y la información sobre los tiempos de traslado, elementos que son necesarios para 
realizar los trabajos de Distritación Nacional. 

En ese sentido, como se puede advertir, los citados aspectos metodológicos y técnico-operativos son 
un conjunto de datos que corresponden a insumos técnicos indispensables para poder aplicar los 
criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional durante la generación de los escenarios, a 
fin de generar certeza en el proceso. 

Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el PTDN21-23, se contó con la asesoría, 
análisis y evaluación del CTD, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y 
confiabilidad de la nueva geografía electoral en el ámbito local. 

Dicho lo anterior, es preciso señalar que los criterios y reglas operativas constituyen una herramienta 
fundamental en los trabajos del proyecto de la Distritación Nacional, a través de indicadores avalados 
científicamente por el CTD, y respecto del cual se contó con el conocimiento y la opinión de las 
personas integrantes de ese órgano técnico y de las representaciones partidistas ante la CNV. 

Por tanto, resulta indispensable mencionar que los criterios y reglas operativas observados en la 
conformación del proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el Estado de Sonora son los siguientes: 

                                                 
2 El PTDN21-23, aprobado mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, ha sido ajustado mediante diversos INE/CRFE40/04SE/2021, 
INE/CRFE26/04SE/2022 e INE/CRFE40/07SE/2022, respectivamente. 
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Criterio 1 

En la determinación del número de los distritos electorales locales, se debe observar lo dispuesto en 
la CPES. 

Regla operativa del criterio 1: 

En la demarcación territorial de los distritos electorales se deben utilizar los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020. 

Criterio 2 

Se tiene que observar que el método para la distribución de los distritos al interior de la entidad 
federativa sea el que garantice mejor equilibrio poblacional. 

El número de distritos electorales locales para esta entidad federativa debe ser igual al número de 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa que define la CPES. 

Regla operativa del criterio 2: 

Se permite que la desviación poblacional de cada uno de sus distritos electorales locales sea como 
máximo de ±15% con respecto a la población media estatal. Se debe procurar que esta desviación 
se acerque a cero. 

Criterio 3 

Para atender este criterio, se debe buscar garantizar la integridad y unidad de las comunidades 
indígenas y afromexicanas, con la intención de mejorar su participación política, de acuerdo con la 
información provista y las definiciones establecidas por el INPI y, cuando sea factible, se delimitarán 
los distritos electorales locales con municipios que cuenten con 40% o más de población indígena y/o 
afromexicana. 

Regla operativa del criterio 3: 

a. Se identifican los municipios con 40% o más de población indígena y/o afromexicana en la 
información provista por el INPI. 

b. Se procura agrupar a los municipios con 40% o más de población indígena y/o afromexicana 
que sean colindantes entre sí. 

c. Se busca que las agrupaciones fueran con municipios que compartan la misma lengua o con 
autoadscripción afromexicana o indígena. 

d. En caso de que la suma de la población de la agrupación fuera mayor a la población media 
estatal en más de 15%, se debe dividir a la agrupación municipal para integrar distritos dentro 
del margen permitido. 

e. En los casos en que es necesario integrar a la agrupación indígena y/o afromexicana uno o más 
municipios no indígenas o no afromexicanos, se tienen que preferir los municipios con mayor 
población indígena y/o población afromexicana. 

Criterio 4 

Los distritos electorales locales se deben construir, preferentemente, con municipios o 
demarcaciones territoriales completas. 

Regla operativa del criterio 4: 

a. Para delimitar los distritos electorales locales se utilizará la división municipal vigente de 
acuerdo con el marco geoelectoral aprobado por este Consejo General. 

b. La unidad de agregación mínima es la sección electoral. 

c. Se deben identificar aquellos municipios o demarcaciones territoriales cuya población sea 
suficiente para delimitar uno o más distritos enteros, respetando la desviación máxima 
poblacional de ±15% respecto a la población media estatal. 

d. Se tienen que unir los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de 
desviación poblacional respecto a la población media estatal y que, agrupados con un solo 
municipio o demarcación territorial vecina, conformen un número entero de distritos. 
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e. Se deben agrupar los municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, 
sin que se comprometa el rango máximo de ±15% de desviación poblacional respecto a la 
población media estatal. 

f. En los casos en que se delimiten distritos electorales locales a partir de fracciones de 
municipios o demarcaciones territoriales, se debe procurar que contengan el menor número de 
fracciones. 

Criterio 5 

En la delimitación de los distritos electorales locales se debe procurar obtener la mayor compacidad, 
esto es, que los distritos electorales tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono 
regular. 

Regla operativa del criterio 5: 

Se debe aplicar una fórmula matemática para calificar la compacidad de los distritos a delimitar. 

Criterio 6 

Se deben construir distritos electorales locales buscando facilitar el traslado en su interior, tomando 
en consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, entre localidades de más 
de 2,500 habitantes y entre estas localidades y las cabeceras municipales. 

Regla operativa del criterio 6: 

a. Se toman en cuenta los tiempos de traslado estimados a partir de la Red Nacional de Caminos 
del INEGI. 

b. Se aplica una fórmula matemática que califique los tiempos de traslado al interior de los distritos 
a delimitar. 

Criterio 7 

Se debe procurar que los distritos electorales locales tengan continuidad geográfica tomando en 
consideración los límites geoelectorales aprobados por el INE. 

Regla operativa del criterio 7: 

En la medida de lo posible, se deben agrupar territorialmente las unidades geográficas que presenten 
discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar distritos dentro del rango de desviación 
poblacional permisible. Cualquier excepción a esta regla, tiene que ser fundada y motivada, además, 
de hacerse del conocimiento de la CNV. 

Criterio 8 

Los anteriores siete criterios permiten conformar distritos de manera lo más cercana posible a lo 
óptimo en términos de equilibrio poblacional, inclusión indígena y afromexicana, regularidad 
geométrica, integridad municipal, continuidad geográfica, facilidad de comunicaciones; no obstante, 
en ocasiones es indispensable visualizar otros aspectos como aquellos socioeconómicos, culturales 
y los accidentes geográficos. 

Por tanto, este criterio define que, sobre los escenarios propuestos por la DERFE, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que generen escenarios distintos, 
que mejoren la operatividad, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores. 

b. Se cuente con el consenso de la CNV. 

Cabe precisar que los citados criterios son aplicados en el siguiente orden: equilibrio poblacional; 
distritos integrados con municipios de población indígena y afromexicana; integridad municipal; 
compacidad; tiempos de traslado; continuidad geográfica y, en algunos casos, se consideran los 
factores socioeconómicos y accidentes geográficos. 

De esta forma, se procuró la aplicación integral de los mismos. Lo anterior es así, ya que, por 
mandato constitucional, el número de habitantes de cada uno de los distritos es el que resulte de 
dividir la población total entre las demarcaciones a distritar, teniendo en cuenta el último censo 
general de población; no obstante, se requiere también la aplicación del resto de los criterios, para 
lograr la integración entre las comunidades, facilitar los trabajos de capacitación electoral y 
educación cívica, así como las campañas políticas y organización electoral dentro de cada distrito. 
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Además, el fin último de la distritación es lograr el equilibrio poblacional de los distritos electorales; 
sin embargo, la preservación de los municipios con población indígena y afromexicana, la 
preservación de la integridad municipal, la compacidad y los tiempos de traslado, son variables que 
pueden interactuar en sentido opuesto al equilibrio poblacional óptimo. 

En razón de ello, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los distritos en que se divide el Estado de Sonora, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 

De igual forma, los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. A través de la 
función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula matemática para la 
construcción de cada uno de los escenarios de distritación. 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el PTDN21-23, se realizaron las actividades para la 
generación del proyecto de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la JGE. 

Al respecto, es pertinente señalar que, por lo que respecta al primer escenario de distritación local, 
de manera oficial, se recibieron dos propuestas: 

1. La primera propuesta fue integrada por las representaciones del PAN y PRI ante la CNV, así 
como del PAN, PRI, PRD y MC ante el OPL, con una función de costo de 12.229297, cuatro 
fracciones municipales y dos distritos indígenas. 

2. La segunda propuesta fue integrada por las representaciones de MORENA, PT, PVEM, PNA y 
PES ante el OPL, con una función de costo de 14.538801, cinco fracciones municipales y tres 
distritos indígenas. 

En ese contexto, derivado del análisis realizado por el CTD, se concluyó que la propuesta presentada 
por las representaciones de MORENA, PT, PVEM, PNA y PES ante el OPL, cumple de manera 
puntual con todos los criterios y reglas operativas aprobados por este Consejo General, y a pesar de 
que aumenta la función de costo y el número de fracciones municipales, también logra aumentar el 
número de distritos con más del 40 por ciento de población indígena y/o afromexicana. 

Además, la propuesta recomendada atiende la opinión que se consideró técnicamente procedente 
respecto de ajustar la sección 0736, con lo que se permite ubicar al pueblo Cucapá en el distrito 17 
del municipio de San Luis Río Colorado y, además, le da cabida a la petición contenida en el 
cuestionario 26L4644, que con base en el análisis del primer escenario se concluyó que no era 
posible incorporar. 

Con ello, el CTD recomendó a la DERFE que esa propuesta fuera considerada como segundo 
escenario de distritación local para la entidad federativa de Sonora, como se advierte de la 
evaluación y procedencia técnica contenida en el anexo 2. 

Ahora bien, por lo que respecta al segundo escenario de distritación local, de manera oficial, se 
recibió una propuesta integrada por las representaciones del PAN ante la CNV, así como del PAN, 
PRI, PRD y MC ante el OPL, , con una función de costo de 12.707664, siete fracciones municipales y 
tres distritos indígenas; mientras que, el segundo escenario propuesto por la DERFE fue acogido por 
las representaciones del PT, PVEM, PNA y PES ante el OPL en el Estado de Sonora, con una 
función de costo de 14.538801, cinco fracciones municipales y tres distritos indígenas. 

Bajo esa misma línea, del análisis efectuado por el CTD, se concluyó que la propuesta formulada por 
las representaciones del PAN ante la CNV, así como del PAN, PRI, PRD y MC ante el OPL, no 
supera al segundo escenario propuesto por la DERFE, el cual fue respaldado por las 
representaciones del PT, PVEM, PNA y PES ante el OPL, pues incrementa el número de fracciones 
municipales, a pesar de reportar una menor función de costo y mejores tiempos de traslado; motivo 
por el cual, el CTD recomendó a la DERFE que el segundo escenario de distritación local sea 
considerado como tercer escenario (escenario final) de distritación local del Estado de Sonora, como 
se advierte de la evaluación y procedencia técnica contenida en el anexo 2. 



Martes 6 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

En esa tesitura, en el siguiente cuadro se presentan los datos que describen las características del 
tercer escenario (escenario final) de distritación local del Estado de Sonora: 

DISTRITOS 
DESVIACIÓN 

POBLACIONAL 

COMPACIDAD 

GEOMÉTRICA 

TIEMPOS DE 

TRASLADO 

FUNCIÓN 

DE COSTO 

DISTRITOS 

FUERA DE 

RANGO 

DISTRITOS 

INDÍGENAS- 

AFROMEXICANOS 

FRACCIONES 

MUNICIPALES 

21 7.004547 6.356862 1.177393 14.538801 0 3 5 

 

Así, derivado del análisis y valoración del tercer escenario (escenario final) de distritación electoral 
local del Estado de Sonora, el CTD expuso lo siguiente: 

1. Se comprobó que la construcción del tercer escenario cumplió con el criterio 1, toda vez que se 
integra con polígonos de 21 demarcaciones distritales, tal y como lo establecen el Acuerdo 
INE/CG1466/2021, por el que este Consejo General aprobó los criterios y reglas operativas 
para la Distritación Nacional, así como el artículo 31, párrafo 1 de la CPES. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales cumplieran con el criterio 2; 
es decir, que la desviación poblacional de cada distrito con respecto a la población media 
estatal estuviera dentro del rango de ±15%. Las desviaciones poblacionales de los polígonos 
propuestos oscilan entre el +12.15% para el distrito 9 como máxima y el -14.58% en el caso del 
distrito 20 como mínima. 

3. Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3, toda vez que tres de los distritos que 
integran a la entidad contienen el porcentaje de población indígena y/o afromexicana (40% o 
más) que señala el criterio. 

4. El tercer escenario cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio 4, al observarse que 
en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de distritos con municipios o demarcaciones territoriales cuya población fue 
suficiente para delimitar uno o más distritos enteros respetando el rango de desviación 
poblacional de ±15%. 

b) Unión de los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de desviación 
poblacional permitido y que, agrupados con un solo municipio o demarcación territorial 
vecina, conformen un número entero de distritos. 

c) Se agruparon municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, sin 
comprometer el rango máximo de ±15% de desviación poblacional permitido. 

5. El criterio 5 hace referencia a que el componente de compacidad es favorable mientras más se 
acerque a cero. Los datos del escenario consignan que la compacidad va desde 0.0450 en el 
distrito número 7, hasta 0.7879 que corresponde al distrito número 4. 

6. Con relación a los tiempos de traslado al interior de los distritos, tal como lo enuncia el criterio 6, 
se observó que el escenario cumpliera con dicho criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los casos 
presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas que los 
conforman. Por tal motivo, el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio 7 se 
cumple. 

Es importante señalar que el dictamen del CTD se localiza como anexo 2 del presente acuerdo y que 
forma parte integral del mismo. 

Al respecto, se destaca que con el citado escenario final se busca que la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales locales del Estado de Sonora genere certidumbre en las y los 
actores políticos, así como en las personas gobernadas, sobre las actuaciones que realiza esta 
autoridad nacional electoral, para lo cual, es de suma importancia resaltar que, en los trabajos para la 
generación del citado escenario, se ciñó estrictamente a lo dispuesto en los acuerdos aprobados por 
este Consejo General en materia del proyecto de la Distritación Nacional, así como el PTDN21-23 
aprobado por la CRFE, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. 
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Así también, con la aprobación del escenario que la JGE sometió a consideración de este Consejo 
General, se garantiza una representación política equilibrada de las personas habitantes en cada 
distrito electoral uninominal local en que se divide el Estado de Sonora. 

De igual manera, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de demarcación 
territorial de los distritos electorales locales de la referida entidad, se realizaron todas aquellas para la 
correcta ejecución del Protocolo, dando cumplimiento a lo estrictamente señalado por este Consejo 
General en lo tocante a la Consulta Indígena y Afromexicana. 

También, conviene manifestar que, en cada una de las actividades referidas, existió el 
acompañamiento por parte de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, 
la CLV y el OPL, mismos que coadyuvaron en la realización de los diagnósticos técnicos y jurídicos; 
la determinación de los insumos a utilizar en este ejercicio; la construcción de la propuesta de 
criterios de distritación; la formulación de observaciones al modelo de optimización y al sistema de 
distritación; finalmente, pero no menos importante, la generación de observaciones y construcción de 
escenarios de distritación, con el objetivo de contar con aquellos que tuvieran una mejor evaluación 
de acuerdo con los criterios y ponderación de los mismos que previamente definió esta autoridad 
electoral. 

Adicionalmente, es importante resaltar que algunas de las secciones que integran el escenario final 
que se aprueba a través del presente acuerdo, son resultado del proyecto de Reseccionamiento 
2021, aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG31/2022. Al respecto, cabe 
destacar que las secciones nuevas que resultaron de ese reseccionamiento participaron en el 
proceso de construcción de escenarios, al estar integradas territorialmente en la sección que les dio 
origen, como se indica a continuación: 

ENTIDAD MUNICIPIO SECCIÓN 

ORIGEN 

SECCIONES 

NUEVAS 
RANGO 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE 

26 Sonora 030 Nogales 0217 6 1572-1577 

26 Sonora 049 Hermosillo 0342 2 1578-1579 

26 Sonora 059 Cajeme 0786 2 1580-1581 

 

Por su parte, en la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. 
Para la determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor 
población, las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una 
cabecera distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere 
contar con vías de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en 
este mismo sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para 
el desempeño de sus actividades. 

Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanas y ciudadanos para la 
realización de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la 
Credencial para Votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 

En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo INE/JGE196/2022, la JGE aprobó someter a 
consideración de este Consejo General, el proyecto de la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras 
distritales. 

Por las consideraciones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 
Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la JGE, con base en el escenario 
definitivo cuya función de costo es de 14.538801. 
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La demarcación territorial de los 21 distritos electorales uninominales locales en que se divide el 

Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo con el mapa 

y el descriptivo de distritos y cabeceras que se encuentran contenidos en el anexo 3, el cual 

acompaña al presente acuerdo como parte integral del mismo. 

Asimismo, resulta procedente que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales se 

utilice a partir del Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 

se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 

14.538801, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que contiene el anexo 3 que 

se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a que se refiere el punto 

primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso 

Electoral Federal 2023-2024. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del 

conocimiento del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, lo aprobado en el presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las personas 

integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, así como de las Comisiones Local y Distritales de Vigilancia 

en el Estado de Sonora, lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a informar 

al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, lo aprobado en el presente 

acuerdo. 

SEXTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 

este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el portal de Internet y en la Gaceta Electoral 

del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 

octubre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-octubre-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202210_19_ap_1_4.pdf 
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